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N. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Ed,cto 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Alcalá de Henares. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
SI!' tramitan autos número 116 de 1991, seguidos 
en el mismo a instancia de _Mazzoni Espa..1.o!a, 
Sociedad. Anónima,., representada por la Procura· 
dora doña Purificación David Calero y con lnter
vención del Ministerio Fiscal. sobre declaración del 
c:stado legal de suspensión de pagos, efectuada de 
la misma. en la que se había convocado a Junta 
general de acreedores y señalada para el día 6 de 
julio. a-las diez horas. la que se ha suspendido por 
resaludón de esta fecha y sustituido por procedi
miento escrito y concedido el plazo de cuatro meses. 
contados a partir del siguiente <lia de la notificación 
de ~ta resoluciótl. debiendo la Entidad suspensa 
presentar en este Juzgado y plazo la proposición 
de convenio y participar las adhesiones que haya 
obtenido en fonna fehaciente. en la que conste el 
voto de los acreedores, respectO del mismo. 

y con el fm de que sirva de edicto para su publi
cación en el IlBolelln Oficial del Estado». expido 
d pres.::nte en Alcalá de Henares a 1 de julio de 
J 992.-El Masistrado-Juez. Juan Antonio Gil Cres
¡)l).-El &crel:lJ'io.-7.757-D. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

F:.dicro 

Doña Maria Rosario Banio Pelegrini. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero [ de los 
de Alcázar de San Juan y!ioU panido, 

Doy fe: Por el presente se' hace público que en 
jos <1ut05 de suspensión de pagos numero 187/1990. 
seguidos a instancia del Procurndor de los Tribunales 
don Luis Gines Sainz-Par"do Ballesta, en nombre 
y representadOn de la Entidad «Almacenes Gene
rales de Acreedores. Sociedad Limitada,.. por auto 
de fl;:cha 18 de mayo de 1992 se aprobó el con\enio 
favorable votadó en Junta ~ener-a1 de acreedores 
y que es del tenor literal siguiente: 

«Convenio.-La propo:.ición del convenio luvo
mblemente votada es del tenor literal siguiente: En 
primer lugar se nombrariJ Ulla comisión liquid..ldura 
compúesta por siete acrcl!dores. que serian los 
siguientes: Don Carlos de Andres. en representaclón 
de "Vileda Ibérica"; d<m Manuel Jarque, en repre
sentación de "Antonio Puig, Sociedad Anónima"': 
don José Luis Bou. en representacion de "'Hcnkd 
lbericn"; don Manuel Ferrer, en representación de 
~Ausonia. Sociedad Anonirna": don Roberto 
Sainz-Tropaga García. en representación de "Scott 
Ibérica. Sociedad Anón¡ma~. y don Fernando de 
Benito Núñez Lagos. en represe'n~!elÓn de la Enti· 
dad suspensa. 

Son condiciones de! presem\:" convenio las 
"iguieutes: 

l>mncra..-La admini'lltmciún de la Entidad sus· 
nensa <J'!"or:gara poderes irrevocable. .. a favor de la 
ComiS"IÓn que ~ nombra clm litcnltades pienamente 
di,posjtjvas de! acti~u de la 'SOciedud. 

Sc:gu~u.-l..a Cumisioll acruar..i. 'tiemllre con ia 
l'o"t¡d ':')f'.1:'¡llta. de dos de ~us rn.lemr.r~ .. 

":"·~,':':~~.-La Comision percihiní.lte!:ls canud',ldes 
'7>:'-;';' "-tI1>:!ltc puestJs a éi"p(1~!..:iojT' J,- !()~ s...·l "'¡re,;; 

acreeJores, -un premio del 5 por 100. Y ,lju~tara 
su actuación a las nonnas del mandato cmJ. 

Cuarta-La Comisión llevara un libro !.le actas 
donde quedarán renejadas todas las opt:nlci,)ne" Je 
liquidacion .• 

Lo preinserto concuerda bien y fidmenh! con 
su' original al que me remito y con el fin de que 
sirva de testimonio en legal forma para su publi. 
cación. expido la presente en Alcazar de San Juan 
a 18 de mayo de 1992.-La Secretaria . .\larl.l. Rosario 
Barrio Pelegrini.-7 _ 1 55-O 

ALCOBENDAS 

Cédllla de cilaciOI/ 

Don Luis Jorge Rodrtguez Diez. Secretario del Juz
gado de Instrucción número 4' de los de A!c(\
bendas. 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas &egui
dos en este JUZgado con el número 130/! 992. por 
lesiones en riña, ocurrida el 9 de marzo del corriente 
año en esta población. se ha acordado seflalar la 
audiencia del próximo dia 7 de septiembre. a las. 
doce quince hora'!. para celebrar el acto áel juicio. 
debiendo 'comparecer Narciso Margant Nogucm. 
cuyo último domicilio conocido rue ca;!e Jose :\-kn
de.z Baena. R. bajo, derecha. de A!cobenJas. en con· 
cepto de denundado. provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse, bajo :t>s apercibi· 
mientas legales. 

y para que sirva de citación en jonn" a Naruso 
Margarit Noguera. que se encuentm <'"tI ignoraJD 
paraderP .. expido el presente en A¡cobendas a ¡H 
de junio de 1 992.-EI Secretario judicial-7.755-E. 

AlCOY 

EdiclO 

Doiía BlanC'd Mana Femández Conde. Juez del Juz
gado de. Primera Instancia número :; de Aleoy 
y su partido, 

Por el presente hace saber. Que en t"~te Juzgado 
:,: Secr~taria se tramitan autos de proccdimient<) judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. 
seguidtls bajo el numero 175/19Q 1, a instancia,> Jo:l 
Procurador don José BJasco Santamaria. en nombre 
y representación de ~Ba.nco Guipuzcoano, Sociedad 
"l..nónima». contra don Manuel Richart Yusta y (klll.;). 
Julia :\-1oreno Aznar, sobre reclamación de un ere
dito con garantía hipotecaria de 7.755.080 pe~t:l'i 
ror principal. más otras 2.000.000 de rcsetas. p~e· 
\upuestadas para intereses legales y costas. en CU}O 

procedimiento se ha acordado por proVidencia del 
di .. J¿ la fe¡;;ha, sacar a publica subasta, ror primera 
vez y P')( término de veinte dias. el siguiente 
inmueble: 

Urbana: Casa unifamiliar sita en las partidas de 
Polap Alto y Bajo. del termino de Aleo\,_ Se com
pone de planta baja y altilJo. siendo la superficie 
construida de 178 metros 40 dec:metros cU.l.drados 
(útil de 137.23 metros cuadrado~) y 96 metros SO 
decimetms cuadraJos de terraz:lS y tendederos. E~ta 
ubicada en la parcdd A-23 de la urha:lizlll;j,}n #:\01"0'1-

tesob. ji linda. por locIos sus aIres. c,m Id nnca 
sobre ia que esta construida. la parcela ~obre l.l 
que esta construida tiene una superfici~ de I &54 
~tro~ y linda: Por el norte. con resto ue ta finca 
matriz de la que se segrego. que es Id pm cela A-:: ¡ 
;, con ;a red viana de dicha umanlzac::'n; por <:'1 
,>Lr. .:r):l ~:'.:; narceJali N-29- y E 3-1-. de <Jufiól ~ar1:l 

Luba s,.·!:'"alt:< f>,1oncrr'3 v ,jN~ A'H!'e~ Tn.lill" R()(!~,
:;L'':.~, ··_'~i>l':c:tr\l<.mlenk; po,. .:, :':Stl'. nm '.1 p<lrc,:,a 

A·I ':l. de don Federico de Grado Palomares y con 
la referida red viaria de dicha urbanizacion. y por 
el oeste. con la parcela 8-JO de dun Jorge Julia 
Abad. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Akny al tomo 9~O. libro 622. folio ¡ 68, trnca nume· 
ro ~9.019. inscripCión 2." Vulor:I.da en :;4.1..,:;.RI8 
pe:;l!tas. 

El remate tendrá lugar en la Sa!:¡ Audienc!:l de 
este Juzgado el próximo día 29 de septiemhre de 
I ~()2, :J.I~ doce lloras. previniendo a lo~ nci¡adcres: 

Primero.-El tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la ~scntura de pn:s
tamo. no admitiéndose posturas que no cubmn dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. en la forma que la Ley 
establece. el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificacion..:,; a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 13 I d~ !3 Ley 
Hipotecaria estarán de maniliesto en la SecretN"l:l 
de este Juzgado. entendiéndose que tC(\i) licit:ldol 
acepta como bastante la titulación aportad ... 

Cuarto.-Que las cargas}' gravame!les :l:lte';oro!s 
}' los preferentes, s: I(>s hubiere. al credito de! acto; 
continuarán subsi.ten:es. entendiéndose que el 
rematant<! los acepa y l~leda subrog;ldo en 13 ro:s
ponsabilidad d~ los mis: '1..15.. sin destinaP-oc a su -:xti~· 
cion el precio del ren'j;-l, . 

Quinto.-Que las JX»(.:ras podrán haceBc ~c -:-ali· 
dad de ceder el remate .! k~~ros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta ~;) 
celebración puedeu hacerse poSU!í3S por escrito en 
la forma y cump[,mdo Jos ft.quis:t'1~. ex;g!dC1::; en 
Id regla 14. párruf<J tercero del articul·) lJI Ji! 12 
ley Hipotec;U"ia.. 

Séptimo.-Asimi~mo } en pre\Ci1C;Ó,l ...::; .-ItI'_ 1," 
hubieren póstores en la primera suba.~¡.;! ~e señalan 
los días 27 de octu"tlre d',= 1992 y 20 de /lo .... ¡eml;¡'! 
de 1992, a la misma hora y lugar rara 1..t .:tI,'\,r:j,,·:0~ 
de la segunda y tercer ... subastas. respe(;tjvan~e1"h~> 
sirviendo de tipo para .Ia segunda el 75 p,:,r 100 
del valor inicial y sin sujeCión a tipo para :a terc,:ra. 
debiendo consignar en estas subastas !L'~. i:cI!~lu()r.;s 
el 20 por 100 del tipo que sirve para Lt segUJida 

Dado en Alcoya 10 de Jumo de IY'J2.-L,,, Juez. 
Blanca Maria Femández Conde.-El Senerario 
judicial.-7.I7O-D. 

* 
Doña Blanca Maria Fernández Conde. Juez JeJ luz 

gado de Primera Instancia número :; JO;! A1coy 
y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y $:.:.:retana 
'te tramitan autos de procedimiento judicia1 sumariL' 
del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria. ~eg'.liJo<; 
bajo el numero 248/1991. a instancia'i Jt:l Procu
rador don José Blasco Santamana. en !1on'hr<! y 
r<!presentación de Caja de Ahorros del M<!ulkrra
neo. contra don José Antonio Guill Mira }" doria 
Francisca Ortiz Jordán, sobre reclamacioll ,1.; un 
crédito con ga,rantia hipotecaria de 3.l07.4XX pese· 
tas por principal más 365.378 pesetas por !'ll:.:r,,:·;es 
vencidos y 900.000 pesetas presupue:;tw.!;\S. rara 
intereses legales y costus. en cuyo proc<!dimi;"l1to 
';.e ha acordado, por provi.dencla del dla de 1<1 Ú:~·:'a. 
.,acar a publica subasta. por prime ... vez y pN lcr
mmo de veinte dias. el .. iguiente inmueble' 

Una ca:s.a. de consttucci6n antigua, ~it¡J o:n j ':¡.,

,aH:!, calle Vk-toria.. ! 9: que tiene uml ",' :pér"cje 
.. ~e <,IR mefros cuadrados. Consta d~ ,.,lart:'. 1>;.'-1 ~ 
n!m\1u <tIja. linda: Frente. calle de sltlJac:,n:. d..:[~·· 
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cha, entrando, la de don Luis Guillem Bemabeu: 
izquierda. doña Maria Bemabeu Pérez, y fondo. con 
]a de don Eugenio BcUot. La planta baja se compone 
de entrada, cocina y dos habitaciones: patio. de 9 
metros cuadrados, y la planta alta. de tres dormi
torios. Inscrita al tomo 847, libro 164, folio 34, 
finca numero 12.239, inscripción primera del Regis
tw de la Propiedad de Jijona. Valorada en 5.059.200 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 29 de septiembre 
de 1992, a las trece hordS. previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el del valor del 
inmueble indicado, fijado en la escrftura de prés
lamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo -Para tomar parte en la subasta deberan 
n>nsignar los licitadores, en la forma que la ley 
establece, ellO por IDO de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

T ercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
d~ este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n aponada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
('('''1timHlrán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miEmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuhcio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en 
In forma y cumpliendo, los requisitos exigidos en 
la regla 14.-, párrafo tercero, del articulo Ül de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo, y. en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subasta los días 
27 de octubre y 20 de noviembre de 1992, a la 
misma hora y lu¡ar, para la celebraci6n de la segun
da y tercera subastas, respectivamente. sirviendo de 
tipo para la segunda el 75 por 100 del valor inicial 
y sin sqjeci6n a tipo para la tercera. debiendo con
signar en estas subastas los licitadores el 20 por 
100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 10 de junio de 1992.-La Juez. 
Blanca Maria Femándcz Conde.-La Secreta· 
ria.-7.171-D. 

ALGEClRAS 

Edteto 

Don Joaquín Maria Andrés Joven. MagistJ"ado.Juez 
de primera Instancia número 4 de Algeciras, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de juicio ejecutivo número 148 de 1991. a instancia 
de la Entidad ~Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima., representada por el ProcUrador don Ignacio 
Malina Garcia. contra don Jose Gaitán Muñoz y 
doña Ana Roman Macias. mayores de edad, casa
dos. de esta vecindad, sobre cobro de cantidad, en 
los cuales por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a primera Y. en su caso, segunda y tercera 
publica~ subastas -estas en prevención de que no 
hubieren postores para la primera y segunda- la 
finca embargada a los demandados que luego se 
describiré.. para cuya celehracl6n se ha sei'ialado la 
hora de las doce treinta de los dlas 3 y 29 de sep 
uembre y 23 de octubre de 1992. teniendo lugar 
las mismas ante este Juzgado de Primera Instancia 
numero l de Alseciras. sito en Palacio de Justicia, 
plaza Constitución. sin numero, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servira de tipo para la primera la suma de 
6.000.000 de pesetas, en qUe fue tasada pericial
mente. no admitiéndose poSturas que no cubran 
las 'dos terceras partes; que para tomar pane en 
el remate, deberán los licitadores consignar previa
meme sobre la Mesa del Juzgado una cantidad igual. 
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por lo menos, al 20 por 100 efectivo del expresad(' 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos: que lo~ 
autos y certificación de cargas estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podni.n ser 
examin:idos; que se carece de título de propiedad, 
que han sido sustituidos por certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad de Alge
cims numero 1, de la que aparece inscrita la fincil 
a favor de los demandados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante dicha titulacion: que 
las cargas y gravamenes anteriores y preferentes al 
credito del actor. si los hubiere. continuaran sub· 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
~abi!idad de los mi<;mos. no destinándose a su extm
cion el precIo del remate. )' Que éste podra hacer>e 
a calidad de cederlo a un tercero, sólo por el 
ejecutante. 

Para la segUnda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 4.500.000 pesetas. equivalente al 7S por 100 
del fijado para la primera no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran las dos terceras parte~ del 
mismo, y con las demás condiciones expresadas 
para aquella. 

y la última y 'tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la suma 
de 900.000 pesetas. equivalente al 20 por 100 oel 
Que sirvió para· la segunda. y con las demás con
diciones de aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bradon de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ~ITado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la con
signación expresada anteriormente. o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

La ftnca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana: 49.-Vivienda letra B de la décima planta 
alta del bloque 3-E de la urbanización .-Nuestra 
Señora de la Pa1ma~. de esta ciudad. Consta de 
varias habitaciones. balcón, terraza y servicios. Ocu· 
pa una superficie útil de 91 metros 67 decimetros 
cuadrados. Tomando como frente la fachada del 
sur del edificio, linda: Por el frente y por la izquierda. 
entrando, con aceras o zonas de acceso; por la dere
cha, con la Vivienda letra C de su misma planta. 
y por el fondo, con hueco del ascensor, hueco y 
rellano de la esca1era. y con patio de luces. Inscrita 
al libro 381 del tomo 669. finca número 28.063_ 

Dado en Algeciras a 8 de junio de 1 992.-EI 
MagistradO:Juez. Joaquin Maria Andrés Joven.-El 
Secretarlo.-7.147-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da·Juez del Juzgado de Priinera Instancia número 
3 de los de Alicante y su partido. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se Siguen autos 
de' procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria número 749/l99J, instadu 
por doña María Teresa Pardo Zambrano y don Jase 
Miguel González Vera. contra doi'ia Mana Victoria 
Quetglás Prats, en el que por resoluci6n de e~ta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta y por 
ténnino de veinte dlas los bienes embargados que 
al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendni. lugar en la Sala de Audienc¡a 
de este Juzgado. seflalándose para la primera subast<l 
el dia 6 de octubre de 1992. a las diez horas, por 
el tipo de tasaci6n. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en fonna 
la adjudicacion la pane demandante. el día' 3 ce
noviembre de 1992, a las diez hora~, por el lipO 

de tasaci6n. rebajado en un 25 por 100. 
Para la tercera subasta. en el caso de no haber 

postores en la segunda ni pedido el actor la ad,lu
dicación en legal fonna. el dia 1 de diciembre de 
1992, a las diez horas. sin SUjeción a tipo 

23799 --------------------= 
Condiciones 

Pnmera.-El tipo para la primera subasta seril el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que mas abajo s~ dira. No admitiendose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o se¡zund3. 
segun se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la su na ... · 
ta deberan consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 0099 del Ban
co Btlbao Vizcaya. agencia O 141 de la avenida AFui
lera de esta capital, una cantidad igual (\ superior 
al 50 por 100 del tipo de licitacion. Para tomar 
parte en IIi tercera subasta la cantidad a con~ignar 
sera igualo superior al 50 por 100 del tipO de 
licitaci6n de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
puja::. a la nana si bien, además. hasta el dia seilalado 
para el remate podrin hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podra licitarse en ,calidad de ceder el 
remate a un tecero. cesion que sólo podrá hacer!>e 
previa o simultaneamente a la consignacion del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tana y qUe las cargas anteriores y las preferenles 
al crédito del actor continuarán subsistentes y 510 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma. sin destinarse a su extinci6n el precio del remate 
Estando unida a autos la certificaci6n del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de -la subasta a fm de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificaci6n en légal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personJ.1 por no !>er 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta. 

Cuadragésima sexta-Vivienda señalada con el 
numero 1 del cuarto piso. que tiene su acceso en 
común con los demás pisos de esta parte por el 
portal. escalera y ascensores de la parte norte, seña
lado con el numero de policja 4 del edificio que 
a continuaci6n se relaciona. La expresada vivienda 
ocupa una superficie aproximada de 79 metros 78 
decímetros cuadrados y linda: Derecha. entrando, 
el piso con la ViVienda número 2 de esta misma 
escalera y planta; izquiérda Y espaldas, con ensan
ches de la parcela. y por su frente. norte. con reUano 
de escalera y con ensanches de la parcela. 

Representa'una cuota de participacion en los ele
mentos del «lificio de 2 enteros 44 milésimas por 
100. 

Forma parte y se integra en el siguiente inmueble: 
Edificio situado en Santa Pala. denominado «Puerto 
Lim6n_, con fachada principal a la calle Victori!" 
por donde tiene dos entradas de subida a los pisos 
provistas ambas de ascensor y señalados con los 
numeras dos y cuatro, dicho edificio consta de semi
sotana para catorce locales y seis pisos alto~ para 
ocho VIviendas independientes, cada uno de ellos 
susceptibles de aprovechamiento. disfrute y domimo 
separada. 

Inscripci6n en .el Registro de la Propiedad de 
Santa Pala. tomo 947. libro 153. dc Santa Pala. 
folio 7. finca 13.886. 

Valorada en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de mayo de 1 !J92.-La 
Magistrada-Juez,-EI Secretatio.-7.153-D 

* Don Francisco Javier Guirau Zapata. MaFlstra
do--Juez del JU138do de Primera instancia numero 
7 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
!>oe siguen autOS de procedimiento ¡lidiela! suma.'lO 
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artículo 13 I de la ley Hipotecaria, numero 
414-.8/1992, instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra don Jose Lozano Femández, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por termino de veinte 
días los bienes embargados que al rmal se dirán. 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 8 de septiembre de 1992. a.1as once horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 6 de 
octubre de 1992, a las once horas, por el tipo de 
tasación. rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el dla 3 de noviembre de 
1992, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-EI tipo parta la primera subasta será 

el pactado en la escritua de constitución de hipotec:a 
y QUe mas adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior a.t tipo de la primera o segunda subas-
ta. segUn se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun. 
da subasta deberán consianar, previamente, en la 
Mesa del Jul'pdo o en el establ~ento destinado 
al efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será isUal 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercera-Las subastas se celebraran en fonna de 
pujas a la Dana. si bien, ademas, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta."':POdrá ¡¡Citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taría. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crtdita del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrtul reservarse 
los depósitos de aquellOS postores que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpüese sus obli¡aciones pueda 
aprobarse el ,remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sé:ptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en lega! fonna al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los sei\alamientos 
coincidiesen en silbado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siauiente lunes ht'tbil 
a la misma horo. 

Bienes objeto de la subasta 

Chalé-bungalow y prajé vinculado: Chalé número 
334 de la urbanización, fase E, de tipo A, integrado 
en la unidad 8. TIene una superficie construida de 
90 metros SO declmetros cuadrados y útil de 77 
metros SO decimetros cuadradas, correspondiendo 
a la planta baja 38 metros 30 decimetros cuadrados 
útiles y 44 metros 60 declmetros cuadrados cons· 
truidos. distribuidos en: Porche, estar~omedor. tras· 
tero,· aseo, cocina y patio, y a la planta piso 39 
metros 20 ded.metros cuadrados útiles y 45 metros 
90 decimetros cuadrados construidos, constando de: 
Terrnza, tres donnitorios, paso, baño y solarium. 
teniendo su acceso -común por todas las entradas, 
andanadas. pasos, etc., de la total urbanización a 
que pertenece. 

Anejo: Tiene como anejo inseparabl\!. asignadu 
a este chalé la estancia·garaje destinada a aparca· 
miento, ubicada en el sótano. delimitada por líneas 

Jueves 9 julio 1992 

trazadas en el suelo, con una superficie aproximada 
de l:! metros cuadrados e identificada con el mismo 
número de orden que el chalé anteriormente des
crito, y a que se accede por la rampa común a 
la planta de sótano y demás accesos peatonales. 

Inscrita en el Registro de la Prupiedad de Santa 
Pola al tomo 1.311, libro 367, folio I 77. finca núme· 
ro 29.264. 

Tasación de la primera subasta: IO.R):! 1.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a I1 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa· 
ta.-Ei Secretario.-7.134·D. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 

del Juzgado de Instrucción número S de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 2.677/88, 
en el que aparecen como denunciantes los encaro 
tados, por el pn;sente se cita a don Daniele Giralda, 
Longin Construzioni Odili, a fm de que el próximo 
dia 29 de septiembre de 1992, a las nueve treinta 
y cinco horas, comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, donde tendrá lugada celebración 
del correspondiente juiCiO de faltas. h~ciéndole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fOmia 
a don Daniele Giralda, Longin Construzioru Odili 
expido el presente en Alicante a 29 de mayo 
de I 992.-La Magistrada·Juez. Maria Jesús Farinos 
Lacomba-EI Secretario.-7. 748·E. 

* 
Doila Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 

del Juzgado de InstrucCión número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de falta bajo el número 50{1991, 
en el que aparece como denunciante don Florentino 
Pardo Hemmz y como denunciado don Raimundo 
Sotelo Garcia. por el presente se cita a don Rai· 
mundo Soteto Garcla. a fm de que el próximo día 
21 de julio de 1992, a las doce cuarenta y cinco 
horas, compareza ante la Sala de Audiencia de este 
JUZgado, donde tendrá· lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los apero 
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Raimundo Sotelo Garcia. expido el presente 
en Alicante a I de junio de 1992.-La Magistrada. 
Mana Jesús Lacomba.-EI Secretario.-7.749·E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 

del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicanle, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se· tramita juicio de faltas baja el número 4911992. 
en el que aparece como denunciante encartados; 
por el presente se cita a Juan Antonio Bemabt::u 
a fin de que el próximo dia 21 de julio de 1992. 
a las doce cincuenta horas, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Juan Antonio Bernabéu, expido el presente en 
Alicante a 1 de junio de 1992.-La MagJ.strada. 
María Jesus Farinos Lacomba.-EI Secreta· 
no.-7.750·E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 

del Juzgado de Imtrucción número S de Alicante. 

Por el pre-:;ente h,l~U saber: Que en est!! Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el nUmero 2.985/8":. 
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en el que aparece como denunciante don Jose Soler 
Pastor, como denunciado don Manuel Mateas 
Pérez. por el presente se cita a don Manuel Mateos 
Pérez., a fin de que el próximo dia 21 de julio de 
1992, a las trece hOf"dS, comparezca ant\! la Sala 
Audiencia de este JU2'gado, donde tendra lU¡!3I" la 
celebración del corres\xmdiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en funna 
a don Manuel Mateas Pérez expido el presente ~n 
Alicante a 2 de junio de 1992.-La Maglstrada·Juez, 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secr~ta

rio.-7.746·E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 

del Juzgado de Instrucción número S de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 174/92, 
en el Que aparece como denunciante .Corte Inglés~;· 
como denunciada dada Margarita Guillén Malina, 
por el presente se cita a doi'!.a Margarita GuiUén 
Malina, a fm de que el próximo dia 21 de julio 
de 1992, a las trece veinte horas, comparezca ante 
la Saja Audiencia de este Juzgado, donde tendrá 
luaar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para QUe conste y sirva de citación en fonna 
a doña Mar¡arita Guillén Malina expido el presente 
en Alicante a 2 de junio de 1992.-La Magistra. 
da·Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre· 
tano.-7.743·E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinas lacomba, Mal;l:istrada 

del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hallO saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 6J6/89, 
en el que aparece como denunciante doi'la Dolures 
Alonso Vera, como denunciada doña Pilar Seguvia 
González. por el presente te cita a doña Pilar Sega
via GonzAlez, a fm de que el próximo día 2 I de 
julio de 1992, a las trece cinco horas, comparezca 
ante la Sala AudJencia de este Juzgado, donde tendm 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y para Que conste y sirva de citación en fanna 
a doña Pilar Segovia González expido el presente 
en Alicante a 2 de junio de 1992.-La M.l'!lstra· 
da·Juez. Maria Jesus Farinas Laco'mba.-EI Secre· 
tarlo.-7.745·E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos l.acomba, Magistrada 

del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este JUlgado 
se tramita juicio de faltas b¡ijo el número 629!l991, 
en el que aparece como denunciante doña Elvira 
Beltrán Sebastiá, como denunciada doña Caridad 
Guillardini lbamt, . por el presente se cita a doña 
Elvira Beltrán Sebastiá a f1n de que el pró.ximo día 
6 de octubre de 1992, a las nueve cincuenta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebración del C0rrcs· 
pondiente juicio de faltas, haciéndole los :lpercj· 
))imientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en lorma 
t doña Elvira Beltril.n Sebastiá expido el pt"l'"SCllto! 
:!n Alicante a 16 de junio de ·1992.-La M:¡gis[ra. 
da·Juez. Marta Jesús Farlnos Lacomba.-EI Secr~" 
IJrio.-7.724-E. 
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Doña Maria Jesús Fannos Lacomha, Magistrada 
del Juzgudo de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
~e tramita juicio de faltas, bajo el ntunero 3.342/89. 
en el que apnrece como denunciante "RENFE~. 
como denunciado don Giacomo MuschitieUo. por 
el pre!o!cnte se cita a don Giacomo Muschitiello. 
a fin de que el próximo día 21 de julio de 1992. 
a las doce cincuenta y cinco horas. comparezca 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado, donde tendra 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
[¡¡Itas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fanna 
a don Giacomo MuschitieUo expido el presente en 
Alicante a 2 de junio de 1992.-La Magistrada-Juez. 
r.laría Jesus Farinos Lacomba.-EI Secreta
riu.-7.747-E. 

* Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este JUZltado 
se tramita juicio de faltas, bajo el numero 153/91, 
en el que aparece como denunciantes los encartados, 
por el presente se cita a doi'ia Angeles Méndez Ao
res. don Francisco Manuel Carrasco Gómez, a fm 
de que el próximo día 8 de sePtiembre de 1992, 
a la::. dUlCe cinco horas, comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, donde tendra lugar la 
celehración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a doña Angeles Méndez Aores, don Francisco 
Manuel Carrasco Gómez expido el presente en Ali
cante a 3 de junio de 1992.-La Magistrada-Juez, 
Maria Jesús Fat:inos Lacomba.-EI Secreta
rio.-7.742-E. 

* Dona Maria Je.'~ús Farinos Lacomba. Magistrada 
del Juzgada de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juiCiO de faltas. bajo el número 21 I 990. 
en el que aparece como denunciante Concepción 
Pérez Cobi: como denunciada, Marta Rondón Ama!; 
por el presente se elta a Maria Rondón Amat y 
a Tomás Femández Yepes. a fin de que el próximo 
día 1 S de septiembre de 1992, a las diez cincuenta 
y cinco horas, comparezcan ante la Sala de Audien
cia de este Juzaado, donde tendrá lugar la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, hacién
doles los apercjbimi~tos lesaIes. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Maria Rondón Amat y a Tomas Femandez Yepes, 
expido el presente en Alicante a 3 de Junio de 
1 992.-La Magistrada. Marta lesils Fatinas Lacoin
ha.-EI Secretarlo_-7. 7 S I·E. 

* Dona María Jesús Farinos Lacomba, Magistra-
da·Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita jUiciO de faltas bajo el número 
1.609/1989. en el que aparece como denunciante 
don lose A. Cabrera Pérez y como denunciado don 
Rafael Diaz Diaz de Junquito. Por el presente se 

,cita a don José A. Cabrera Perez a fin de que el 
próximo dia 8 de septiembre de 1992, a las doce 
quince horas, comparezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juq:ado, donde tendrá lugar la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, haciéndole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a don José A. Cabrera Pércz. expido el presente 
en Alicante a 4 de junio de 1992.-La Magistra
da-Juez. María Jesús Farlnos Lacomba.-El Secre
tario.-7.67S-E. 
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Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da·Juez del Juzgado de ImtmcciOn nwnero 5 de 
A.1ic:ante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
1.49711989. en el que aparece como.) denunciante 
don Rafael Cerdá Pons Y como denunciado don 
JU,lO Sin\Onet Rubio. Por el presente se CIta a don 
Juan Simonet Rubio a fm de que el proximo dla 
8 de septiembre de 19~2. a las doce dit:l horas. 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebra{-ión del corres, 
pondiente juiciO de faltas, haciendok lo~ aperci· 
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Juan Simonet Rubio. expido el presente en 
Alicante u 4 de junio de I 992.-La Magistrada-Juez. 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-7.677-E. 

* Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 1.161/89. 
en el que apareCe como denunciante don Rafael 
Rubio Martmez. como denunciados-los encartados, 
por el presente se cita a don Patricl Alain Becaud. 
a fIn de que el próximo d1a 29 de septiembre de 
1992, a las diez cuarenta y cinco horas, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado, donde tendra 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a don Patrick Alain Becaud expido el presente en 
Alicante a 9 de juma de 1992.-La Magistrada-Juez. 
María Jesus Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-7.726-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magima

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
1.970/1989, en el que aparece como denunciante 
don Salvador Román Montalvo y como denunciado 
don Francisco Ruiz Medina. Por el presente se cita 
a don Francisco Ruiz Medina a fm de que el próximo 
dlu 8 de septiembre de 1992, a las doce treinta 
horas. comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aper
cibimientos lesaIes. 

y para que conste y sirva de citación en fonoa 
a don Francisco Ruiz Medina. expido el presente 
en Alicante a 9 de junio de 1992.-La Magistra
da-Juez. Maria Jesus Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-7.676-E. 

* Dona María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este JU1$8do 
se tramita juicio de faltas. bajo el numero 1.382/89. 
en el que aparece como denunciante don Peter 
Frantzen. y como denunciado don Carlos GaITiBos 
Gosalvez, por el presente se cita a don Gabriel 
RodrigUez León, a fm de que el próximo dia 21 
de juliO de 1992, a las trece diez horas, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado. donde tendm 
lugar la celebración del correspondiente juiciO de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a don Gabriel Rodrigoez León expido el presente 
en Alicante a 9 de juniO de 1992.-La Magistra· 
da-Juez. Maria Jesús Farinas Lacomba.-El Secre
tario.-7.744-E. 
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Doña Mana Jesú~ Farinos Lacomba. Ma¡dstril
da-Juez del Juzgado de lnstruccion número S de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en e~le Juzgitdo 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 
1.68:'/1989. en el que aparece como denunciUnte 
do-n Manuel Albadalejo Lorenzo y Cllmo denun
ciado don Luis Menor del Moral. Por e\ presente 
se cita a don Manuel Albadalejo Lorenw y a don 
José S:linz Ayuso a fm de que el próximo día J S 
de septiemhre de 1992. a las once cincuenta y cinco 
hora ... comparezcan ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. donde tendrá lugar la celebmción del 
correspondiente juicio de faltas. haCiéndole los apero 
cibimiento~ legales_ 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a dun Manuel AIbadalejo Lorenzo y a do!""! Jase 
Sa:nz Ayuso. expido el presente en AJ¡cante a 9 
de junio de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús 
F annos Lacomba.-EI Secretario.-7. 7 l8-E. 

* Doña Mana Jesús Farinos Lacomba. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Instrucción numero ~ de 
Alicante. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita jUicio de faltas bajo el número 242/1989, 
en el que apare<:e como denunciante Juan Paiao 
Garcia y como denunciado Juan Osuna Marin. Por 
el presente se cita a Juan Osuna Mann a fm de 
que el próximo día 22 de septiembre de 1992, a 
las doce veinte horas. comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juiciO de faltas. 
haciendole los apercibimientos legales.. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Juan Osuna Marin. expído el presente en Alicante 
a 11 de junio de 1992,-La Magistrada-Juez. Muria 
Jesús Farinos Lacomba.-EI Secretario.-7.7~O-E. 

* Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magimil
da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 240{1992, 
en el que aparece como encartados. Por el presente 
se citan a Abdevour Ovazam, Hakim Lamri y 
Abdelkrim T eskrat a fIn de que el próximo dia 22 
de septiembre de 1992, a las doce cincuenta y cinco 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas. haciéndoles los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Abdevour Ovazam, Hakim Lamri y Abdelkrim 
Tesk:ra.t. expido el presente en Alicante a 12 de 
juma de 1992.-La Magistrada-Juez. María Jesús 
Farin('ls Lacomba.-EI Secletarl.o.-7. 719-E. 

* Doña Maria JesUs Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del JUZSado de Instrucción numero 5 de 
Alicante, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas hl\jo el nUmero 93/l992, 
en el que aparecen como encartados. Por el presente 
~e cita a José Bemabeu Pérez a fm de que el proximo 
dl8 29 de septiembre de 1992. a las once treinta 
y cinco horas. comparezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. donde tendrá lugar la celebmción 
del correspondiente juicio de faltas, haciendole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a José Bernabeu Péru. expido el presente en Ali
cante a 15 de jtmio de 1992.4A Magistrada-Juez. 
María Jesús Farinos Lacomba,-EI Secreta
rio.-7.723-E. -' 
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Doña Mana Jesús Farinos Lacomba. Magistrada 
del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. b~o el número 1.603/89. 
en el que aparece como denunciante don Rafael 
Rubio ~arHnez, como denunciado don Jesús Jimé
nez Dual, por el presente se cita a don Jesús Jiménez 
Dual. a fin de que el próximo día 6 de octubre 
de 1992. a las nueve cincuenta y cinco horas. com
parezca ante la Sala Audiencia ile este Juzgado. 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas. haciéndole los apercibimien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a don Jesus Jiménez Dual expido el presente en 
Alicante a 17 de junio de 1992.-La Magistra
da·Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-7.715-E. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Pefias, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro 3 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juz.¡ado y con el número 
79/1991 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidó por la Entidad C1\ja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa). representada por 
el Procurador don Salvador Martln Alcalde, contra 
los bienes' espedabnente'" hipotecados por don 
Manuel Jiménez Barrera y doña Clara Maria For
nieles Aguado. para hacer efectivo un crédito hipo
tecario del que se adeuda la suma de 11.000.000 
de pesetas de principal. más intereses pactados y 
costas, en cuyo procedimiento. por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pUblica subasta 
por primera y, en su caso. por segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días. las (meas especial
mente hipotecadas que lUCiO se dirán y que res
ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Saja Audien
cia de este Juzaado. sito. en calle Reina Regente, 
sin número, de Abnerta, el dia I de, octubre. de 
1992. a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio. el dia 3 de noviembre de 
1992. a las·once horas, y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 1 de diciembre de 1992, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previament<! en 
la Mesa del este JUZgado. para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y en la tercera 
subasta igll:81 porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas· 
tao se aprobara el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subas.ta. podni el actor -que 
no hubiese sklo rematante-. el dueilo de la finca 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postunl 
en el término de nueve días. haciendo el deposito 
Jel 20 por 100, aludido y se procederá a nueva 
hcital'ión entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por es..:rito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
<) acampanar el resguardo de haberla he¡;ho en el 
est<ihlec::miento destinado al efecto. 
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Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se reliere la regla 4.~ del articulo 13 ¡ de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubire. aL crédito del actor. continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 105 mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Rustica.-Una suerte de tierra en el pago de Cai~ 
ros. sitio de la Encantada o Canada de Olvera. en 
el ténnino de Adra. de cabida l hectárea 5 areas 
60 centiareas. que linda: Norte, herederos de Fran
cisco Salazar y barranco: sur. carretera de Cairo-Za
bala, que le separa de la finca resto; este. barranco 
y carretera de Cairo-Zabala que le separa de Maria 
RodrigUez Guillén: oeste. Maria Jiménez Almendros 
y Antonia GuiUén. Asimismo. la finca descrita ante
riormente, aunque no consta en su ·titulo. ni se ha 
practicado inSCripción sobre este extremo, se riega 
con agua de la Comunidad de Regantes Cairo-Za
bala. de Adra; fotocopia de una certifica~ión donde 
consta que don Manuel Jiménez Barrera. es socio 
de dicha comunidad, expedida por el Secretario don 
José Soriano Ibáñez, de fecha 7 de diciembre de 
1988. Re¡¡istro: Tomo 1.412, libro 410. folio 47, 
fmca 39.985. estando inscrita la hipoteca al tomo 
1.412, libro 410 del Ayuntamiento de Adra, folio 
47, fmea 39.985, inscripción segunda. Titulo: Com
pra a doña Maria de la Cruz Rodrlguez Contreras. 
en escritura autorizada el día 24 de marzo de 1988. 
por el Notario de Adra don Luis Serrano Larca. 
Situación arrendaticia. sin arrendatarios. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
22.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 23 de abril de 1 992.-EI Magis
trado-Juez, Nicolás PoYeda Peñas.-El Secreta
rio.-4.JIO-A, 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Maria José Alepuz Rodriguez. Juez de Primera 
Instancia número 4 de Alzira y su partido. 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzaado y bajo el número 19111991 se tra

. mitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó-
nima». contra «Gcrmans- Vila. SOCIedad Limitada». 
don Alfredo Vlla Canet, doña Maria Jo~ Garcia 
l1uch. don José Pascual Yila Canet y doña Maria 
Dolores CarbonelI Rodriguez, en reclamación de 
7.5] 1.281 pesetas. en cuyos autos y por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por primera. segunda y tercera vez 
los bienes embargadOS. las que se llevarán a efecto. 
en su caso, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
los prm.imos dl3s 8 de septiembre de 1992. para 
la primera: 1 de octubre de 1992. para la segunda. 
caso de resultar desierta la primera. y 27 de octubre 
de 1992. para la tercem. de resultar igualmente 
desierta la segunda. todas ellas a las doce horas. 
las Que se llevarán a efecto con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que senini de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
prevIamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo. sirviendo a este efe..:to. única
mente. el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaCIón dél Regi<;
uo a que se refiere la regla 4.~ del artIculo 13 1 
de la Ley Hipotecaria estaran de manifie~to en Sc:cre-
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taria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los misrnm. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adjuntando a aquél el re<;guar
do de haber efectuado la consigna.clón a que se 
refiere el punto tercew Je las presentes condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Rustica. Sita en el término de Carcaixent. partida 
Argoleches. con una superficie de 20 areas 25 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma 
al tomo 663. libro J08, folio 180, finca 12.550. 
inscripción cuarta. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 366.000 pesetas. 

Rústica. Sita·en el término de Carcaixent. partida 
Mota. cOn una superficie de 14 áreas 11 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira 
al tomo 1.168, libro 195, folio 225. finca 8.184. 
inscripción sexta. Yalorada en 255.000 pesetas. 

Rustica Sita en el término de Carcaixent. partida 
Rincó de la Mezquita, con una superficie de 29 
áreas. 8 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira 
al tomo 1.088, folio JOS, finca 8.186, inscripción 
séptima. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 525.000 pesetas. 

Rústica. Sita en el término de Carcaixent, partida 
Argoleches. con una superficie de 57 áreas 95 cen
tiareas_ Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira aJ tomo 1.088. libro 185, folio 156. tinca 
5.976. inscripción séptima. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 1.045.500 pesetns. 

Rústica. Tierra de regadio, sita en el knnino de 
j~.lzira, partida Ar¡oleches. c~n una superficie de 
29 áreas 62 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propied;:¡d de Alziru 
aJ to.mo 768, libro 127. folio 127. finca 1J.740. 
inSCripción tercera. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 534.000 pesetas. 

Rústica. Tierra de repdlo. sita en el término de 
A1zira, partida Argoleches, de cultivo arrozal. Con 
una superficie de 1I ateas 9 centiáreas. 

Inscrita en el Registro (ie la Propiedad de Alzira 
al tomo 768, libro 127, folio 129. finca 13.741. 
inscripción tercera. Valorada a efectos de suba~ta 
en la cantidad de 199.500.pesetas. 

Rústica. Tierra de regadlo arrozal. sita en .:: tej'
mino de Carcaixent. partida Argoleches. con una 
superficie de 16 areas 53 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzlm 
al tomo 48. libro 7, folio 42 finca 832. inscripCIón 
séptima. Yalorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 298.500 pesetas. 

Rústica. Tierra huerta con naranjos. sita en el 
ténnino de Carcaixent. partida Argolecht::s. ccn una 
superticie de 29 áreas 8 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira 
al tomo 490. libro 83. folio 218. tinca 11 2n. ins_ 
cripción tercera. Yalorada a efectos de "ub::~t.l <:n 
la cantidad de 525.000 pesetas. 

Urbana. Casa de planta baja. con corral. sita ~n 
Carcaixent. caUe Nuestro! Sel'iora Desamparados. :'7. 
con una superficie de 200 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedild de Alzira 
al tomo 626. libro 102, folio 11. finca 5.974. Valo
rada a efe~tos de subasta en la cantidad de 5.4()O.uno 
pesetas. _ 

Furgoneta mixta. uMercedes·Benz» M 1300. 
matricula V-9132·AM. Yalorada a efectos de suba~ta 
en la cantidad de 50.000 pesetas. 

Motocultor .. Honda,. F410, matricula 
V-70702-VE. Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 50.000 pesetas. 

Turismo _Ford Fiesta. 957. malflCU!d 
\'-05J6-AN. Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 50.000 pesetus. 
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Cami6n caja cMercedeu 410D, matricula 
V-0849·DK. Valorado a efectos de subasta en la 
'cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Furgoneta mixta fMercedes·Benz~. matricula 
V·8063·AK. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 50.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 26 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria José Alepuz Rodriguez.-La Secn:
taria.-7.131-D. 

BARCELONA 

Ediclo 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este JUZgado bajo el núme
ro 1.121/1990-Uno. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bart». 
lona, La Caixa: representada por el Procurador don 
Angel Quemada Ruiz. contra la fInca especialmente 
hipotecada por doña Araceli Garda Saburit y don 
Pablo Lacort Quic6s. por providencia de esta fecha. 
ha Ilcordado la celebl'1lción de primera y pública 
subasta para el dia 16 de septiembre de 1992 y 
hora de las diez treinta. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándose con veinte dias de 
antelación y btYo las conwciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace sa"ber a los licitadores: 

Primero.-Que el -tipo de la subasta será el de 
6.713.000 pesetas, precio de tasación de la ftnca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento publiCO 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirva de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Quc. desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to en la fonna que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que loa autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4~ estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crtdito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el temate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará unll' sesunda. en el 
mismo lugar, el dia 13 de octubre 1992 y hora 
de las diez treinta. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de no existir tampoco postores 
en esta seaunda subasta. tendrt luaar una tercera, 
el dia 6 de noviembre de 1992 y hora de las diez 
treinta. y sin sqjeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los, efectos del párrafo final de la 
n,·e.la 7.n del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a los deudores dofla Aracell Garcia Saburit y don 
Pablo Lacort Quirós, la celebración de las men
cionadas suba5tas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno. sita en el término municipal 
de La Escala (Gerona), territorio 'llPuig Sec~, de 
cabieb 469,25 metros cuadrados. Linda: Norte, en 
convergencia de las caUes Tordera y Montseny; sur, 
resto de fmea; este. con calle Tordera, y oeste. con 
caBe :Mcmaly. Ea la ptltlda rám:ro 3 de la zma 1 
de la parcelación de la mayor conocida por ~Par
celación Estany.. Sobre la misma se ha construido 

una casa de planta baja, cubierta de tejado, con 
una superficie construida de 65.30 metros cuadrados 
y una terraza cubierta de 7,40 metros cuadrados. 

Inscrita: La previa en el Registro de la Propiedad 
de Girona al tomo 2.199. libro 156 de La Escala. 
folio 31. fmca 9.720 duplicado. inscripción tercera. 

Dado en Barce!<l1.a a 12 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.315-A 

BILBAO 

F.dicto 

Don Enrique Gard<t Garda. Magistrado·Juez de Pri
mera Instancia número J de Bilbao. 

Hugo saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 731/1989, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja Laboral Popular, contra 
don Jase Mui'.coz Tamayo. dofta Maria Lourdes Mer
cedes. Bengoechea. don Ramón Muñoz Tobajas y 
doña Rosalia Tamayo Gómez, en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán, seitalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de septiembre. a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUraS que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.707. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no a~ptándose entrega 
de dinero en metAlico o cheques. 

Tercera.-Podran participar con la calidad dt' 
~der el remate a terceros. 

Cuana.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito en pUeso cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del JUZgadO, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, )' se entenderá 
que el rematante las acepta y queda subro¡ado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el Supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una sc¡unda el dia 15 de octubre, a las doce 
treinta., sirvi~do de tipo el 75 por 100 del seAalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demils prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se set\ala para 
la celebracibn de una te~ra el dia 16 de noviembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la se¡wtda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda derecha del piso o planta aita primera 
del portal número 53 de la avenida de Salsidu. del 
barrio de AIgorta, en el municipio de Guecho. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 9 de 
los de Bilbao, al tomo 309. al libro 122 de Ouecho, 
al folio 154. fmca numero 6.794, inscripcJón tercera. 
Valorada en 4.420.000 pesetas. 

Piso primero. derecha del lado derecho del tipo 
A Le es anejo el departamento numero 12 de la 
planta baja cubierta de la casa número I de la callc 

Ollareche, en Algorta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 9 de Bilbao, al tomo 534. 
al libro 347 de Guecho, al folio 194. finca numero 
20.057·A. inscripción segunda. Valorada en 
7.045.000 pesetas. 

I>ddo en Bilbao a 12 de junio de 1992.-EI Magis
trndo-Juez. Enrique Garcia Ciarcia.-EI Secreta
no.-4.2M-3 

* 
Dona Maria Rivas DléiZ de Antoñana. Magistra

da·Juez de Primera Instancia numero 1 de Bilbao. 

l-rago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro ns/ I 992, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del anicu}¡1 131 d~ la Ley Hipo
tecaria, a instancia dt! .. Caja Labora! Popular. Sacie· 
dad Cooperativa de Crédito Limitada~, contra don 
Antonio Tobalina Aguirre, doña Maria Cruz Losa 
Orbea y don Julio Alonso Oarcia. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a publica subasta. 
por primera vez y termino de veinte días. los bienes 
que luego se dirlln, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 3 de septiembre. a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el • Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 dd valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y do del procodimiento. sin cuyo requi
sito no set8n admitidos, no aceptilndose entrega 
de dinero en metálico'o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrén participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecbo referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reala cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del JU1,B8do, donde podrán ser exami
nados. entendiéndpse que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si Jos 
hubiere. al cr6dito del actor continuarán subsisten
tes. entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subroeado en la responsabilidad de los mis
mos. sin desti:ruu5e a su extinción el precio del 
.. mate. 

Para el supuesto de qUe DO hubiere postores en 
la primcta subasta. se seIlala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de octubre, a las diez treinta, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el cuo de que tampoco hubiere 
licitadores en la se¡unda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de noviembre. 
a las diez treinta boras, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la aeaunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebra..'""á el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja segunda. a la izquierda del portal, entrando, 
que mide una superficie de 173 metros 16 decÍ
metros cuadrados. Tiene una participación de 10 
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enteros y 222 milesimas de olIo entero por 100. 
Forma parte de la casa señalada con el número 
1 de la calle Altubc. de Bilbao. Inscrita <tI tomo 
1.457, libro 7 de Bilbao,-folio 4, fmca 233. 

Tipo de la primera subasta: 13.760.000 pesetns. 
Tipo de la segunda subasta: 10.320.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de junio de 19-91.-La Magls-
trada-Juez, Maria Ri\tas OJaz de Antofianu.-El 
Secretario.-4.252-3. 

Edicto 

Don Valentin Jesils Varona Gutierrez.. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Burgos. 

Hace saber: Que en ejecución de sentencia dictada 
por este Juzgado en autos de juicio ejecut¡"·o numero 
31/1990. sobre reclamación de cantidad, cuantía 
272.386 pesetas de principal, mas otras 150.000 
pesetas calculadas para Intereses legales y costas. 
seguidos a instancia de Clija Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador don FranCisco Javier 
Prieto Saez, contra don José Cabello Hemando y 
doña Maria Dolores Miguel ApariciO. constituidos 
en rebeldía, mediante providencia de este dia he 
acordado sacar a la venta en publica subasta y por 
primera vez, por tennino de veinte días, la siguiente 
finca urbana, embargada como de la propiedad de 
10$ demandados: 

Finca urbana, sita en Burgos. vivienda numero 
44 de parcelación, letra «B» de la primera planta 
alta de la casa numero 24 de la calJe San Juan 
de Ortega, Ocupa una superficie construida de unos 
80 metros .24 decímetros cuadrados aproximada
mente, de tos que son útiles unos 63 metros cua
drados, y se compone de vestlbulo, comedor-eslar, 
tres habitaciones. cocina, asco y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 3 de Burgos 
al tomo 2.525. libro 72, folio 249, finca 5.553. Valo
rada pericialmente en la cantidad de 9.000.000 d(! 
pesetas. 

Servirá de tipo a la subasta la cantidad en que 
ha sido tasado y tendrá lugar en la Sala de Audien
cia~ de este Juzgado el día 11 de septiembre y hora 
de las trece. . 

En proVisión de que no hubiere postor en la pri
mera subas.ta se señala como tipo de la segunda 
el 75 por 100 de su valor y se fija para su celebración 
el día 13 de octubre y hora de las trece. 
-y para el caso de que tampoco hubiere postdr 

en la segunda, sin sUjeción a tipo y por igual ténnino 
de veinte días. como las anteriores, se señala para 
la celebración de la tercera el dla 13 de noviembre 
y hora de las trece. en la propia Sala de Audiencias. 

Se hace saber. además, a los licitadores, que para 
tomar parte en las subastas habnin de consignar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin
cipal de Burgos, una cantidad igual. por lo menos. 
a] 20 por 100 de las que sirvan de tipo a las subastas 
primera y segunda, y en la tercera. el 20 por 100 
del tipo de la segunda; que desde el anuncio a la 
celebración de las subastas podran hacerse posturas 
por escrito, depositando en la Mes¡l del Juzgado, 
junto a aqUéllas, el resguardo acreditativo de la con
signación erectuada. en el establecimiento antes indi
cado, consignaciOn que les sera devuelta a conti· 
nuación, salvo la correspondiente al mejor postor. 
Que quedará en depósito en garantla de su obligación 
y. en su caso, como PilO de parte del precio de 
la venta: que la aClara no precisa de tal consignación; 
que el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a un tercero, significando asl que si en la tercera 
subasta hubiere postor que cubra las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base a la segunda. 
se aprobará el remate, y que los autos se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en las subastas proyectadas. aSI como 
[a prevenida certificación registra!. 
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Se hace constar no haberse suplido los tltulos 
de propiedad y que las cargas 'y gravamenes, ante
riores y posteriores. si los hubiere, al credito de 
la actora quedaran subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin de~tinarse a su 
extincion el precio del remate. 

y para que sirva de anuncio a las subastas pro
yectadas y su publicación en el «Boletín Ofici:11 del 
Estado~, expido el presente. que tlrrnn en Burgos 
a 16 de junio de I 99:!.-EI Magistrado-Juez. Valentin 
Jesus Varona Gutierrez.-Ll S(!crd;¡ria judi
cial.-4.2foO-J. 

CANGAS DE ONIS 

Edicto 

Doña Luzdivi11a Benita Garcia Pén::z. Juez de 
Primera Instancia de Cangas de Oo1s, 

Hago saber: Que en auto del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria autos 53} 1992. seguidos en este 
Juzgado de Caja Rural de Asturias. contra don Jesús 
fernández Camó, doña Maria Cristina Martinez 
Marqués. don Emilio Femández Prieto y doña Ama
tia Carrió Berdayes. acordó sacar a subasta por pri
mera vez. los bienes que se expresaran, embargados 
como de la propiedad del demandado y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la subasta tendra lugar en 
la Sala Audiencia de este JUZgado el próximo día 
18 de septiembre. a las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación de los bienes descritos. no admitiéndose 
posturas qUe no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado y pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado. conforme a lo pre
venido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberan conslgnar pr,!
viamente en la Secretaria del JUlgado o en el esta· 
blecimiento publico destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que re,>ultare desierta 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
próximo dia 16 de octubre. a las once horas. con 
las mismas condiciones que aquélJa. a excepclón 
del tipo de subasta. que será el de la tasación. con 
la rebaja del 25 por lOO. 

Sexta.-y para el caso de que resultare tlesiel1a 
la segunda subasta. se señala para la tercera el próxi
mo día 16 de noviembre, a las once horas. con 
las mismas condiciones que la primera subasta. a 
excepción del tipo de subasta. que se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Los autos y la certificación del Regl~tro están 
de manifiesto en la Secretaria; se entendra que todo 
licitador acepta c"omo bastante la titulacion, y que 
las cargas o gravámenes an·teriores y 105 preferentes. 
si los hubiere, al credito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinare a su eXtinción elprecio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En térn¡ino de Mestas de Con (Concejo de Can
gas de Onís). sitio La Campa. prado que mide J 
areas 20 centiáreas; inscrita en el Regbtro de la 
Propiedad de Cangas de Onis al tomo 1 02 L libro 
348. folio 66, finca número 45.907. Valorada en 
3.829.920 pesetas. 

Finca en término de Mestas de Con (C,mcejo 
de Cangas de Onís). Eria de la Robella. saio de 
la Campa. prado que mide 3 áreas 20 centIáreas, 
en la que existe un local de una sola planta. que 
mide 64 metros cuaumdos: inscrita cn el RCgJ!.tro 
de la Propiedad de Cangas de Onis al 10m,) 987. 
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libro J40. folio 127. finca número 45.086. V,llorada 
en 6.989.920 pesetas. 

En tennino de Mesta de Con. Concejo de Cangas 
de Gnis. la Eria la Robella, prado que mide 5 ar(!as 
48 centiareas; ins..:rita en el Registro de la Propiedatl 
de Cangas de Onís al lomo 1.079, libro 36Q. folio 
161. finca número 49.1.:!7. Valor;.¡da en 4.152.000 
pesetas. 

Dado en Cangas de Onís a 1 dejunio de 1992.-L.l 
Juez, Luzdivina Benita Garda Pérez.-4.276·-; 

CORDOBA 

EdicfO 

Don Pedro Jose Vela Torres. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primer<l Instancia número 1 de 
Córdoba. 

Hago ~aber. Que en este JUZgado y bajo el numero 
41411984 se siguen autos de juicio ejecutivo. a íns
tancia del _Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anonima~. representado por el Procurador d~1O Fer
nando Criado Onega, contra don José Ramon Gar
cia López y don Ang(!1 Muñoz Zamorano. con domi· 
cilio en Arroyo de San Andrés, 4, piso segundo, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a publica subasta. por primera vez y 
término de veinte días. los bienes que mas adelante 
se reseñan, señalándose para su celebración el próxi
mo dia 17 de septiembre, a las diez horas-. en la 
Secretaria de este Juzgado. sita en tercera planta 
del Palacio de Justicia de Córdoba. en plaza de 
la Constitución, si11 número. 

Caso de no haber postores para todo,> o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudlcaclUn. se 
~ñala para la segunda subasta el día 19 de octubre, 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

y en su caso, el día 18 de noviembre. a la misma 
hora, para la celebración de la tercera subasta. ~in 
sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condicione~: 

Primera.-EI tipo de !a primera subasta es el fbado 
..1 continuación de cada uno de los bienes, no .. utnj
t.iéndase posturas que no cubmn las dos t<!rc.:!f:t.s 
partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta. debcfto.ll 
lo~ licitadores consignar previamente en la :\1e~a 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 1(Jl) del 
tipo correspondiente, sin cuyo requhito no ~l'rán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer r0srura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferent<!s, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán suto.
sistentes_ entendiéndose que el rematante I",~ ,,,.'Ppf,, 
Y queda subrogada enn la responsabilidad de las. 
mismas. sin destinarse a su extinción el pre.::io del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Piso vivienda, letra B, silu.J.do en 
la primera planta, en alto. de la casa númem 6 
de la calle A,rroyo de San Andres. Con una sup.::rticie 
("Qn~truida de 72 metros 15 dl'ciml'ln~'; l'ua
dradm 

¡mocrita en el Registro de la Propiedad ~llll11ero 
¡ de Córdoba al tomo L184. libro 161-2. folio 202, 
finca número 11-315. 

Valorada en 5.800.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 17 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela TOfTes.-FI Secre
ta.rio.-4.268-3. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria Teresa Casado Lendinez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de Ferrol, 

Hag0 saber. Que en este JUZgado, y con el numero 
115/1992, se sigue expediente para la decli.lraclon 
d(! fallecimiento de don Antonio Seijido Varela, 
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natural y vecino de la parroquia de Limodre, del 
termino municipal de Fene. nacido el 3 de junio 
de 19~ 1, casado con doña Rita Allegue Castro, quien 
se ausent6 de 6U último domicilio en la parroquia 
de Limodre, dirigiéndose a La Habana. donde des
apareció, no teruendosc noticias desde el afio 1957, 
ignorándose su paradero. Lo que se hacf' público 
para que los que puedan dar nolidas del desapa
re..::ido puedan comparecer en el Juzgado y ser oídos. 

y para Que sirva de publicacit'm en el .Boletín 
Oficial del Estado», expido, flrmo y sello el presente 
en Ferro! a 19 Lle mayo de 1992.-La Secretaria 
judiciaL-7.165·D. - l.J 9-7_llJ'!~ 

GANDlA 

Edkto 

Don VIcente Tejedor Freijo. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción numero 1 de Gandia, 

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía con el numero 202/1991 
a instancia de .Construcciones Borrás et Fils, Socie
dad An6nima~. asistidos del Letrado don José Sal
vador Barber y representados por el Procurador 
señor Ferrando, contra doña Josefa Femenia Am~ 
rOs. otros treinta y contra cuantas personas de::.
conocidas hubieran adquirido al¡Un intere, digo 
alguna parte en los temnos objeto de la presente 
acción, alegare algún derecho sobre los mismos o 
bien tuvieren ~n interes o les pudiera afectar el 
resultado del presente pleito, así como contra sus 
conyuges respectivos Si los tuvieren. )' por medio 
del presente, se emplaza a estos Ultimas, a fin de 
que en el término de diez dias. comparezcan en 
el juicio. personándose en fomu. con Abogado y 
Procurador bajo Jos apercibimientos legales. 

Dado en Gandia a 10 de septiembre de 1991.-EI 
Juez, Vicente Tejedor Freijo.-EI Secreta
rio.-7.181-D. 

GUON 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón. 

Hace Saber: Ql,le en este Juzaado de mi cargo. 
se siguen autos de jucio ejecutivo bajo el numero 
400/1989 Ü.6) a instancia del procurador Arias de 
Velasco en representación de _Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima» contra Ramon M. Esqui
vel Astelarraga )' Maria del Cannen Garcia·Llana 
Valdes en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dlas. los bienes que se ditári. 

Los autos y certificació'n del Registro relativos 
.11 estauü y situación de la fmcaes), cargas y demás 
circunstancias que la afecten estan de manifiesto 
en la Secretaria de este este Juzgado, y se entenderé. 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
que las cargas o JI'8vámenes anteriores y preferentes 
\Si los hubiere) al crédito del actor contUluarao sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Las subastas tendran lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzaado en los dias y horas sisuientes: 

Primera subasta-El 2 de septiembre de 1992. 
a las doce treinta horas. Si por causas extraordinarias 
se suspendiere este se¡'¡alamiento, la primera subasta 
tendrá lúgar el 9 de septiembre de 1992. a la doce 
treinta horas. 

Segunda subasta.-EI 7 de octubre de 1992, a 
las doce treinta horas. Si por causas extraordinarias 
se suspendiere este aet\anlamiento. la segunda subas
ta tendré. lugar el 14 de octubre de 1992, a las 
doce treinta horas. 
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Tercera subasta-El 4 de noviembre de 1992 a 
las doce treinta horas. Si por causaS extraordinarias 
se suspendiere este señalamiento, la tercera subasta 
tendré. lugar el 11 de noviembre de 1992,a las doce 
treinta horas. La segunda subasta.. y en su caso, 
la tercera. se celebraran en el supuesto de que las 
anteriores resultaren desienas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avahJo que se indicará; para la segunda 
subasta el que resultare de rebajar al anterior en 
un 25 por 100, no admitiéndose en' ambas subastas 
posturas que no cuhl'an las dos terceras partes dI!! 
tipo respectivo, y la tercera subasta lo será sin suje· 
ción a upo, aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artIculo 1.506 de la Ley de EnjuiCIamiento 
Civil 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto aquél, el justificante de la con· 
Signación a que se refiere el parrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao ViZ
caya, oficina principal de Gijón, cuenta número 
3285, una cantidad igual. por lo menos al 20 por 
100 del tipo respectivo. excepto para la tercera 
subasta. Que sera el 20 por 100 del tipo anunciado 
para la segunda subasta 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Piso sito en calle particular avenida Las 
Mestas de Gijón. numero 1. 3<> A. Inscrito en el 
Re¡istro numero 5, tomo 1.671, libro 61, sección 
2. folio 8, fmea 4.593. 

Dado en Gijón. a 8 de junio de 1992.-El Magis· 
trad~Juez. José Luis Casero Alonso.-[1 Secre
tario.-4.248·3. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este JU2'&8do, al número 
419/1991 de registro, se sigue expediente de juris· 
dicción voluntaria, sobre declaración de fallecimien' 
to, a instancia de don Joaqutn Llach Costa. que 
tiene concedido el beneficio de justicia eratuita. 
representado por don Joan Ros i CornelL contra 
don Antonio Llach Ribas. en los que tambien es 
parte el Ministerio Fiscal, haciendose públiCO Que 
don Antonio Llach Ribas, nació el dia 11 de agosto 
de 1876. que era natural de la Sellera. que estaba 
casado con doi\a Felicia Costa Ginesta, y de cuyo 
matrimonio tuvo seis hijos, ignorándose la fecha 
y lugar concreto de fallecimiento. 

Lo que se hace público mediante el presente edic· 
to, para general conocimiento, el cual se publicaré. 
en el ~Boletin Oficial del Estado~ y de esta provinCIa 
y en el periódico .. Diario de Gjrona~ y en el ~ABC~ 
de Madrid, asl como en .Radio Nacional de Espa· 
ña., por dos veces y con intervalo de quince días, 
a los efectos legales, y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
ese Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Girona a 21 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez.. Ana Maria Olal1a Carnarero.-EJ 
Secretano.-7.738-E. 
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HUELVA 

Edido 

En el procedimiento judicial sumario del aI1Jculo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Huelva con el 
numero 40011990. a instancia de Caja Rurdl Pro
vincial de Huelva S.C.AC.. representado por el Pro
curador seDar CabaUero Diaz, contra tlndustrias 
Ribera Anicoba, Sociedad Anónima~. se ha acor· 
dado sacar a publica subasta. té:nnino de veinte dlas. 
el bien hipotecado que al fmal se dirá. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El próximo día 17 de septiembre 
de 1992, a las once treinta horas, por el precio 
de tasación; en caso de no haber postor y de no 
solicitar el ejecutante la adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El próximo dia 19 de octubre 
de 1992, a las once treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. y caso de 
quedar desierta)' de no solicitarse por la parte aetora 
la adjudicación, se celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 17 de noviembre 
de 1992. a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo, todo eUo con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debera. consignar previamente en el Juz
gado o en la cl\ia general de depósitos el 20 por 
100 del tipo en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta OIime
ro 19140000 18040090. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto. y a calidad 
de cederse a un tercero el remate. 

Tercera.-Los autos )' la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. ('on
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su enincion 
el precio del remate. 

Coarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los dias antes indicados f\J.ere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las 
subastas. 

Notiflquese a la demandada dndustrias Ribera 
Anicoba, Sociedad An6nima», cuyo último domi
cilio conocido en calle Alca1i. Mora Claros, 4, de 
Huelva. y en la actualidad en paradero desconocido. 

Bien a subastar 

Un 51 por 100 de 85 centesimas y 4.166 diez
milesimas de centCsima de un monte encinar, cono
cido por monte Ensancha. en término municipal 
de Las Labores (Ciudad Real); con una extensión 
de 414 hectáreas 30 áreas 43 fanegas 4 celemines 
2 cuartillos aproximadamente, dedicado a monte 
en su casi totalidad. Tiene una pequeña parte de 
cereal de secano, an1eS tamb1tn algunas capas y 
una pequei\a huena con pozo-noria. Lipda: Norte, 
Federico Pinilla y Hoya del Puerto; sur. camino 
de las Carretas; saliente, Tomu. Rincón, y poniente, 
Federico Pinilla. Valorada a efectos de subasta en 
140.000.000 de pesetas. 

Dado en Hueh'B a 25 de rtUlYO de 1992.-La 
Secretaria.--4.272·3. 

JAEN 

Edicto 

Don Eduardo Sansano' $'-Dcbcz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nWnCfO 4 de Jaen. 

Hace saber: Que en autos número 237/1991 de 
juicio ejecutivo a instancia de ~Jtenault Leasing de 
España, Sociedad An6nima~). contra don :Juan Oli-
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vares Sevilla y doña Angeles Barrero Rodrigucz. 
se ha acordado sacar en pública subasta, en el local 
de este Juzgado, Palacio de Justicia, calle Arquitecto 
Berges, 16. a las once de la mañana de los días 
16 de septiembre. 16 de octubre y 16 de noviembre, 
la primera. la segunda con el 25 por 100 de rebaja 
y la tercera <;m sujección a tipo. 

Tipo: No se admitinin posturas que no cubran 
la dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al menos el 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
consignación que se hará en la cuenta numero 
2.048-17 del Banco Bilbao-Vizcuya O. P. de Jaén. 

Titulas cargas y gravámenes: Los titulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de 105 mismos, sin destmarse a 
su extinción- el precio del remate. 

El precio del remate se destinar$, sin dilación 
al pago del crédito ejecutante; el sobrante se entre· 
gará a los acreedores posteriore!l O a quien corres
ponda. depositándose, entre tanto. en el estable
cin:tiento destinado al efecto. 

rmea 

Rústica- Huerta llamada de la Tl\ionera. al sitio 
de Caraclerzos paa:o de Tramaya. término de La 
Imela. con 82 áreas y 20 centiáreas., finca número 
6.956. Su valor 1.0·70.000 pesetas. 

Urbana.-Local comercial situado en la planta de 
sotana en el edificio situado en calle San Agustln 
Salcedo. sin numero de orden. Su valor 3.800.000 
pesetas. 

Un vehiculo camión. marca Renault. modelo 
CBH 340. matricula J-2894-0. Su valor 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Jaen a 2 de junio de 1992:-EI Magis
trado--Juez. Eduardo Sansano Sánchez.-La Secre
tana.-7.546-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Oon José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de esta capital 
y su partido. 

Hace saber. Que en los autos sobre proc:c:di.m.iento 
~special del Banco Hipotecario de España que regula 
el articulo 33 y sigUientes de la Ley 211211872. 
seguidos en este Juzgado bajo el número 1089/1991. 
a instancia del _Banco Hipotecario de Espatla. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Bethencourt Manrique de Lara, contra ~Cam
po Placa, Sociedad Anonima». en reclamación de 
crédito hipotecario. se ha acordado sacar a la venta 
en pÚblica subasta. por primera. segunda y tercera 
vez. término de Quince dias y tipos que se indicarán, 
las fincas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, aseen· 
dente a 36.QOO.Ooo de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. numero 2 (edi
ficio Juzgados), se ha seilalado el dia I de sep
tiembre. a las doce cuarenta y cinco horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, término de quin
ce días y por el ·75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, el dia l de octubre. a las doce 
cuarenta y cinco horas. 

Igualmente. ca·so de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. ténnino de quince
días y sin sujoción a tipo, el dia 3 de noviembre, 
a las doce cuarenta y cinco horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.~e los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
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posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podn\n hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzpd.o, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal I!fecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certific8Cion del Regis
tro a que se refiere la regia cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes,. entendiéndose que- el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

rmea objeto de subasta 

Número 57.-Local comercial situado en el sub
suelo del conjunto de construcción situado en «Cu
chillete». mas conocido por «Nuevo horizonte o Cos
ta antigua», debajo de la caJTetera del Matotral que 
une Puerto del Rosario con La Antigua Ocupa una 
superficie de 434 metros cuadrados. de$membrados 
en la siguiente forma: Bur. 150 metros cuadrados; 
restaurante, 50 metros cuadrados: mihimercaclo. 53 
metros cuadrados; cocina. 38 metros cuadrados; 
almacén, 20 metros cuadrados. y aseos, 13 metros 
cuadrados. 

Linda: Por todos sus lados con subsuelo del com
plejo, teniendo su acceso por el frente a través de 
una escalera de acct!SO y lindando también. por este 
lado. con reUano de escalera y hueco de la misma. 

Dado en Las Palmas de Ciran Canaria a I de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. José nómel Re)'.-El 
Sc<:rClari0 -4.~47-J. 

* 
Ooña Aurora Barrero Rodnguez. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 10 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace sabér: Que en tos autos de juicio hipotecario 
nu.mero 63/1992-C, seguidos a instancia del Pro
curador don Tomas Ramirez Hemandez. en repre
sentación de ~Barclais Bank. Sociedad Anónima 
EspañOla», contra don Pedro M. Lorenzo Santana 
y otros. lie Aocan a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez. por el tcinnino 
de veinte dias. y por los tipos que se indicarán para 
cada una. los bienes hipotecados y que al final se 
describen, a celebrar en la Sala de Adiencia de este 
Juzgado, sito en calle Akalde Francisco Hemández 
González. número l. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constifución de la hipoteca 
(8.202.500 pesetas). y tendea lugar el dla J de sep
tiembre de 1992, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segUnda. y ~r el 75 
por 100 de su valor. el dJa 1 de octubre de 1992. 
a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo. el día 5 de noviembre de 1992. 
a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.~ue los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos,. y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des-
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tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificadón del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el remat.::l.me tos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extincion el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca urbana. que se halla integrando. entre otras, 
el edificio de cuatro plantas y atico. sito en la calle 
León y Castillo. de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria. distinguido con el nUmero 49 de 
gobierno. a saber: Catorce.-Vivienda interior dere
cha. mirándola desde la calle del indicado inmueble. 
sito en la planta ático o quinta del inmuebk Linda: 
Al naciente, o frontis, con la vivienda I!xtl!nor dere
cha o flnca número 12. patio. hucco del ascensor, 
pasillo y patio; al norte o derecha, mirándola desde 
la calle. con casa de don Antonio GUl!rra Betancor, 
y al sur o izquierda. con patio. la vivienda interior 
izquierda. que se describió como fmca número 15, 
patio. la citada vivienda número 15. pasillo, y al 
poniente o espalda. con patio interior. Consta de 
lavadero. cocina. estar-comedor. tres dormitorios y 
bai\o. Tiene su entrada a través del zaguán ex.istente 
en la citada via pública. la escalera y el aSLensor, 
y está sei\alada en su puerta con el número 14. 
Tiene una superficie util de 66 metros 24 decímetros 
cuadrados. Cuota: A esta ftnca se le atribuye una 
cuota de participación en relación con el total del 
valor del inmueble de cuatro centésimas y veinte 
centésimas de otra centésima. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Las Palmas de Gran 
Canaria. al folio 183. libro 106. sección cuarta. tomo 
1.945. finca número 8.681. anles fiO.9R7, I! :m..:rip
ción prime.-... 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
junio de 1 992.-La Magistrada-Juez, Aurora Rarrero 
Rodriguez.-la Secretaria.-7.760-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el numero 175/1988. ~e prvCCc.i¡ni":¡;. 
to judicial sumario del articulo 131 dI! la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caixa d'Estahis i Pensions 
de Barcelona. representada por el Procurndor d0n 
Santiago Jené Egea. contra don José Antillach Aige. 
en reclamación de crédito bipotecario. se sac;::.n a 
la venta en publica subasta, y por termino de veinte 
dias, los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresaran. bajo las siguiente~ con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consi¡nar previamente en la Mesa 
del Juzgada o C1tableclmiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escr.tura c.e 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Lps licitadores podran también hact'"r 
sus posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercem.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
se hallan de maniflesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros tituulos. 

Quinta.-L.as carps yaravameRes anteriNes y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes y sin cancelar, "entendiendose 
"que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
?or medio Jel presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto. y, 
si hubiere lugar, al actual titular de la finca: 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de L1eida. 
!>ito en edificio .. Canyeretlt, acceso B. segunda planta. 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 22 de octubre; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constirucibn de 
hipoteca. De no cubrirse lo rec:lamado y quedar 
desierta en "todo o en parte. se celebnuá 

Segunda subasta, el dia 24 de noviembre, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo_ 
De darse las mismas circunstanc1as. se celebrará 

Tercera subasta, el dia 22 de diciembre .. sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. -

Los bienes tuPotcaldos objeto de subasta son 
los siguientes: 

RUstica.-Costa del CeI. sita en Tosal, partida 
Sabines, matorntl inculto. de secano. de 4 hectáreaS. 
Linda: Norte. fmca matriz; sur y este, José: Antillach, 
y oeste. casa Santa Maria. Inscrita al tomo 1.939. 
libro 8, folio 30. fmea 434, del Reaistro de la Pro-
piedad de Balquer. Valorada en 4.048.500 pesetas. 

RUstica..-Pieza de tierra. parte yerma y parte rega
dio. sita en t6rmino de Torreblanca. llamada Sot 
de la Casa. de 4 hectáreas 35 ireu de extensión. 
Linda: Por el norte, camino; por el este. con finca 
matriz y FtgUCTOla; por el sur. con el rlo Sea:re, 
y por el oeste. con Clotet. Casellas y Francisco 
Re. Inscrita al tomo 1.939. libro 8. folio 76, fmca 
443. Valorada en 5.523.080 pesetas. 

Dado en Llcida a 17 de junio de 1992.-El Magia
trado.Juez.-El Secretario judicial~.314-A 

LOOROJ'lO 

Edicto 

El ilustrlsimo sei\or Maaistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núrnCro 4 de Lo¡rolio. en el 
procedimiento judicla1 sumarlo del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecarla. se¡uido en este JUZ88do con 
el número 331/1990. a instancia dsel Procurador 
setior Peche L6pez. en nombre y representación 
de Clija Postal de Ahorros, contra Salvador Ruiz 
Marúnez. sobre efectividad de un préstamo lúpo
tecario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes hipo
tecados que mas ~o se describen, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación. 

El remate tendré lugar en la Sala Audiencia de 
este Juz¡ado en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 1 S de octubre de 1992. 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escntunl 
de constitución de la hipoteca, ascendente a 
22.325.842 pesetas. no admtdéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En se¡unda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicacion 
en forma por el actor, el dla 13 de noviembre, a 
las diez horas. por el tipo de 16.744.381 pesetas. 
igual al 75 por 100 de 1& primera. no admitiéndose 
posturaS que no lo cubran. _ 

En tercera y ultima subasta. si no hubo postores 
en 'la .elJUnda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor el día 11 de diciembre 
de 1992, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá!' 
los licitadores consignar, preV1amente. en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera. el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anunclO de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqué~ el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Terceta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciOn. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remat4lnte los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismoS. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho días siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-PodrAn reservane -en depósito. a instan
cias del actor. las consignaciones de los postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el oroen de sus respectivas 
-""",. 

Bienes objeto de subasta 

Número 21 o vivienda o piso séptimo derecha. 
lado este, tipo A. ocupa una superficie iltil de 80 
metros 3 decimetros cuadrados y la edificada es 
de 102,41 metros cuadrados y linda: None o frente. 
la calle a la que tiene balc6n. este o izquierda. media
nil de la casa nUmero 3 del señor Ferrer y otros 
seftoRS; sur o espalda, patio trasero, y al oeste, 
o derecha con el piso c'entro y hueco de escalera. 
Tiene asignada una cuota de participación el inmue
ble de 4 enteros 641 milésimas por 100. Forma 
parte de la casa sita en Lograi\o, en la prolongación 
de la Gran Via, señalada con el nUmero 5. hoy 
avenida de Gonza1o de Berceo, nUmero 3. Ocupa 
una superlicie de 385 metros 41 decimetros cua_. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
l de Logroño al tomo 975, folio 208, finca 4.472, 
inscripción segunda 

y para su pUblicadon en el eBoletin Oficial» de 
la provincia y ,Bolctin Oficial del' Estado», tablón 
de anuncios de este Juzgado. firmo el presente en 
Logrofio a 9 de abril de 1992.-EI Maglstta
do-Juez.-El Secretarío.-7.148-0. 

MADRID 

EdiclO 

Doda Soledad Femández del Mazo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de los de Madrid. 

Haao saber: Que 'en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.409/1990, 
a instancia de «Landa-l, sociedad An6nima~. contra 
Marta Reyes Torrente Ca.tnanez y José Tomás Sán
che%. en los cuiales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por termino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de septiembre de 1992. a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
11.940.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximO dia 23 de octubre de 1992. a 
las doce treinta horas. en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 de! tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pard la tercera subasta el proximo dia 27 
de noviembre de 1992. a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeCión a tipo. 

Cuarta.-En la!> subastas primera y !>egunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser aclntitidos 
a licitación. calculándose esta Cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segUnda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán- Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
pre!>-entando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los irunuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las car¡as Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarén subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá: verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual ~ hubiere 
sei'ialado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día • 

Novena.-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por IÓs participantes a la subasta. salvo la 
que corTCSponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la ven1a. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambi6n podrtn ~ en depósito las 
consi¡:nacl.ones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la s .... por si el primer adjudicatario 
no cumplieae con BU Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Und6cima.-La pubUcacion del presente edictos 
sirve como notiftcación en la fmca hipotecada de 
los seftalamicntos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del articulo I3 L 

Bien objeto de subasta 

38. Apartamento sito en la sexta planta alta, tipo 
B. puerta número 23, Tiene acceso a través de la 
zona no edificada en planta bl\ia, zaguán, es~era 
yasccn.,res. Su superficie construida,-incluida la 
terraza. es de 74 metroJ 10 decímetros cuadrados. 
Se compone de VO$Übulo, sa1ón<omedor, dos dor
mitorios, baño. coc::ina con lavadero. pasillo y terra
za. Linda: Frente. ~a del ascensor, rellano de esca
lera y aparcamiento tipo C de su planta; derecha, 
entrando. caja de ateeIlsor y rellano de la escalera; 
izquierda, vuelo de la zona no edificada en planta 
baja de recreo y esparcimiento, y fondo, aparta
mento tipo A de su planta. Porcentaje: Un entero 
cincuenta y cuatro cent6simas por ciento. 

Inscripción: En el RcJi.5trO de la propiedad de 
suoca al tomo 2.383. libro 675 de Cullera, folio 
216. fmea 44,981. inacripción tercera. Undecima 
de hipoteca. 

Se integra como propiedad horizontal en el edi
ficio . sito en Culltra. prolon,gación de la avonida 
del Pais VaJenciá, sin niunero, denominado .. Nereo~. 
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y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-7.309-0 .. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 4 de Madrid, en el secuestro, seguido 
en este Juzgado con el número 1.43511987, a ins
tancia del Procurador señor Abajo Abril en nombre" 
y representación de Banco Hipotecario de España 
contra ... Los Olmillos, Sociedad Anónima» y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en publica subasta. por término de qumce 
días, de los bienes inmuebles hipotecados, que más 
adelante se describen. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta. el dia 14 de septiembre de 
1992 proltimo. y hora de las diez cuarenta y cinco 
de su maflana. por el tipo de tasación. ascendente 
a 3.487.200 pesetas salen cada uita de las fmeas 
registrales si¡uientes del tipo A: 8.691. 8.695. 8.699. 
8.703. 8.707. 8.711. 8.715. 8.719. 8,723 y 8.727: 
por la cantidad de 3.528,000 pesetas sale cada W'Ia 
de las tincas registraJes ~ientes- de los tipos B 
y C: 8,692, 8,693. 8,696, 8.697. 8.700, 8.701. 8.704. 
8.705. 8.708. 8.709, 8.712. 8.713, 8.716, 8,717. 
8,720.8.721.8.724.8.725.8.728 y 8,729; por la 
cantidad de 4.022.400 pesetas salen cada una de 
las fmcas rcgistralcs siguientes del tipo O: 8.694. 
8.698. 8.702. 8.706. 8,710, 8.714. 8.718. 8.722. 
8.726 y 8.730. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 14 de octubre de 1992 próximo. 
y hora de las diez cuarenta, y dnco horas de su 
mañana. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en nínguna 
de las anteriores. el dia 11 de noviembre de 1992 
próximo, y hora de las diez cuarenta. y cinco de 
su mañana. sin sujeCión a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

s~ adviene: Que no se admitira postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de· los tipos de licitación; que para 
tomar pane deberán consi¡nar previamente los lici
tadores, en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima»., en la asencia que se encuentra en la sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla número 1, cuen
ta comente de este Juzgado número 14.004, una 
cantidad igual al 50 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. debiendo presentar el resguardo jus
tificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado; que las 'Subastas se celebraran en 
fonna de pujas a la llana, si bien, ademas, hasta 
el dia seitalado para el remate podrán hacerse pos· 
turas por escrito en sobre cerrado, depositando para 
ello en la' Mesa del Juzgado, junto a aquel, el res
guardo de in¡reso en el Banco de la consignación 
correspondiente. que podrá liciwse en calid..ld de 
ceder a' un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultaneamente a la consignarción del 
precio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obü
ga~iones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral. estacan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzpdo, debiendo conformarse con 
aquellos los licitadores, que no tendrán derlecho a 
exi¡ir ningunos otros; Que asimismo estarán de mani
fiesto los autos; y que las· cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al credito del actor, con
tinUl:LJán subsistentes y sin cancelar, entendienuose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
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su extinción el precio del remate; asimismo, en caso 
de no poderse celebrar la subasta el dia sefialado, 
por causa que lo justifique a criterio del Juez. ésta 
se celebrara el mismo día y hora de la semana 
siguiente, y con las mismas condiciones. 

Finca sita en Villarnuriel de Cerrato (Palencia). 
urbanización "Los Olmillos., bloque número 3. 

Bienes objeto de subasta 

1.81. NUmero 8l.-Vivienda tipo A. en planta 
primera. Línda: Derecha. entrando. con vivienda 
tipo D Y zona verde; iZquierda. con zona verde; 
fondo, con bloque número 4. y frente, con des
cansillo de escalera. ascensor y vivienda tipo B. 

Inscrita la hipoteca a fd.vor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182, libro 
98, folio 124, finca 8.691. ínscripción segunda. 

2.82. Número 82.-Vivienda tipo B, en planta 
primera. Linda: Derecha. entrando, con ascensor, 
zona verde y vivienda tipo ..:\; izquierda, con zona 
verde; fondo" con zona verde. y frente, con des
cansillo de escalera. ascensor y vivienda tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182, libro 
98. folio 127. finca 8.692, inscripción .segunda. 

3.83. Número 83.-Vivienda de tipo e, en planta 
primera, Linda: Derecha. entrando. con ascensor, 
'iiv:ienda tipo B, Y zona verde; izquierda, con zona 
verde; fondo, con bloque número 2. y frente, con 
descansillo de escaleras. ascensor y caja de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182, libro 
98, folio 130, finca 8.693. inSCripción segunda. 

4.84. Número 84.-Vivienda de tipo D, en planta 
primera. Linda: Derecha, entrando, con caja de esca
leras y zona verde; izquierda, con zona verde; fondo, 
con zona verde. y frente con descansillo de escaleras 
y vivienda tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182. libro 
98, folio 133, finca 8.694. inscripcion segunda. 

5.85. Número 85.-Vivienda de !;po A, en planta 
segunda. Linda: Derecha. entrando, con vivienda 
de tipo D Y zona verde; izquierda. con zona verde. 
fondo, con bloque número 4, y frente, con descansillo 
de escaleras. ascensor y vivienda de tipo B. 

Inscrita: la hipoteca a favor .del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al lOmo 2.182, libro 
98, folio 136, finca 8.695, inscripción segunda. 

6.86. Número 86.-Vivienda de tipo B. en planta 
segunda. Linda: Derecha. entrando. con ascensor, 
zona verde y vivienda tipo A; izquierda. con zona 
verde; fondo. con zona verde. y frente, con des
cansillo de escaleras, ascensores y vivienda tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182. libro 
98, folio 139. finca 8.696. inSCripción segunda. 

7.87. Número 87.-Vivienda de tipo e, en planta 
segunda. Línda: D\!recha. entrando, con ascensor, 
vivienda de tipo B y zona verde; izqUierda. con 
zona verde; fondo. con bloque número 2, y frente, 
con descansillo de ~aleras, ascensor y caja de 
escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182, libro 
98, folio 142, finca 8.697, inscripción seguÍlda. 

8.88. Número 8 S.-Vivienda de tipo D. en planta 
segunda. Linda: Derecha. entrando. con caja de 
escaleras y zona verde: izquierda, con zona verde: 
fondo, con zona "erde, y frente, con de:.cansillo 
de escaleras y tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al fama 2, IS2, libro 
98. folio 145. finca 8.698. inscripción segunda. 

9.89. Número 89.-Vivienda de tipo A. en planta 
tercera. Linda: Derecha, entrando, con VIvienda de 
tipo O y zona verde; izquierda. con zona verde: 
fondo, con bloque número 4, y frente, con des
cansillo de escaleras. ascensor y vivienda tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis. 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182, libro 
98. folio 148, fmca 8.699, inscripción segunda. 

10.90. Numero 90.-Vivienda de tipo B, en plan. 
ta tercem. Linda: Derecha. entrando, con a:.censor. 
zona verde y VIvienda de tipo A; izquierda, con 
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zona verde; fondo. con zona verde; frente. con des
cansillo de escaleras. ascensores y vivienda de tipo 
c. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
al tomo 2.182. libro 98. folio 15t. fmca 8.700, ins
cripción segunda. 

11.91. Número 91.-Vivienda de tipo C, en plan
ta tercera. Linda: Derecha, entrando, con ascensor 
y vivienda de tipo B Y zona verde; izquierda. zona 
verde; fondo, con bloque número 2, y frente, con 
descansillo de escaleras, ascensor y caja de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.181, libro 
98, folio 154, finca 8.701. inscripción segunda. 

12.92. Número 92.-Vivienda de tipo D. en plan
ta tercera. Linda: Derecha, entrando, con caja de 
escalertls y zona verde; izquierda. con zona verde; 
fondo, con zona verde, y frente, con descansillo 
de escaJeras y vivienda tipo A 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de PalenciaJll tomo 2.182,1ibro 98. folio 157, tinca 
8.702, inscripción segunda. 

13.93. Número 93.-Vivienda de tipo A, en plan
ta cuan .. Linda: Derecha. entrando. con vivienda 
de tipo D y zona verde; izquierda, con zona verde: 
fonda, con bloque número 4. y frente. con descansillo 
de escaleras, ascensor y Vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182, libro 
98, fotio 160, finca 8.703, inscripción segunda 

14.94. Número 94.-Vivienda de tipo B, en plan
ta cuarta. Línda: Derecha. entrando. con ascensor, 
zona verde y vivienda de tipo A; izquierda. con 
zona verde; fondo.- con zona verde. y frente. con 
descansillo de escaleras, ascensores y vivienda 
tipoc. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.18~. libro 
98. folio 163. flnca 8.704. inscripción ~egunda. 

15.95. Número 95.-Vivienda tipo C, en planta 
cuarta. Linda: Derecha, entrando, con aSl'<:nsor, 
vivienda de tipo B y zona verde; izquierd:t. con 
zona verde; fondo. con bloque numero 2, y frente, 
con descansillo de escaleras, ascensor y c~j;1 de 
escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en ei Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182. hbro 
98, folio 166. fmea 8.70S,- inscripción S<!:gunda. 

16.96. Número 96.-Vivienda de tipo D. en plan
ta cuarta. Línda: Derecha. entrando, con caja de 
escaleras y zona verde; izquierda. con zona verde: 
fondo, \!on zona verde. y frente, con descansillo 
de escaleras y vivienda tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis. 
tro de la ,Propiedad de Palencia al tomo 2.182, libro 
98, folio 169. finca 8.706. inscnpclón segUnda. 

17.97. Número 97:-Viviendade tipo A, en plan· 
ta quinta, linda: Derecha, entrando. con .. i~ienda 
de tipo D )1 zona verde: i,¡quierda. con zona verde: 
fondo. con bloque número 4. y frente. con descansillo 
de escaleras, ascensor y vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis. 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182. libro 
98, folio 172. finca 8,707, inscripción segunda. 

18.98. Número 98.-VlVienda de tipo B. en plan
ta quinta. Linda: Derecha. entrando. con ascen~or. 
zona verde y vivienda de tipo A; izquierda. con 
zona verde; fondo, con zona verde. y frente. con 
descansillo de escaleras. ascensor y vivienda de 
tipo C. . 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regjs· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.182. libro 
98. folio 174. fmea 8.708. inscripción segunda. 

19.99. Número 99.-Vivienda de tipo e, en plan
ta quinta. Linda: Derecha. entrando, con ascensor. 
vivienda de tipo B Y zona verde; izquierda, con 
zona verde; fondo, con bloque numero 2. y frente. 
con descansillo de escaleras. ascensor y caja d~ 
escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regís-
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183, libro 
99. folio 1, ftnca 8.709, ínseripcion segunda. 

20.100. Número ¡OO.-Vivienda die tipo D, en 
planta quinta. Linda: Derecha. entrando, con caja 
de escaleras y zona verde; izquierda. con zona verde; 
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fondo, con zona verde, y frente. con descansillo 
de escaleras y vivienda de tIpo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis. 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183, libro 
99, follo 4, finca 8. 7 10, inscripción segunda. 

21.101. Número IOI.-Vivienda de Opa A. en 
planta sexta. Linda: Derecha, entrando. con vivienda 
de tipo D y zona verde; izquierda, con zona verde; 
fondo. con bloque n(unero 4. y frente. con de!>c:msillo 
de escaleras, ascensor y Vivienda de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.1 RJ. libro 
99, folio 7, finca 8.711. inscripción segunda. 

22.102. Número l02.-Viviemla de tipo B, en 
p!ant¡¡; sexta. Linda: Derecha, entrando, con ascen· 
sor. zona verde y vivienda de tipo A; iz.quierda._ 
con zona verde; fondo. con zona verde. y frente, 
con descansillo de escaleras. ascensores y vivienda 
de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183. libro 
99, folio 10, finca 8.712. inscripción segunda. 

23.103. Número 103.·Vivienda de tipo C. en 
planta sexta. Linda: Derecha. entrando. con ascen
sor y vi\'ienda de tipo B y zona verde; izquierda. 
con zona verde; fondo, con bloque número 2, y 
frente. con descansillo de escaleras, ascensor y caja 
de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183. libro 
99. folio 13. finca 8.713. inSCripción segunda. 

24.104. Numero 104.-Vivienda de tipo D. en 
planta sexta. Linda: Derecha, entrando, con -caja 
de escaleras y zona verde; izquierda, con zona verde; 
fondo, con zona verde, y frente, con descansillo 
de escaleras y vivienda de tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis- . 
tro de la Propiedad de Palencia a1 tomo 2.183, libro 
99, folio·i6. fmca 8,7 J4. inscripción segunda. 

25.105. Número 105.·Vivienda de tipo A, en 
planta séptima. Linda: Derecha, entrando, con 
vivienda de tipo D y zona verde: izquierda. con 
zona verde; fondo. con bloque número 4, y frente. 
con descansillo de escaleras, ascenSor y vivienda 
de tipo B. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propil'!dad de Palencia al tomo 2.183. libro 
99. folio 19, finca 8.715. inscripción segunda. 

26.106. Numero 106.·Vivienda de tipo B, en 
planta septima. Linda: Derecha, entrando. con 
ascensor, zona verde y vivienda de tipo A; izquierda, 
con zona verde; fondo. con zona verde. y frente, 
con descansillo de escaleras. ascensores y vivienda 
de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2. J 83. libro 
99, folio 22. finca 8.716. inscripción segunda. 

27.107, Numero J07.-Vivienda de tipo C. en 
planta séptima. Linda: Derecha, entrando, con 
ascensor, vivienda de tipo B Y zona verde: izquierda. 
con zona verde; fondo. con bloque número 2, y 
frente, con descansillo de escaleras. ascensor y caja 
de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia a1 tomo 2.183. libro 
99, follo 25. finca 8.717, inscripción segunda. 

28,108. Número 108.-Vivienda de tipo D, en 
planta séptima. Linda: Derecha, entrando. con caja 
de escaleras y zona verde; izqu.ierda.. con zona verde; 
fondo, con zona verde. y f~nte. con descansillo 
de escaletas y vivienda de tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183. libro 
99. folio 28, finca 8.718, inscripción segunda. 

29.109. Número 109.·Vivienda de tipo A. en 
planta octava, Linda: Derecha, entrando, con vivien· 
da de tipo D y ZClna verde; izqUierda, con zona 
verde; fondo. con bloque número 4, y frente, con 
descansillo de escaleras, ascensor y vivienda de 
lipoB. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regís· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183. libro 
99. folio 31. finca 8.719. inscripción segunda. 

30.110. Número 11O,·Vivienda de tipo B. en 
rlanta octava. Linda.: Derecha. entrando, con ascen
sor. zona verde y \ivienda de tipo .'\; izquierda, 
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con zona verde; fondo, con zona verde. y frente, 
con descansillo de escaleras. ascensores y ",¡ ... ¡enda 
de tipo C. 

Inscrita J:i hiroteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tom" 2.l83. llt-P) 
Q9. foho 34, fmea 8.720. inseripcion !i.ep,unda. 

31.11 J. Numero 11 l.-Vivienda de tipo C. en 
planta octava. Linda: Derecha. entrando, con ascen
sor y vivienda de tipo B y zor:a verde: izquierda, 
zona verde: fondo, con bloque numero 2, y frente. 
con descansillo de escaleras. ascensor y caja de 
escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia ai tomo 2.1 &3. libro 
99, folio 37, finca 1l.72 1. inscripcion segunda. 

31, ¡ 12. Número ¡12.-Vivienda de ti!Xl D. en 
planta octava. Linda: Derecha, entrando, cún caja 
de escalem~ y zona verde: izquierda, con lona verde: 
fondo, con zona verde, y frente. con descansiUo 
de e~caleras y vivienda de tipo A. 

inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis. 
tro de la Propiedad de Palencia aJ tomo 2.183, libro 
99, folio 40. fmca 8.722. inSCripción segunda. 

33.113. Número I \3.-Vivienda de tipo A. en 
planta novena. Linda: Derecha, entrando. con 
vivienda de tipo D y zona verde; izquierda. con 
zona verde; fondo. con bloque número 4, y frente, 
con descansillo de escaleras, ascensor y viviend:l 
de tipo B. 

Inscrita la hipotecu a favor del Banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2,183. libro 
99. folio 43. finca 8.723. inscripcion segunda. 

34,114. Número 114.-Vivienda de tipo B, en 
planta novena. Linda: Derecha. entrando. con ascen
sor, zona verde y vivienda de tipo A; izquierda. 
con zona verde: fondo, con zona verde. y frente. 
con descansillo de escaleras. ascensor y vivienda 
de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia a1 tomo 2.183, libro 
99. folio 46. finca 8.724, inscripción segunda. 

35.115. Numero 115.·Vivienda de tipo e, en 
planta novena. Linda: DerCl,;ha. entrando, con ascen· 
sor y vivienda de tipo B Y -zona verde; izquierda, 
con zona .... erde: fondo, con bloque número 2, y 
frente. con descansillo de escaleras, ascensor y caja 
de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183. nbro 
99. folio 49. finca 8.725, inscripción segunda. 

36.116. Numero 116.-Vivienda de tipo D, en 
planta novena. Linda: Derecha. entrando, con caja 
de escaleras y zona verde; izquierda. con zona verde; 
fondo. con zona verde, y frente. con descansillo 
de escaleras y vivienda de tipo A. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183, libro 
99. folio 52. {mea B.726, inscripción segunda 

37.117. Número 1l7.-Vivienda de tipo A. en 
planta. decima. Linda: Derecha, entrando, con 
vivienda de tipo D Y zona verde; izquierda, con 
zona verde; fondo. con bloque número 4. y frente, 
con descansillo de escaleras. ascensor y vivienda 
de tipo 8. 

Jnscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis. 
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2. J 83, libro 
99. folio 55, finca 8.727. inscripción segunda. 

38.'\ '18. Número 118A'Ivienda de tipo B. en 
planta decima. Linda: Derecha, entrando, con ascen· 
sor, zona verde y vivienda de tipo A; izquierda, 
con zona verde; fondo, con zona verde, y frente. 
con descansiUo de escaleras. ascensore!. y vivienda 
de tipo C. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Re¡:.i!>
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183, libro 
99, folio 58, {mca 8.728. inscripCión segunda. 

39.119. Número J 19.-Vivienda de tipo C. en 
planta decima. Linda: Derecha. entrando, con ascen· 
sor, vivienda de tipo B y zona verde: izquierda. 
con zona verde; fondo. con bloque número 2, y 
frente. con descansillo de escaleras. ascensor y cajz. 
de escaleras. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 2.183. libro 99. folio 
61. finca 8.729, inscripción segunda. 
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40.120. Número l20.-VivJenda de tipo D. en 
planta decima. Linda: Deret·ha. entrnndo. con caja 
de ~scalera~ y zona verde: izql1ierdn. con ZOtl<l verde: 
fondo. con zon .. verde, y frente, con des.:ansil1(' 
de escaleras y vivienda de tipo A, 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Palencia al tomo 2.183, libro 
99. fol.io 64, fmca 8.730. inSCripción segunda 

('lida uno de los pisos.viviendas. en sus dIferentes 
tipos, ti.:nen las :.iguientes cacacteristicas: 

A). Todas y cada una de las viviendas de tIpO 
A. son iguales y tienen una superficie ulil de 76 
metros 70 decímetros cuadrados. Y están compues
tas de vestíbulo. pasillo; cocina, tendedero, baño, 
aseo. lres dormitonos y comedor-est¡¡r 

Tienen una cuola de participación de 0,2352472 
por 100 referida al conjunto de la urballización que 
se ha declarado de obra nueva. 

B). Todas Y cada una de las vi ... ·lendas de tipo 
B, son iguales y tienen una superfiCie útil de 77 
metros 62 decimetros cuadrados. Y están compues' 
tas de vestíbulo, cocina, tendedero. pasillo. baño, 
aseo. tres dormitorios y comedor-estar. 

Tienen una cuota de partiCipación de 0.:2466569 
por 100 referida al corijunto de la urbanización que 
se ha dedarado de obra nueva. 

C). Todas y cada una de las vi~1endas de tipo 
e, son iguales y tienen una superficie útil de 77 
metros 62 decímetros cuadrados. Y constan de ves
tíbulo; pasillo. cocina. tendedero, bati~. aseo, tres 
donnitorios y salón-comedor. 

Tienen una cuota de participación de 0,2466569 
por 100 referida al COllJunto de la urbaniz.acion que 
se ha declarado de obra nueva. 

D). Todas y cada una de las vivienda~ de tipCl 
D, son iguales y tienen una superficie util de 88 
metros 50 decimetros cuadrados. Y están compues
tas de vestibulo, pasillo, cocina. tendecero, bailo. 
aseo, cuatro dormitorios y saI6n-comedor. 

Tienen una cuota de participación de 0.271439 
por 100 referida al conjunto de la urbanizaCIón que 
se ha declarado de obra nueva, 

y para el caso de no poderse llevar a cabo la 
notificación en la finca hipotecada. que sirva e!>te 
edicto de notificación a los demandado!:> en fonna. 

y para su publicación en el _Boletin Olidal del 
Estado., expidO la presente en Madrid a 29 de mayo 
de J 992.-La Secretaria-Visto bueno: La Magis
trada·Juez.-4.261-3. 

* Don Luis Manuel Ugane Oterino, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
los de Madrid, 

Hact' saber: Que en este JUZgadO de mi cargo 
se siguen actuaciones de expediente de declaración 
de herederos, blUo el nUmero 184/1991, a instancias 
del Procurador de los Tribunales don Ignacio Agui
lar Femández. en nombre y representación de don 
Laurentino Garcia CaItdo sobre expediente de 
declaración de herederos de don Orencio Garcia 
Castaño, fallecido en Ginebra (Suiza), el día 26 
de octubre de 1989; dicho expediente se ha formado 
a petición del solicitante antes mencionado. 

Seguidamente se hace constar Que la persona que 
a continuacibn se menciona. don Laurentmo Garcia 
Castaño, concurre a la herencia en calidad de her
mano del fallecido. 

Por el presente se cita a cuantas personas igno
radas pueda interesar el expodiente y se crean con 
igual o mejor derecho sobre la herencia, para que 
en el tenruno de treinta días siguientes a partir del 
si¡;U1ente a la 'presente publicación puedan compa
recer ante este Juz¡ado y ale¡ar lo que estimen 
conveniente a su derecho sobre la pretensión for
mulada. conforme a lo dispuesto en el articulo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Madrid, 4 dejunio de 1992.·7,1 74-D. 
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Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia numero J2 de Madrid. 

Hago saber: Que en este' Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el nlimero 145/1991. a instancia de _Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima~, contra 
don José Luis Pérez Rua y doña Antonia Guillén 
Esparragosa. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnmo de quince dlas. el 
bien que luego se dira. con las siguientes con
diciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo dia 10 de 
septiembre de 1992, a las once horas 'de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo J. 775.490 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sena1ado para la scsunda subasta 
el próximo dia 15 de octubre de 1992. a las once 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la reblija del 25 por 100 del tipo 
que lo que fue para la primera. 

Terceta.-Si resultare desierta la se¡unda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 12 
de noviembre de '1992. a 1as~iez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado. sin sujeción a tipo. _ 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este JUZJfldo. consignando 
el 20 Por lOO del precio del tipo de la subasta 
en ,la cuenta provisiOnal de consignaciones de este 
Juzgado. número 42.000-9, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 4070. -calle Capitán Haya, 
número 55, de esta capital, presentando el resguardo 
de dicho ingreso. . 

Quínta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propia acto de la subasta y Siempre 
que se acredite haber hecho la con:;ignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones re¡:istrales. Obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y ¡ravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y qúeda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitin\n posturas, en primera 
y se¡unda subasta. que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera senf sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrAn hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se deVolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como ¡arantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-S¡ Se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismO momento de la celebración de la subasta 
también podrá. reservarse en depósito las consigo 
naciones' de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicataria no cum
pliese con $U obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el oroen 
de los mismQs. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par. 
ticipen en la subasta acepta#rn como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 
Duodecima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
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bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual. se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dla -de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Número 7. Vivienda unüamiliar de dos plantas. 
que linda. mirándola desde la calle de su situaClón: 
Derecha. entrando, la vivienda descrita bajo el 
número 8; izquierda, la vivienda descrita bajo el 
número 6, y fondo. la vivienda descrita bajo el mime
ro 3. 

Cuota: 11,100 por lOO. 
Inscrita et;l el tomo 516. libro 268 de Medina. 

folio 119, fInca 9.137 e inSCripción primera, segunda 
de h.ipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 27 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-4.258-3. 

* Don Enrique Marin López, Magistrado-J uez del J uz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el mlmero 681/1991, a instancia de «Banco 
HipoteCario de ESpaña, Sociedad Anónima~. contra 
don Luis Olive Márquez y don Juan Norte Martinez. 
en los cuales se ha acordado sacar a pÚblica subasta. 
por termino de quince días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaJado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo· día 3 de 
septiembre de 1992, a las once treinta horas de 
su mañana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seflalado para la segunda subasta 
el proximo día I de octubre de 1992, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de lo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei'lalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de noviembre de 1992. a las diez y diez horas de 
su mmana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la pUblicación del edicto 
podrlm hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 42.000-9, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitan Haya. 
número 55, de' esta capital, presentando el resguardo 
de dlcho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada. 

Sexta,-Los titulos de propiedad de los inmUebles 
subastados se encuentran suplidos por las COrres
pondientes certifIcaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exammarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin. 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los ,preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remo.te. 

Séptima.-No se admitirán posturas. en primera 
y segunda subastas, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las postur~ls podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Noyena.-Se devolverán las consignaCiones efec· 
tuadas por los participantes en la subasla, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precIO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podra reservarse en deposito las wnsig· 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y Siempre por el orden 
de los mismos. '\ 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suticiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fIncas. SUbrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele· 
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la 'semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

36. Entidad número 36. Vivienda piso octavo. 
puerta B, en la octava planta alta del blvque A 
o edificio sito en término de Mataró. sitio conocido 
por poligono «Espartero_. con frentes a la ronda 
Espartero y a calle San Cucufate. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Tiene una superficie de 102 
metros 80 decimefros cuadrados. Linda: Por su fren
te. con rellano de la escalera, por donde tiene su 
entrada, y vivienda puerta A de la misma planta: 
derecha, vivienda puerta C de la misma planta; 
izquierda, cubierta del garaje, en proyección vertic:.¡1. 
y fondo, proyecCión vertical de zona de exp~mion. 

Cuota: 2,29 por 100, 
Inscrita en el citado Registro, tomo y libro, lu];o 

242. fmca 32.363, tercera. de h.ipoteca. 
156. Entidad numero 30. Vivienda piso Icn.:cro. 

puerta E. escalera 2. en la tercera planta alt.J. del 
bloque E o edificio sito en término de MatarÓ. sitio 
conocido por poJ.ta;ono ~Espartero:t, con frentes a 
calle San Cucufatc y a otra ·sin salida. Consta de 
varias habitaciones y servicios. Tiene una superfiCie 
de 90 metros 32 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te. rellano de su escalera, por donde tiene su entrada, 
y vivienda puerta e de su misma planta y escalera; 
derecha. zona de expansión en proyeccion vertica!; 
izquierda, rellano de la escalera ,. 'y-ivit:IlU'" puerta 
A de la misma planta y escalera y patio, y fonJo, 
patio. vivienda puerta e en la misma planta, de 
la escalera 1. 

Cuota: 2.1871 por 100. 
Inscrita en el.citado Resistro, tomo y libro. f"lio 

29, finca 32.488, tercera de h.ipoteca. 

Tipo de subasta: Finca 32.363. 869.276 pesetas. 
Finca 32.488, 763.745 pesetas. 

y para su publicación en el tBoletín Oficial dd 
Estado~, expido el presente en Madrid a 13 de febre
ro de 1992.-El Magistrado-Juez. Enrique \1ann 
López.-La Secretarla.-4.253-3. 

* El Magistrado-Juez del Juzaado de Primera I n!:oL1O
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 97/88 de registro, se sigue proce
dimiento de secuestro a instancia' de «Banco Hipo
tecario de Espafta, Sociedad Anónima». repre~en
tado por el Procurador don FranCISCo Jo~e Abajo 
Abril. contra la fmca que se dirá. en rec,am,lCl0n 
de crédito hipotecario, y de cuyo inmueble son pro
pietarios los demandados doiia Entilia Raiz Larente 
y' don Juan Antonio Hemández L6pez. en CU)3S 
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actuacione~ se ha acordado sacar a primera y publica 
~ubasta, por lermino de quince días y precio de 
su avalúo, la siguiente finca: 

En Sevilla, al sitio llamado Palmete. bloque nume
ra 11, en la prolongacion de la calle Pruna, primera 
fase. Piso vivienda. señalado con el número 1 de 
la planta tercera, es del' tipo El. Está situado en 
la palle anterior derecha del bloque. mirándote des
de la entrada. Su superficie útil es de 61.72 metros 
cuadrados. y construida de 69.55 metros cuadrados. 
Su parte proporcional de portal, escalera y castillete 
C:S de 6,37 metros cuadrados, lo que hace una super
ficie total construida con inclusión de partes pro
porcionales de 75.92 metro~ cuadr'ddos. Se distri
buyen en vestíbulo de entrada, estar-comedor. coci
na. pasillo. tres domlitorios, cuarto de baño y terra
«l. CU01;; úe partiCipación: 6,3121 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad úe Sevilla numero 
4 al tomo 2.106, libro 82. folio 82, finca numero 
2.965. inSCripciones tercera y quinta. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo 15 de septiembre, a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.966.000 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber.'! consignarse previamente en la Cuenta Pr~ 
visional de Consignaciones de este Juzgado. el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar par
te en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y que Jo admitan, se reservará, a instancia del acree_ 
dor. a efectoS de que si el primer adjudicataria no 
cumpliese sus oblipciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los tltulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho los 
licitadores a ex,isir otros. 

Quinta.-Las cal']las y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crtdito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a un ·tercero. 

Séptima.-EI rematante habni de consi&nar el res
la del precio del remate dentro del ténnino de los 
ocho dias siguientes al de la aprobación del mismo. 
. Octava.-Pata el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta convocada se seflala desde ahora 
para que tenga lupr la seaunda el próximO 13 de 
octubre, a las diez horas, en las mismas cóndiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que se'" 
el 75 por 100 del de aquélla, y, de resultar también 
desierta la se¡unda. se semda para que tenga lugar 
la tercera, sin sujec:ión a tipo, el próximo 24 de 
noviembre, a las diez horas. y con viJencia de las 
restantes condiciones seftaJadas para la segunda. 

Novena.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele· 
bración para el dia sisuiente hábil a aquel en que 
estuviera señalada 'Ia subasta de que se tratare, a 
la misma hora. seaún las condiciones contenidas 
en el presente edicto. 

y para qUe sirva de notificación en legal fonna 
a don Juan Antonio Hemández López y doña Emilia 
Ruiz Lotente, y para general conocinUento se expide 
el presente en Madrid, a 6 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-4.263·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 32/1989. 

Jueves 9 julio 1992 

a instancia del «Banco Hipotecario de E~raii.t. 
Sociedad Anommw,. representado porel ProcuraJor 
Jan Santos de Gandarillas Cannona. contr" S('Icie
dad Responsabilidad Limitada de \ ·ivicnú¡j$, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. ror 
tennino de quince dias. los bienes que Juego se 
dir.ín. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado parJ. que tenga lugar 
el remate en primera subasta el proximo dla 17 
de septiembre de 1992, a las doce lrcinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 4.400.000 peseta~. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta. el proximo día 12 de octubre de 1992, 
a las nueve cuarenta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
de! 25 por 100 del tipo que lo fue pam la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señl:llado para la tercera subasta el próxImo día 26 
de noviembre de 1992, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juz,gado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 1 ÚO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante debera facilitar los -siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de Madrid. 
cuanta del Juzgado número 41.000 de la agencia 
sita en plaza de Castilla. sin número, hlificio Juz· 
gados. Instrucción y Penal. Número de e>::pediente 
o procedimiento: 245900000 00032-89. En tal 
supuesto debeni acompllfytrse el resguardo de ingre-
so correspondiente. ' 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, ,sin que pueda exigir nin
gún otro, y ,que las carps y gravámenes anteriores 
}' los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el acljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse pasturas en pliego 
cerrado y el remate podni verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele.. 
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera do. este edicto, 
la subasta suspendida. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suba. .. ta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depooito las 
conSignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
veehar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

BieneS objeto de subasta 

Piso letra B en planta segunda del edificio en 
Membrilla y su calle Trinitarios. sin número. hoy 
calle Tercia. numero S, segundo B. se compone 
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de vana', habitaciones y ser.icio<; Ocupa Ufli1 !-uper
fkie útil de 88 f1wtros 43 decimetros l'll¡jdr;td~)s 

utilt's y 87 metros cu"dr:ldos construidos elle,t:l. 
Su relaclon el valor del edificio}' elementos com:..· 
ne~. 5 ~nteros 55 cenlesim<ls por 100. Im.crita en 
ei Registro de I;:¡ Propied:ld de Manzaran"". lomp 
902. libro 181. fulio 87, finc:¡ regbtral nümero 
13.184, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a lO de marzo de 199~.-EI 
Mag-lstrad~Juez. Juan Uceda Ojeda.-El S~creta· 
rio.-4.27 1.3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistmdo-Juez (1(:1 Juz

p:ado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen .'lutos 
de procedimiento judicial sumario del artlculo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 83411991, 
a instancia de doña Natividad Suils Sarrablo y otros. 
representada por la Procuradora doña Césur de Fnas 
Benito, contra don Manuel Bravo del Amo y dofla 
Maria Paz Pérez Sanz. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al final-del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el sefmlamien
to SlmUltilOeo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7'! del articulo 131 de la Ley Hipotecari<l, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de Iicit¡lI,;ión: 

Primera subasta: Fecha 21 de septiembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de Iicilacion: 
9.000.000 de pesetas, sin que sea admisible posturn 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de octubre de ! 991. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitacion: 75 
por 100 del fijado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 de noviembre de 1992. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo seiíalado para 
la primera y sesunda subastas. y, en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la seaunda 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco BUbeo Vizcaya. a la que el depo
sitante debcni facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera' Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Nümero 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin ntunero, edificio Juzpdos de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000834fl991. En tal supuesto deberá 
acompaiíarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Te[Cera.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n. podnin hacerse postums por 
escrito, en pliego cenado, verificándose los depO
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito debeni contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.~Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberil 
,~fectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
J 4 del aniculo 131 de)a Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificacion del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en S~~a. entlltndicndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
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tinuamn subsistentes, entendi~ndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesqUiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
habil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obLigación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local Uamado «Lood/v, sito en la planta baja 
de la casa número 24 de la calle Marroquina. de 
Madrid. Tiene una superficie construida aproximada 
de 33 metros 29 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid 
al libro 452, tomo 2.133. folio 130, flIlca número 
20.396, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de I 992.-EI 
Magjstrado-1uez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.277-3. 

* 
El Magistrado-1uez del Juzgado de Primera Instan

cia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 19/1984, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Granados 
Bravo, en repre$entación de ~Banco Comercial 
Español, Sociedad Anónim~r. contra don Luis de 
la Fuente de Miguel y otros. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embar¡adas a los demandadas que han sido 
tasadas pericialmente en la cantidad de 11.000.000 
de pesetas la regístral número 2.418. y 39.960 pese· 
tas la registra! numero 3.165. 

las fmeas objeto de la licitación son las siguientes: 

Apartamento sito en la plaza del Trópico. núme· 
ro 14, letra A. sito en la planta alta del bloque 
G, de Torremolinos. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad, de. Málaga numero 3, tomo 235, folio 
129. finca numero 2.418, inscripcíón primera. 

Rustica. Olivar en Tendedilla, provincia de Gua
dalajara. al sitio de la Muerte, de 49 areas y 95 
centiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Pastrana' (Guadalajara) al tomo 549, libro 35. 
folio 74, fi,;~a número 3.165, 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 
numero 66, planta tercera, el próximo día 10 de 
septiembre de 1992. a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.000000 
de pesetas por la registral numero 2.418, y 39_960 
pesetas por la registraJ número 3.165, sin que ~e 
admitan poSturas que no cubran las dos tercera!, 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Pará poder tomar parte en la licit<lr.:Jón 
d<!berim los licitadores conSignar previamenté" <!n 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que SI:! drs· 
tine al efecto, el 10 por 100 del tipo de remelte. 
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Tercera.-Podran hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remale a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCIón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplido,> por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de octubre de 1992, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera.:y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrani una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 29 de octubre de 
1992. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fuadas pata la 
segunda. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-4.257-3. 

* 
Doña Margarita Vega de la Huerga. Magistrada.luez 

del Juzgado de Primera Insfancia numero 45 de 
esta capital. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 299/1989 se siguen autos de juicio de cognición, 
a instancia de comunidad de propietarios de la calle 
Luis de la Torre, 10. de Madrid, representada por 
la Procuradora señor Salman Alonso, contra .Ser· 
vicios Sol-Mar, Sociedad AnónimaJl. sobre reclama· 
ción de cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por ténnino de veinte 
días, el bien inmueble embargado que al final se 
describirá, para cuyo acto se ha señalado el día 
4 de septiembre de 1992. a las once horas, en la 
Sala d~ Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya. 66, de Madrid. 

En prevención de que no hubiere postor, se ha 
señalado para la segunda el día 5 de octubre de 
1992. a las once horas. y para la tercera, el dia 
3 de noviembre de 1992, a las once horas, en el 
mismo lugar que la primera y con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo, para la primera subasta. 
la, cantidad de 15.281.250 pesetas. Para la segunda. 
d tipo de la primera con la rebaja del- 25 por 100. 
y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberan 
los liCItadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 púr-IOO del tipo de b subasta. 

Tl!rcera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

CUD.rta.-Er remate podrá. hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Podr.in verificarse posturas por escrito. 
consignando previamente el depósito establecido. 

Sexta,-Los titulos de propiedad. suplidOS por cer
t,ficD.d0t1 registra!. e~t':'n de manifiesto en la Se.;,!!· 
'clriD. de e~te luzgad{'. 

Sl!ptim¡¡ -Las cargus anteriores y las preferentes 
dI credito cominuarun subsistentes y sin cancelar, 
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entendiendose que el rematante las acepta y queJa 
subrogado _en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Local sito en la calle Luis de la Torre, 10 urbana, 
numero l. Local en la planta semisotano de la c:J.sa 
de Madrid, Villaverde, calle Luis de la Torre, núme
ro 16, destinado a negocio. Inscrita en el Registro 
de la ,Propiedad número 16 de Madrid, folio 156, 
tomo 468, fmca número 38. 185, letra C. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.-La Ylagis
trada-Juez, Margarita Vega de la Huerga.-El Secre
tario.-4.254-J. 

* Don Juan Uceda Ojeda. Magistmdo·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número JI de ~adrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. b.yo el número 143/1991. 
a instancia del .. Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
don Francisco José Ab.yo Abril, contra don Amonio 
TrujiUo Arroyo y doña Victoria Robledo Torres, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por témtino de quince dlas. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaJado para que teng:J. Jugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
septiembre de 1992, a las diez y diez horas de la 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 1.212.269 pesetas. 

Segunda-Para el. supuesto de qUe resultare 
desierta la primera se ha sellaJado para la segunda 
subasta el próximo dia 13 de octubre de l 99~, a 
las diez y diez horas de su mañana, en I;.¡ SuJa 
de Audiencia de este Juzgado, con [a rebaja de, 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i 'resultare desierta la segunda ~e ha 
señalado para la tercera subasta d próximo d¡a 17 
de noviembre de 1992, a las nueve cuarenr:¡ horas 
de la mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a ias dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera d", las 
tres subastas, los licitadores deberim consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad '.!"n la h::r,:~~"! 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de Banco Bilbao Vizcaya, a la que el d~vo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JUlg .. ll!OS 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del juzgado, número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados Ins· 
trucción y Penal, número de expediente o proce· 
dimiento 245900000 148/91. En tal supue~to Jcoera 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-los titulas de propiedad de los inmu<:bles 
subastados se encuentran iiuplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obral:{e~ en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Jun':!do 
para que puedan examinarlos los que deseen lOlDar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo Iicil:Hlor 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y, gravámenes anleri,-¡re~ 
y preferentes al crédito del actor, si los h,¡hwre. 
continuarán subsistentes y si", cancelar. enttndi~·!1· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda ~l:hro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destrn'lr<.e 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán 'hacerse posturas en ;:lI:<.:go 
cerrado y el remate podrá verificarse en e .ti :dad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de ~uspentkrse 

cualqwera de las tres subastas se traslada. su cele· 
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bración, a la ntisma hora, para el sigUiente sábado 
hábU según la condIción primera de este eructo, 
la subasta suspendida. 

Novena.-5e d_volverán las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta -el mismo momento de la celebradon de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearán apro
v~char el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 15 en la barriada de Juan POlT1lS. 
de Antequera. Tiene una superficie útil de 73.99 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Antequera a1 libro 494, folio 197. fmea 
registra! número 25.502. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.256·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 282/1988. a instancia de «Kemen 
Comercial. Sociedad AnóniIrw, contra «Local 
Taller de Diseño, Sociedad Anónima.t. y don Sergio 
Rodriguez Casanueva, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte dial, del bien inmueble 
embarJado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 18.200.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lUlar en la SaJa Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla. número 
l. en la forma si¡uiente: 

En primera subasta, el dia 4 de septiembre próxi
mo y hora de las doce.. por el tipo de tasaclón. 

En s!gu.nda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebeja del 25 por 
100 del tipo. el dia 5 de diciembre próximo y hora 
de las doce. 

Y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de noviembre próximo 
y hora de las doce, sin SQjeclón a tipo, pero con 
las demás condiciones de la seaunda. 

Se advierte: Que no se admitiré. postUra. en pri
mera ni en sc¡unda aubasta que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de Ucitación;- que para 
tomar parte dehcrBn ·consi¡nar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzpdo o en el estable
cimiento dni¡nado a tal efecto. una cantidad i¡uaI. 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que lo subutu le celebrarán en forma 
de pIIjas • la lIaDa, oi bien, 1demAs, basta el dIa 
seAalado para el remate, podrb hacenc posturas 
por cterito. en lIObre CCl11MIo; que. sólo el ejocutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero, CCIIIón que sólo podri hacene previa 
o simulténeamente a la CODIianaci6n del precio; 
qUe • instancia del actor podrtn reservarse los dcp6-
sitos de aque1lol postores que hayan, cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que, Il 
el primer acljudicatlrio no cumpliese sus obUaaci~ 
nes, pueda. aprobarle el remate I ravor de los qUe 
le sipn, por el onlen de tul retpeCtivu post:uru; 
que 101 Utulos de pt01l1l "d mplid.os por certifi.. 
caclón re¡i.stral. eatIIán de manifiesto en la Secre
tarta de CIte Juzpdo, debiendo conformane con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo, estaran de manifiesto 
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los autos. y que las cargas anteriores y las prefe. 
remes. si las hubiere, al crédito del actor cominuarán 
subsL<¡tentes y sin cancelar. enlendiendose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las oúsmas, sin destinarse a su extín· 
clon el precio del remate. Sirviendo La pUblicacion 
de este edicto de notificación en fonna para el caso 
de que la efectuada a los demandados personalmente 
resultara negativa. 

La finca objeto de licitaci6n es la siguiente: 

Urbana.-Local comercial de la derecha o bajo 
derecha. Situado en la planta baja de la casa numero 
29 de la calle del Doctor Fourquet.. en Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 
de Madrid (hoy núumero 37). a favor de don Sergio 
Rodríguez Casanueva, casado en régimen de sepa· 
ración absoluta de bienes con dalia Ana M. Vivanco 
Calderón. fmea número 22.634-N. tomo 1.326. folio 
10. inscripción 3. Inscrita en el Registro el d.ta 29 
de marzo de 1984. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.169-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juz¡ado de mi cacao. 
ba\,io el número 63/1986, se si¡uen autos de juicio 
eje cumo. a instancia del Procurador señor Caba
Uero Aguado. en representación de don Jesús Men
doza Garcia. contra don Fernando Campos Ramí
rez. representado por el Procurador seti.or Rodriguez 
Pereitia, en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la Venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embatrgada al dernan· 
dado don Fernando Campos Ramirez. 

Parcela sita en el término de Ontisola-ToIedo. 
cerca de Santibáfiez. Val de las Casas y Peña del 
Gato. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ocafta al tomo 1.076, libro 43, folio 34, finca 1.076. 

La subasta tendrá lugar CI\ la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la caUc Capitán Haya, 66. 
Madrid, el próximo dta 22 de septiembre. a las 
diez treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.760.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercoras partes de dicha suma. 

Sc¡unda..-Para poder tomar parte en la licitaciOn 
deberán los licitadores '.consipar previamente en 
cualquier qencia. del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzpdo Y de los autol número 63/1986. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán haccne'poI~ por escrito, en 
plieao cenado, desde el anuncio de la subasta hula 
su celebraciOn, doposiUUtdo en la Mesa del Juzpdo, 
Junto con aqu6l. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No pod.ri. hacerse el remate a calidad 
de ceder a UD tercero. 

Quinta-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer a4Judicatario no cumpliese la Obligación . 
pueda aprobane el remate a favor de los que le 
sipo, por el orden de sus resJ)edivas posturas. 

Sexta-Los Utulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del ·Registro. se cncuentran de manifiesto 
en la Secretarta del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que PUedan cx.iair otros. 

. Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedartn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rcmlllDte los acepta y queda subJ:o&ado en 
la responsabllidad de 101 mismos. sin dcstinane a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo 20 de octubre. a bs diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de! remate. que será de-1 75 
por 100 del de la primera: Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará Una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 17 de noviembre. tambien 
a las diez treinta horas. rigiendo para la nusma las 
restantes condiciones fij:iLas para la segunda. 

Dado en Madrid a 1 de junio de 1992, y para 
su pUblicación en el «Bolelm Oficial de la Comu· 
nidad de Madrid». «Boletin Oficial del Estado» y 
o:Bo!etin Oficial de la Provincia de Toledo» y tablón 
de anuncios de este Juzgado.-EI Secreta· 
rio.-4.278-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 

¡ado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del aniculo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~o el nUmero 3811991, 
a instancia de _Gestión Financiera Escudero, Socie· 
dad AnóniInP. representada por el Procurador don 
Gumersindo L. Garcia Femández. contra don 
Segundo Martin-Ben.ito Cano y doña Berijamina 
Gallego Cano, en los cuales se ha acordado ~car 
a la venta en pública subasta por termino de veinte 
días, los bienes qUe al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefla.lamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las sjguicntel fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 8 de septiembre de 1992. 
a las diez diez horas de la maltana. Tipo de licitaci6n, 
5.000.000 de pesctaa,. respectO a la ftnca mí· 
mero 2.179; 900.000 pesetas. respecto a la fmea 
número 8.104. Y 900.000 pesetas. respecto a la fmea 
número 12.452. sin que sea admisible postura 
inferior. , 

Segunda subasta:. Fecha. 13 de ~bre de 1992, 
a las diez diez horas de la maftana. Tipo de licitación, 
3.750.000 peIClU,. relpecto alatinea número 2.179; 
675.000 pesetas. rnpec:IO a la finca número 8.104, 
y 675.000 pnctu. rapecto' a la fmea número 
12.452, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 dcnoviembrc de 1992, 
a las nueve cuarenta ho.ru de la mai\ana. Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-P.ara tomar parte en la subasta, todos 
los postores ...... excepción del acreedor demandan
te- debcrán. CODIiaDar·1Ul8. cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo sel\alado para la 
primera y se¡unda su.butu. Y. en la tercera, una 
cantidad. igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la"fell.lDda. 

Los depósitosdeberiD. ~ a cabo en cualquier 
oficina del BlInco 8m.o Vizc:aya, a la que el depo
sitantc deberé facilitar 10IlfCuieDtcs datos: Juzgado 
de Primera lnJtmcia m'Imero 31 de Madrid CUenta 
del Juz¡ado ~ 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin nUmero, ediftcio JU1,pdoI de Instrucción y 
Penal. Número de exped.iente o procedimiento: 
24590000000038/1991. En Ul supuesto deber< 
acompaftane el ftIIIUIl'do de inp'eso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subutu. desde el anuncio 
hasta su celebracióD, podñD. bacene postwu por 
"""'" en pli __ , WI\IIcúIdooe los cIep6sitm 

en cualquiera de las formII 'MaNI Id'" en el nume
ral anterior. El eICdto debert: CQntener necesaria-
mente la aceptaci6Jl1SIQftIa .... ob1ipciones con· 
signadas en la. CODdici6a .... del presente edicto, 
sin cuyo requiIftO ·no teri admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la fonm~ y plazo previstos en la regla 
14 del ,articulo 13 J de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
tiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta cerno bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuar.Jn subsistentes. entendiimdose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil según la condición primera de este edicto [a 
subasta suspendida. 

Octava_-Se devolvecin las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pOstor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumpümiento 
de la obligaCión, y en su caso como parte del precio 
de la venta.-

. Novena.-Si se hubiere Pedido por el 8.crcedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta.. tambien podrán reservarse en aepbsito las 
consignaciones de los parti<:ipantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
dos de la subasta.' por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de laSo mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una casa sita en Camuftas (Toledo) en la 
calle de Capitanes. sin número_ Con una superficie 
de 420 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madridejos (Toledo), al tomo 
210. libro 24, folio 218, finca registral numero 2.179. 

2. Viila en la Loma del Sitio. ténnino de Camu
ñas (Toledo) con 1.596 vides de 2 fanegas 2 cele
mines o 1 hectarea 22 áreas 10 centiáreas.. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madridejos (To
ledO), en el tomo 586, libro 69, folio 171. nnca 
número 8.104. 

3. Tierra en la Casilla en el ténnino municipal 
de Camuñas (Toledo). polígono 8, numero 2.575 
puesta de viila con 1.600 vidn, en una cabida de 
2 fanegas o i hectárea 12 áreas 73 centiáreas. Ins
crita en el Registro de, la Propiedad de Madridcjos 
(Toledo), en el tomo 876. libro 98, foUo 162, finca 
registral 12.452. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1 992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-E1 Secreta
rio.-7.759-D. 

* Doña Maria Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzaado y con el número 
1.4801 J 988' se siauen autos de procedimiento judi
cial de secuestro y posesión interina de rmca bipo
tecada, a instancla de ... Banco HiROtecario de Espa
lía. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don José Oranados Weil, contra doña Maria 
del Mar Oonzález Roiz. en los que por ~Iución 
de ,este dla se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por primera, segunda y tercera vez, 
si fuese necesario, y por el termino de quince días 
hábiles y precio rUado para ello en la escritura de 
hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 por 
100 para la seaunda y sin sujeción a tipo para la 
tercera. la finca que al final se describirá. para cuyo 
.leto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 17 de septiembre de 1992, 
a las diez cincuenta horas. 

Jueves 9 julio 1992 

Segunda subasta: El día 8 de octubre de 1991. 
a las diez treinta horas. 

Tercera subasta: El dia 5 de novIembre de 1992, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 8.350.000 pesetas, para la primera; para 
la segunda subasta. el ttpo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100, Y la tercera. sin sujecion 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consigna~ previamente el 50 por tOO para 
cada tipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal 
de Ahorros de este Juzgado. sito en plaza de Castilla, 
edificio Juzgados. 

Tercera.-No se admitinin posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo 
o precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretaria del Juzgado. con
signando previamente el 50 por 100 del precio tipo 
de la subasta, en la cuenta provisional de consig
naciones de la Caja Postal de Ahorros, sita en el 
edificio· de los Juzgados, de plaza de Castilla 
(Madrid). 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4~ del 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la mis
ma. previniéndose además que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. sin exigir ninguna otra. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la I'C'5pon
sabiIidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves habil a su señalamiento a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a doña Mana del Mar Gon
zález Roiz a los fines de dar cumplimiento a lo 
establecido en el articulo i3I, regla 7~, de la Ley 
Hipotecaria. 

En término de Riego, parroquia de Vidiago. con
cejo de Llanes. a los sitios conocidos por Gozalo 
y Garcia Peri, una posesión cerrada sobre sí. con muro, y constituida por una casa de vivir de planta 
baja, dos pisos y desván, además de un pequeño 
sótano. de superficie en planta 100 metros 80 deci
metros cuadrados; ~gada a la misma. por el oeste, 
otra casa-habitación de piso suelo, sala y desv;1O 
de 62 metros 85 decimetros cuadrados; al oeste 
del anterior, una casa establo de piso suelo y pitjar, 
de 73 metros 50 decimetros; al oeste de ella. otra 
casita destinada a garaje, de 20 metros cuadrados, 
y anejos a dichas edificaciones. terreno destinado 
a jardín, huena y prado con arbolado. de superficie 
en junto 74 áreas 98 centiáreas. Fonna todo una 
sola finca con algunos árboles fuera de su cierre, 
que linda: Norte, sur y este, caminos publicos o 
tránsitos, y. al oeste, Julita y Maria Roiz Aparicio. 
camino, y en la actualidad Manuel San Miguel. Ins
cripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de LIanes, en el tomo 780 del archivo. libro 516, 
folio 183 vuelto, finca numero 72.377 triplicado, 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 2 de junio de I 992.-La Secre
taria, Maria Angeles Herreros Minagorre.-4.269-3. 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

ilustrlsimo señor Magistrado-Juez de Primer.:t Ins
tancia número 7 de Madrid, en el juicio ejecutivo 
segUido con el numero 1.32611987·E, a instanCIa 
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del Procurador sedar Mairata Lavida, en nombre 
y representación de «BNP España. Sociedad Ano
nima», contra don Basilio de la Llana. y don Jesús 
Femández de la Lllana, sobre reclamacion de can· 
tidad; en los que en providencia de esta fecha. he 
acordado sacar a pUblica subasta por primera. segun
da y tercera vez. término de veinte lJias, calla una 
de ellas. por precio de tasación. la primera; rebaja 
del 25 por 100 de dicha tasacion la segunda. y 
sin sUjedon a tipo. la terce~ el bien embargado 
a la parte demandada. que se reseñara. habiéndose 
señalado para los actos de los remates sucesivamente 
los días 16 de septiembre de 199:::!. 16 de octubre 
de 1992 y 16 de noviembre de 1992, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de eSle Juz
gado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberan los licitadores consignar previamente en 
[a Mesa del JUZgado o establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien, y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 expresadú, con la rebaja 
de125 por 100 sin cuyo requisito no senin admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse postums 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquel, el importe de la 
consignación anterionnente dicha. o acompañ¡mdo 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci
miento destinado el efecto. 

Cuana.-En cualqu.iera de las subastas el remate 
podrán hacerse a, calidad de ceder a un tercero. 
Los deudores J)(Xlran liberar el bien embargado 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

La sexta parte de la finca sita en la calle Auto
nomía, número 5, piso cuano, derecha, de Sestao 
(Vizcaya). Consta dt tres habitaciones, cocina)' un 
baño, con calefacción y agua caliente indi\{iduales. 
carpintería. Inscrita en el Registro de la Proriedad 
de Baracaldo al tomo 257, libro 56 de Sestao, folio 
243, finca número 3.869. inscriJ'ción segunda, 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandaJüs 
en el caso de que no pudieran ~r notificados con
fonne establece la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
Copropietarios. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado",. expido el presente en Madrid. a 9 de junio 
Je 1992.-La Secretaria.-4.267-3. 

* El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primer.¡ Instan· 
cia número I de Madrid. 

Hace saber: Que en este Jl1Zg3do de mi cargo, 
bajo el número 203/1987, se siguen ;Jutos tie eje> 
.,:utivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
bacio Calleja Garcia.. en representación de ~B;mco 
de Santander, Sociedad Anónima de Credito». con
tra doña Maria Eloisa Gacela Santamana y don 
Esteban Zabala Bretón. en reclamadon de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ~enla 
en primera y pública subasta. por tennino de veinte 
dias y precio de su avat la siguiente finca embilrgaJa 
<l los demandados, don Esteban Zabala Brelon 'j 

doña Maria EloiA GarcIa Santamaría; 

Derechos de. propiedad que a los demandados 
correspondan sobre la parcela numero 4 de la fa~e 
octava de la colonia residencial «El Encinar Je! 
A.lberche». fase octava, sobre la que se ha construiJo 
un chale, con Wla ~uperfiCje de 108.60 nW1ro<; 

cuadrados. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en caUe Capitán Haya. 66, 
el próximo dia 11 de septiembre de 1992, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo de remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se adJnjtan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de wcha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, eJ SO por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-PodrAn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
. acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la 5ubasta, a efectos de que si 
el primer a<ljudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de 105 que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidas por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sef\ala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre de 1992, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que seré del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desiena dtdla sc¡unda subasta, se celebrará una ter
cera, sin llUeción a tipo, el die 13 de noviembre 
de 1992. a las doce horas, risicndo para la misma 
las restantes condiciones fijadas p818 la segunda. 

Siendo desconocido el domicilio actual de los 
demandados se notifica c-I sei\alamiento de las subas
tas por medio de los presentes edictos. que se publi
carán en el tablón de anuncios de este JUZ8ado. 
.,Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
• Boletin Oficial del Estado •. 

Dado en Madrid a l S de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.259-3. 

MALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Martin DeJ¡ado, Ma;sistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 8. de 
MéIa¡a. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artlc:uJ.o 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzaado con el nUmero 
318/1992, a instancia de Societé Ocnerale, sucursal 
en Espaila. representado por el Procurador don Feli
ciano Garcia·Recio Yébenes. contra don C1ayto Lid· 
ford y por la finca hipotecada que se clescribira, 
he acordado set\alar para la primera subasta el día 
3 de septiembre. a las doce de sus horas, en la 
Sala de Audiencia de elte Juzaado, sito en calle 
Tomu Heredia. sin nWnero y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Serviré de tipo para la subasta la suma de 
9.600.000 pesetas, cantidad en que fueron tasadas 
en las escrituras las fmca&. no admitiendose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
nane, previamente. el 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta ofICial de este Juzgado del·Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la re¡la 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
esté.n de manifi~to en la Secretaria de este Juzgado. 
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entendlendose que todo licitador los acepta como 
bastantes. a los efectos de la titulación de la fmea. 

Que las cargas y Sflivamenes anteriores y los pre
ferentes. al crédito del actor, continuarán SUDsis· 
lentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
fonna la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 6 de octubre, con rebaja 
del 25 por 100, en el tipo de tasación y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta . 
sin sUJeci6n a tipo, en el mismo lugar y hora. el 
próximo día 6 de noviembre. debiendo consignarse 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Descripción de la fmea 

Ciento veintidós.-Apartamento en planta prime
ra, tipo A. número ciento diecisiete. _ del ala B. del 
edificio conocido por Minerva, situado en el Arroyo 
de la Miel. término de 8enalmadena, procedente 
de la hacienda de campo. denominada ,,-Nuestra 
Seilora del Carmem y de la nombrada ,,-Hijo del 
Santo». Ocupa una superficie construida incluida 
terraza de 50 metros 50 decímetros cuadrados. 
Consta de cuarto de bafto, un dormitorio con arma
rio empotrado. saIón-micrococ:ina y terraza. Linda: 
Frente, pasillo de acceso y apartamento tipo A; dere- . 
cha. entrando, espacio abierto: izquierda, aparta· 
mento tipo A. Y fondo, espacio abierto. 

InSCripción: En el Registro de la Propiedad de 
Bcnalmadena. fmea numero 10.765, inscrita al tomo 
899,libro 256, folio 131. 

Dado en Málaga a 13 de mayo de I992.-El 
Mqistrado-Juez. Alejandro Martín Delgado.-EI 
Secretarlo.-7 .16 7-D. 

* Don Bernardo Maria Pinaza Osuna, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia numero 4 de 
Mtt.laga, 

Hago saber: Que en resolución dictada coil esta 
fecha. en autos de procedimiento judiCial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nUmero 
1.391/1990, seguidos a instancia de Cl\ia Rural Pro
vinciaI de Mála¡a, representada por el Procurador 
sei'ior Gonz8lez Gonza.tez. contra don Carlos Javier 
Leh:a Garcia Y ","afta Remedios Taré Lópcz, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por pri
mera, segunda y tercera vez y ténnimo de veinte 
días. los bienes que se expresan al fmal de este 
edicto, hipotecados a la parte demandada. -

Las subastas tendrán lUgar en la Sala de Audien
cias de este Juz.¡ado, sito en ca11e Córdoba, núme-

ro 6, cuarta planta. en la fonna establecida en 
la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para su 
aplicación.- Por primera vez. el dia 6 de noviembre 
próximo, a las doce horas: por segunda vez., el ella 
10 de diciembre próximo, a las doce horas., con 
la rebaja del 2S por 100 del tipo anterior. por tercera 
vez. el dia 13 de enero próximo. a las doce horas, 
sin sujeci6n a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo reqwsito no serén 
admitidos; que no se admitinln pósturas que no 
cubran el precio ruado para la primera y segunda 
subastas. excepto en la tercera. por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación de! 
Registro de la Propiedad a' que se refiere la reBla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. donde pueden ser examinados por los lici
tadores. entendiendose que los mismos aceptan 
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como bastante la titulación. y que las cargas. gra
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al credito de la parte aCfora continllllrán subsistentes. 
y el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los nusmos. sin destlnar;e 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada. tipo A. constrUIda 
sobre parcela de terreno designada con el número 
240 del plano de la urbanización, en ténnino de 
Mijas. partido de Campanares, -urbanización ~Cam
panares~, y designada con el numero 6. Se compone 
de plantas alta y baja. Con una superficie total cons
truida. incluidos porches y terrazas cubiertas de 132 
metros cuadrados. El resto de la superlicie no conS' 
truida se dedica a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
folio 114, tomo 1.166 del archivo, libro 388. finca 
.número 28.117. inscripción sexta. Precio tasado en 
escritura de constitución de hipoteca, 17.775.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 11 dejuniode I 992.-El MagiS
trado·.Juez, Bernardo Maria Pinaza Osuna.-El 
Secretario.-7.139-D. 

* Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juz.a;ado de Primera Instancia numero 8 de 
MOI_ 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, tramitado en este JUZgado con el número 
263/1992, a instancia de don Gregario Quesada 
Marquez. representado por el Procuracior don Juan 
Hidalgo Mairena, contra la Entidad «Biotechnología 
de España, Sociedad An6n.ima». y por las fincaS 
hipotecadas que se describirán, he acordado señalar 
para la primera subasta el dla 18 de septit;¡r,b:-e. 
a las diez de sus horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. sin 
número, y con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
450.000.000 de pesetas. cantidad en que fueron tasa
rlas en .las escrituras las tincas. no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta _subasta deberá consig
narse previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y ccrtiflcaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Soc:retaria de este JUZgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmea 

Que las carps y pavimenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continu.a.rán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante· los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitinln posturas por escrito, acreditando en 
fonoa la previa consignación, y todas las posturas 
podrán hac:erse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevencion de que no haya postores en ta pri
mera subasta, se seflala para la segunda. a la misma 
hora y lugar, el próximo dia 20 de octubre. con 
rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación y debien' 
do consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se se6a1a para la tercera subasta. 
Slfl sujeción a tipo, en el mismo Jugar y hora. el 
próximo día 24 de noviembre, debiendo consignarse 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en M81a¡a a 25 de mayo de 1992.-8 
Magistrado-Juez. Alejandro Marün Delgado_-EI 
Secretario.-7.l51-D. 
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Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero t I de los 
de Malaga. 

Hago saber: Que ei'l este Jutgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1871, bajo el número lOS!!'}9\. 
a instancia del Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor Garda González, 
contrJ. «Servicios Monetarios, Sociedad Anónima~ 
(SE~\10SA). en 10s cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta. por termino de quínce días, los 
bienes -.jue luego se dirán, con las SIguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo dia 3 de 
septiembre. a las once treinta hords de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por d 
tipo de 99.680.000 pesetas. para la fmca número 
8.144. y de 320.320.000 pesetas. para la fmca núme
ro 8.116. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier+ 
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de octubre. a las once treinta horas 
de su mariana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la re~a del 2S por 100 del tipo. 
que lo fue para ia primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
. señalado para la tercera subasta el pr6ximo día 9 
de noviembre. a las once treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta-En las suba~'tas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta,-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores. a excepción del acreedor del deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, pór 
lo menos, el 20 por IOO del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y, en la tercera. un:l 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para ,la segunda. 

Los depósitos deberan efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larias, mime
ro 8. de esta capital. debiendo los depositant.:s faci
litar los siguientes datos: .,Juzgado de Primera Ins
tancia número II de Malaga. Concepto: Subasta. 
procedimiento número 205/1991», y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
plirte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que puedan exigir 
ningún otro. y que 135 cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán "hacerse posturas en pliego celTa
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Se devulverán las consignacion.:s efec" 
luadas por los panicipantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
v~ran en depósito como gar,mtía del cumplimiemo 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebrnción de la subasta 
también podrán rcservarc;e en depÓSito las consi~. 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus oferta .. los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cur,]· 
pliese con su Obligación y de~e':lran aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
dI! las mismas. 

Decima.-Sirva .:1 presente de notificación a la 
Entidad demandada .Serviclos Monetarios, soó,:· 
úad Anónima» (SERMOSA). que 'ie <!ncul!ntra en 
ignorado paraJero. 

Jueves 9 julio 1992 

Bienes objeto de subasla 

Urbana Número 2, local numero J. en planta 
semibaja del edificio «GeneralifeJ>. en avenida Ricar
do Soriano. 61. de MarbeUa. Tiene una superticie 
construida de 850 metros 46 decímetros cuadrados. 
incluidos elementos comunes. Tiene su entrada 
mediante <!scaleras que da a.los pas;J.jes de los lados 
este y oeste. Linda: Al norte, con mum que da 
a la carretera nacional 340; al sur. con el! loc:l1 
númefú 2 y escalera de emergencia del local numero 
4, situado en el sotano: al este. con muro que la 
separa de propieJad de los editicios «Stela b y "Stela 
110 y rampa de entrada a garajes: al oeste, cun muro 
que la separa de propiedad de la princesa Samira 
Moktar e AI-Sadawi. e hijo y escalera de emergencia 
del local nUmero 4, situado en el sótano. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Marbel!a 
al tomo 1.I07.libro 107. folio 3 vuelto, finca numero 
8.114, inscripción tercera. 

Urbana. Número 4. local ntimero l. situado en 
la planta baja del edificio "Oeneralife,.. en avenida 
Ricardo Soriano. número 61, de MarbeUa. Tiene 
una superficie construida de 585 metros 62 decí
metros cuadrados, incluidos elementos comunes. 
Linda: Por la derecha, entrando, o sea, al oeste. 
con pasaje del edificio que "Va de la carretera nacional 
340 a calle Gómez de la Serna, por donde tiene 
entrada y vistas; pOr la izquierda, entrando. o sea, 
al este, con pasaje que va desde la carretera nacional 
340 a calle G6mez de la Serna, por donde tiene 
su entrada y vistas; por el sur, con local número 
2 de esta planta y azo(ea de la planta. primera: al 
norte, con la carretera nacional 340. por donde tiene 
su entrada principal. Inscripción: En el mismo Regis
tro de la Propiedad que la anterior figura al tomo 
1.107. folio 7 vuelto. finca numero 8.116. inscrip
ción cuarta. 

Dado en Malaga a 11 de junio de I 992.-La Magis
trada-Juez, Cannen Padilla Márquez.-La Secreta
li3.-4.250-3. 

* 
Doiia-Carmen Pad iHa Marqul'lz. Magistrada-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia numero 1I de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al numero, 180/199! -H, autos Je procedimiento del 
artículo 131 de [a Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja Rural Provincial de Malaga. contra don Eduar
do de la Torre Caparrós y dORa Encamadón Ayala 
Mateo, sobre ~clamación de cantidad, en cuyos 
autos se acuerda sacar a pública subasta, por primera 
vez. termino de veinte dias y precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, los bienes (fue 
luego se ditan, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 24 de septiembre y hora de las once. bajo los 
requiSitos y condiciones que se dirán. y en pre
ve~cion de que no hubiese postores en dicha sub3sta. 
de,>de este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas. para las qu.: se senala. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
dia 29 de octubre y hora de las once. para la segunda, 
y el próximo día 10 de diciembre y hora de las 
once. para la tercera 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Prim,ra.-Servir3 de tipo de la subasta el tlj,ldo 
en la escritura de hipoteca. no admitienJose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de J<Js subastas; 
en la segunda. servirá de tipo d 75 por 100 de 
la primera. e igualmente no se admitinm postur3s 
infenores a dicho tipo. y la tercera. se anun..:ia .,in 
sujeción a tipo, puJiendo hacer;e.:n calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Scgunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 ¿el t;po señal'ldo para la prim.:ra 
y sl!gunda subastas. y. en la tercera. una camilla::! 
igual, por lo menos. :¡[ ::!U por ! 00 dd tIPO ;cfwtaJo 
para la segunda. 

BOE núm. 16~ 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle L:uios. núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número I1 de Málaga. Concepto: Su(1¡lsta. 
Numero de procedimiento. cuenta numero 290 l. 
Y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se nJnulira d depo
sito de dinero en metálico en la Mesa del JUZgado. 

Tercera.-Que desde la publicadon de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
porsturas por escrito. en pliego cerrado, en la \1esa 
del Juzgado. y junto a él. el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la conSIgnación mencio
nada en el número ~ de este .:dicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificacion del Regis
tro !l que se refiere la regla cuarta del articulo I J I 
de la Ley Hipotecaria, se encu.:ntran de manifiesto 
en Secretaria, entendiendose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubi.:· 
re. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5i se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren C1.1bierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes ·objeto de subasta 

Rústica. Parcela de terreno de regadlO, sIta en 
término de Cartama. procedente, en su ongen, de 
la llamada Colonia de los Remedios, situada en 
los pagos de la Dehesa Baja y Rompedizos. T]cne 
una superficie de 3.000 metros cuadrados. L im.b: 
Por el norte. con CArretera de la subzon~. ant~s 
camino viejo de Cártama a Málaga; al eSic. con 
via o camino de 6 metras de anchura: por ~I sur. 
con la finca de. donde procede. de don Ma,nuel 
Bocanegra Bocanegra y otros. y por el oeste. con 
terrenos de don Miguel Garcia Carrión. canuno de 
por medio. Dentro de. esta futea. y concreiamente 
por la parte noroeste. existe una casa de labor cons
tituida por una habitación. corral y cascare ro. 
midiendo una superficie de 196 metros cuadrados 
8 decimetros cuadrados. y lindando por todos sus 
vientos con la finca sobre la que está edifiCada. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad Je 
. .búora. al folio 137 del tomo 780. libro 151 Jo: Ct¡,· 
tama. finca número 10.127. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura 1j,: hipo
leca. a los efectos de subasta, en la ~uma de 
27,000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de junio de lqq~.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Padilla MárQm~L.-La 
Secretaria.-7.140-D. 

* Dona Carmen Padilla Márquez. Magístrada-lua de! 
Juzgado de Primera Instancia numero I ! de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se trJlHitan. 
al número 44/l"991-H, autos de ptncedimi,.,mo Jc1 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a insta!~cia de 
Caja Rural Provincial de Málaga contra dor,a Fo:lisa 
Gálvez Berrocal. sobre reclamación de ..:anti<I,'d. en 
cuyos autos se acuerda sacar a pública ~Ub¡l,r.<I. ;>or 
pnmern vez. termino de veinte dlas y prel:l<.! flj;IJO 
en la escritura de constitución de hipoteca, Jos blen<:s 
que luego se dirán. para cuyo acto se ha ser·.aJado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el prnx.imo 
dia 24 ck septiembre y hora de lils diez, l;.~d<J ¡<)S 

requisitos y con'diciones que se diran. y en pro:· 
vencion Je que no hubiese poslore~ en dicha 'lo¡-'a~ta. 
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desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas. para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 29 de o.:tubre :r hura de las diez. para la segunda. 
y el próximo dia 10 de diciembre y hora de las 
diez, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servira de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda, ser.'Íra de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin 
SUjeción a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segtlnda.-Para tomar pane en [as subastas, todos 
los rostores, a excepción del acreedor demandante, 
debemn consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
r segunda subastas, y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deben'm efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Lanas, nume
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tanda numero 11 de Malaga. ConcePto: Subasta. 
Numero de procedimiento, cuenta numero 2901, 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardO 
de ingreso correspondiente. No se admitira el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
porsturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrop¡::lo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Parcela·de tierra de regadío, en ténnino 
de Cártama, partido de la Dehesa Baja. que mide 
2 hectáreas 42 áreas 52 centiareas, que linda: Al 
norte, con don Miguel Diaz Campos; al sur, con 
la carretera de Cártama a.Coin; al este, con camino 
y acequia de la propia finca. y al oeste, con ftnca 
de don Miguel Diaz Campos y otra de don Emilio 
Escobar Gálvez. 

Inscripción: En el Reaistro de la Propiedad de 
Alora al tomo 752, libro 141 de Cartama, folio 
18. finca numero 9.327, 

Dicha finca ha Bido tasada en la escritura de hipo
teca. 11 los efectos de subasta. en la suma de 
6.863.533 pesetas. 

Dado en Mala¡a a 12 de junio de 1992.-La 
MaBistrada-Juez. Carmen Padilla Márquez.-La 
Secretaria.-7. I 38-0. 

MANACOR 

Edicto 

Don Tomás Blanes Valdés. Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia nlimero I dt Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 519/1990, se siguen autos de eje-

cutivo-letras de cambio. a instancia de! Procurador 
don Juan Cerda Bestard. en repre,entaclón de 
«Hierros y Aceros de Mallorca. Sociedad An6nima~. 
cont,..t doña Mari Paz Redondo Garcl:\ y dan "vtar. 
Sociedad An6nima •. en reclamación de 4_000,QOO 
de pesetas de principal, más 1.000,000 de pesetas 
señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publíca suba~
ta, por tennino de veinte dias y precio de su avaluo, 
las siguIentes fincas embargadas a los demandados: 

1:' Rústica. tierra secano indivisible. sita en tér
mino de Felanitx, llamada el Camino de Son Pro
hens. de cabida 17 áreas 75 centiáreas. Inscrito al 
tomo 1.203, libro 239. folio 197. finca 11.045. 

Valorada en 750.000 pesetas, 

2~' Rústica. tierra secano. indivisible. sita en tér
mino de Felanitx, llamada Son Prohens. de cabid¡¡ 
17 arcas 75 centiáreas. Inscrita al tomo 2.857, libro 
565, folio 96, fmca 30.403. 

Valorada en 750.000 pesetas. 

3:' Urbana. porción de cochera, sita en la ciudad 
de Felanitx. calle Costa y L1obera, numero 33. con 
un piso destinado a vivienda sobre la misma cons
truido, procedente dicha ooc:hera de la casa de planta 
baja de dos vertientes. Inscrita al tomo 3.167, libro 
608, folio 189, finca 35.726. ~ 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig. 
de Manacor. el próximo dia 2 de septiembre, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitinln posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la'licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manacor, el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta núme· 
ro 0435-000-17-519-90. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

'su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto .con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarén en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante5 y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer a(ljudicatario no cumpliese la oblipción, 
pueda aprobane el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivos posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tüicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas condicíones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primero:l. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 23 de' octubre. tambien a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 20 de mayo de 1992. 
El Juez, Tomás Blanes VaJdés.-EI Secreta
rio.-7.125-0. 

MATARO 

Edicto 

D~m Paulino Rico R,ljo, Magistrado-Juez dt'i Juz
gado de Primera Instancia e lnstruccion nil:nero 
7 de los de Matara y su partido. 

Hago saber; Que ero el expediente de suspenSlOn 
de pagos, número 547/1991. a instancia de «Ar
uculos ~as, Sociedad Anónima», y por aulo de 
esta fecha se ha decretado el estado de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional de «Articulas 
Mas. Sociedad Anónima". y se ha convocado a los 
acreedores a la-Junta general. que tendra lugar en 
la Sala de AUthencias de este Juzgado el proximo 
dia 27 de octubre. a las diez horas. prevlnlendoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medió de su representante con poder sufi· 
ciente. y se hace extensivo el presente a los acree
dores que no sean hallados en su domicilio cuando 
sean citados en la forma prevenida en el articulo 
10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Mataro a 3 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Paulina Rico Rajo.-EI Secretario sus
tilutO.-7.16 1-0. 

MURCIA 

Edicto 

La Juez sustituta. Francisca Pinos Momoya del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos numero 863/1991, que se ~iguen 
a instancias de ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Alfonso Vicente Perez Cerdan, contra Gertrudis 
Segovia de Haro, he acordado sacar a pública subas
ta. por primera. segunda y, en su caso. tercera vez, 
si fuere 'preciso, y término de quince dlas hábiles, 
los bienes embargados y que a continuación se rela
cionarán, sei\al/lndose para Que tenga lugar la pri
mera subasta el dla 17 de septiembre de 1992. a 
las once treinta horas., en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta. que se Uevara a efecto Con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. el dia 15 
de octubre de 1992, a las once treinta horas. 

y de no haber postores se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 12 de 
noviembre_ de 1992, a las once treinta horas. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por lOO del precio de tasación 
de los bienes, y para tomar parte en la segunda 
y tercera subasta, deberán. igualmente, consignar 
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no semn admitidos. 

Segunda.~En la primera subasta no se admitiran 
posturas que _no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las carps y,gravámenes anteriores 
o preferentes al créciito del actor, si los hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiendose que el rema
lante los acepta y se subrop en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros y que quedan ,de -manifiesto en Secre
taria. mientras tanto, a los Ucttadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 
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Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptirna.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brani el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número ¡7.-bocal.destinado a vivienda en 
la planta tercera alta del inmueble. señalado con 
la letra B. al que se accede por medio de escalera 
y ascensor, a través del portal número 2 que da 
a la calle Doctor Hérning. Tiene una superficie útil 
de 90 metros cuadrados. distribuidos en pasillo ves
tibulo. estar-comedor. cocina, tendedero, cuatro dor
mitonos. dos cuartos de baño y terraza. Linda: Fren
te, sur. meseta de escalera. ascensor, vuelo de patio 
de luces y ,vivienda letra A, de igual planta y portal; 
derecha. entrando, calle Doctor Aémin¡; izquierda. 
vuelo de patio de luces. y fondo, terrenos de la 
Sociedad «Carrillo Zapata. Sociedad Anónima •. Ins
crita al tomo 2.031, libro 338, folio 78. finca numero 
35.336, inscripción segunda. 

Valorada en la suma.de 7.100.000 pesetas. 

Dadb en Murcia a 4' de mayo de I 992.-La Juez. 
Francisca Pinos Montoya.-El Secretario.-4.27~3. 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia. 

Hacer saber.' Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento eSpe(:iaI sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 572/1987, promO:
vido por Caja de AbOrTOS de Murcia contra'Sociedad 
Agraria de Transformación Granja Syla en los que 
por resolución' de esta fe<:ha, se ha acordado sacar 
a la venta 'en publica subasta cilIos inmueble/s que 
al final se pescriben, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala Audien~ia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 22 de septiembre próxi
mo, a las once horas de su, mañana. sirviendo. de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de.7 .280.000 pesetas la finca 12.122 
y 2.912.000 pesetas la finca 12.562. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de octubre próxi
mo a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, sino se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de noviembre próxi
mo, a la misma hora, con todas las demas con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

, 
Condiciones de la subasta 

Primera.:No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
depositar previamente en la Mesa del JUZgadO o 
ingresar previamente en la Cuenta de Consigna
ciones número 3.084 de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya. en Infante' Juan Manuel de esta ciudad. 
e! 20 por 100 dellipo de tasación. sin cuyo requisito 
no sctim admitidos a licitación. 
Tercera.~ue la subasta se celebrara en la forma 

de pUjas a la llana, si bien, ademas, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pUCia cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se renere la re¡la cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o grava.menes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de! actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
..:¡ue el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Si alguno de los1:lr~s anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebraría al día 
siguiente inmediato habiJ, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. En término de Yecla, paraje de la Celadilla. 
Lidonero o Casa del Paje, un trozo de terreno de 
forma irregular, que tiene de superficie 17,010 
metros cuadrados. Linda, este, Pascual Azonn y 
otros; sur. Bartolome Juan; oeste, Fulgens;io Rentero 
y en parte cauce y el pozo de Santiago. y norte. 
Maria Francisca Juan Soriano, hoy en parte finca 
de este grupq y en parte, Antonio López Juan. Den
tro de su pertrnetro se encuentran en la actualidad, 
las siguientes edificaciones: 

Número L Una nave de una sola planta que 
mide 8 metros de fachada por 36 de fondo, o sea, 
288 metros cuadtados. Número 2. Otra nave com
puesta de dos cuerpos unidos también de una sola 
planta que mide de fachada, 21 metros por 22 de 
fondo. o sea, 462 metros cuadrados. Número 3. O
cupa otra nave, también de dos cuerpos unidos con 
i¡u.aIes caractensticas que el anterior, o sea, de super
ficie 472 metros cuadrados, y unida a ésta una nave 
de '5 metros de frente por 21 de fondo, o sea. 105 
metros cua4rados. Número 4. Otra nave destinada 
a almacén ae unas sola planta que en la actualidad 
mide 19 metros de fachada por 12 de fondo, o 
sea. 228' metros cuadrados. Número 5. Una nave 
de una sola planta que mide 10 metros de frente 
por 93 metros 50 centimetros de fondo o sea, 935 
metros cuadrados. de estructura metálica y cubierta 
por uralita. Numero 6. Una nave de una sola plan
ta, también de estructur.;l. metalica cubierta de uralita 
que mide J 2 metros de frente por 27 de fondo, 
o sea, 240 metros cuadrados. Número 7. Una nave 
de iguales caracteristicas que la anterior. que mide 
10 metros d~ frente por 93 metros 50 centímetros 
de fondo, o sea. 935 metros cuadrados. Un depó
sito subterráneo para agua, de 6 metras de largo 
por 4 metros 25 centímetros de ancho por 4 metros 
de profundidad, con capacidad para 1 00.000 l!t~ns 
y otro depósito también para agua construido en 
elevación sobre el piso a una altura de 6 metros 
que esta compuesto de tres depósitos unidos con 
una capacidad total de 3.000 litros. 

Inscrita en·el Registro de la Propiedad de Yecla. 
tomo 1.472, libro 846, folio 24, finca número 
12.122, inscripción octava. 

2. En el paraje de la Celadida, Lidonero o Casa 
del Paje, un trozo de tierra cereal secano, llamado 
de la Celadilla, de cabida 3 hectáreas 85 aréas 3 
centiáreas, Linda: Este. Antonio López Juan: sur, 
el grupo comprador; oeste, camino de las Cabe
zuelas. y norte, Pascua!" AzOM. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de YecJa, 
tomo 1.472, libro 846. folio 30, finca número 
12.562. inscripción quinta. 

Dado en Murcia a 25 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-7.182-D. 

* 
Doña Inmaculada AbcJlan Llamas. Magisrrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de venta en publica subasta, baJO 
el número 682/199\. a instancia del «Banco t:lipo
tecario de España, Sociedad Anónima~. represen
tado por el Procurador sefior Pérez Cerdan. contra 
don,Juan Mayor Díaz, don José Sandra Balta. don 

. Diego Blázquez Garcia, 4,oña Ana Sánchez Lópcz. 
doña Donosa Bustamante Sánchez, don Vicente 
Sánchez López. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pUblica subasta las fincas hipotecadas que después 
se expresarán, por término de quince días, habién
dose seflalado par.! la celebración de la primera 
subasta el dia 18 de septiembre de 1992, a las once 
treinta horas; para la celebración de la segunda el 
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día 21 de octubre de 1992, a las once treinta horas, 
y para la celebración de la tercera el dia 20 de 
noviembre de 1992, a las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta. para la 
primera y segunda y una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda. para 
la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera. la valoradon acordada en la escntura de 
hipoteca; para la segunda. la valoraCIón de las fincas 
con una rebaja del 25 por lOO, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitiritn posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este· Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Quinta.~e las cargas .o gravamenes anteriores 

o preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán· subsistentes. entendiéndose que -el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder a tercero, sólo respecto a la parte ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar dúplex, compuesta de dos 
alturas. A la altura inferior se accede a tra"é~ de 
una escalera interior. Tiene como anejo en su parte 
frontal y posterior, dos terrazas, que ocupan ambas 
una superficie de 46,50 metros cuadrados. Linda: 
Frente. oeste, zona común: derecha, en.,;.::do, finca 
numero uno; izquierda, fmca número tres. y fondo, 
calle José Giménez Ruano. 

Inscripción: Tomo 2.031, folio 106. finca nume
ro 35.372. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

Vivienda unifamiliar dúplex, compuesta de dos 
alturas. Tiene una superficie útil de 88,18 metros 
cuadrados distribuidos en estar-comedor. cocma. 
cuarto de baño y terraza, en la planta inferior, y 
cuarto de bafto y terraza, en la superior. Tiene, J.de
más, en la planta inferior un garaje con una super
ficie útil de 14.15 metros cuadrados, y como :l"cjo. 
~n su parte frontal y posterior, dos jardines. '-Iuo! 
ocupan ambos 65.60 metros cuadrados. Linda: 
Frente. este. calle privada; derecha, entrando, linca 
número 24; por la izquierda, calle privdda, y fondo. 
zona verde privada. 

Inscripción: Tomo 2.031, folio 127. finca mnne
ro 35.414. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidal1 de 
7.100.000 pe~tas. 

Vivienda unifamiliar dúplex, compuesta de dos 
alturas. A la altura inferior se accede directamente 
desde una calle privada, a través de su jardín anejo 
frontal. y a la superior por medio de una e-.;calera 
interior. que arranca de la inferior. Tiene U",t ~I!per
ficie útil de 88,18 metros cuadrados. distribuidos 
en estar-comedor, cocina, cuarto de baño y terraza, 
en la planta inferior, y cuatro dormitorios y CUJ.rto 
de baño, en la superior. Linda: Frente. oeste. calle:: 
privada; derecha, entrando, finca número 4 1: 
izquierda. finca numero 43, y fondo, zona "'.!rde 
privada . 

Inscripción: Tomo 2.031, folio 146, finca nume
ro 35.451, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7 .200.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar dúplex, compuesta de dos 
alturas. A la altura inferior se accede directamente 
desde una calle privada. a través de su jardín J.r.ejo 
frontal, y a la superior por medio de una escalera 
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I~Hcrior que arranca de la inferior. Tiene una super
ficie útil de 88.18 metros cuadrad(1~, distribuidos 
en eSlar-comedor, cocina. cuarto de baño y terraza, 
t'n la planta inferior, y cuatro dormitorios y cuano 
de baño. en la superior. Linda: Frente, norte, calle 
privad:!: dc-recha, entrando, finca número 49: 
l:.:.quierda, herederos de Diego Martinez)' zona verde 
¡>r\vada, y fundo. dicha zono verde. 

Inscripción: Tomo 2.031, folio 152. fmea núme-
10 35.464. 

Va!orada a efectos de subasta en la cantidad de 
~.OOü.OOO de pesetas. 

Vi\it;!nd¡¡ unifamiliar duplcx, compuesta de d()$ 
,illura~_ A [a altura inferior se accede directamente 
desde una caBe privada. a tr.wés de su jardin anejo 
irontal. r ¡¡ la superior por medio de una escalera 
Icterior que arranca de 111. inferior. Tiene una super
fiCie utí! de 88.18 metros cuadrados. distribuidos 
en estar-comcdor. cocina. cuarto d~ baño en la supe
rior. Linda: Frente, none. calle privada: derecha. 
(·ntrando. finca número 53; izquierda. finca numero 
) 1. Y fondo, zona verde privada. 

Inscripción: Tomo 2.031, folio 156, finca nume
ro 35.472, primera. 

Valorada a efeclOs de subasta en la cantidad de 
h.OOO.Ooo de pesetas. 

Dado en Murcia a I de junio de 1992.-La Magis. 
trada·Juez. Inmaculada Abellán Llamas.-La Secre. 
turia.----'i.275·3. 

* En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, en el expediente número 886/1991, pro
movido por el Procuéador don Antonio Rentero 
Jover. en representación de la mercantil .. Electrend 
Spain. Sociedad Anónima&, dedicada ·a1 comercio 
al por mayor de aparatos eléétr1Cos de uso domés· 
tico, frío, etcetera, con domicilio social en Polígono 
Industrial Oeste. parcela 27/4-5.1 de esta ciudad. 
por medio del presente edicto se hace pÚblico Que 
por auto dictado el dla de hoy se ha declarado 
a la Entidad «Electrend Spam, SOCiedad Anónima», 
en estado legal de suspensión de pagos, concep
tuándosele como de ins~lvencja provisional por ser 
su activo superior en 23.657.184 pesetas al pasivo. 
y asimismo se ha acordado convocar y citar a los 
acreedores de la mencionada Entidad t;Electrend 
Spainll;, a Junta general, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de e!lote Juzgado el día 30 de julio y hora 
de las once, con la prevención a los mismos de 
que podrán concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder s_uficíente para ello y 
con el titulo justificativo de su crécüto. sin cuyo 
requisito no será:n admitidos. haUandose hasta dicha 
fecha a su disposiCión en la Secretaria de este Juz· 
gado el dictamen de los Interventores y demás docu
mentación establecida en la Ley de Suspensión de 
Pagos para que PUedan obtener la!¡ copias o notas 
que estimen oportunas. 

Expido el prt$Cnte para que Iiurta los efectos opor· 
tunos y su publicación. 

Dado en Murcia a 18 de junio de I 992.-EI 
Secretano.-7.166-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Oon Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstanCia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 803/91-F,. se siguen aut()§ de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Mi¡uel Socias Rosselló, en representación de «So
ciedad de-Crédito Hipotecario Bansander. Sociedad 
An6njma~, contra don Prisciliano A1varez Jiménez. 
en reclamación de 6.611.263 pesetas, en cuyas 
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acruac¡ones se ha 3c{)~d;¡do sacar a la ven;a en ¡m· 
mera y p;,:bliC<1 suoo1:,ta. p()r terminO d~ \!!lntc di!\'> 

y precIo dé' la valoración e~lipulajo el: la esnitur, 
ce constitución de 1", hip,,¡eca, IJ fine.:; ~lguin:tc: 

Numcr~¡ 34 de orc!¡;n -Local comercial '!n b pian· 
ta mas cero, Que tiene una SUr)(~rtlcie conslruiJ,1 
cerrada en I 98,50 metro~ cuadrados, y linda: Frente 
() acceso. con t~rraz.¡¡ comun en una lc'l,gitud ~i<! 

9.85 metns: fondo. con na publica en un bdo 
de 9,85 m~tws: dcn-cha. con el loca! numem _,<; 

en un<i k-.ngitud de lO m::tros: Izquierda, cc'n ",1 
loca; nwm<:fu JJ, el! un ]adJ de 7.25 meHus :r' con 
esca.lera de acceSiJ al local nl,;.mero 69 e;-¡ linc.] de 
::,75 metros: por I:J pflrte inferior, con el local núme
ro 34 }' 35. y por la parte superior. con lo~; locak~ 
numeros 69 y 70_ FOj'm~ parte de Un edificio sito 
en Cala D'or (Santanyi), procedente de la fi11C~1 
«Es ReveHs" y lamhlén Sa Punta Grossa. (,Ol!OCiÓ\¡ 

por "Cinque Punte Resldence", edificado sobre una 
porción de terreno solar que mide 9.400 metro,> 
cuadrados. F¡nca número 27 .594, folio nú:n~ro !OCo 
libro número 402, tomo numero 3.838. 

Finca tasada en 15.425.633 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencio:l 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. 113. 
el próximo día 8 de septiembre de 1992, ;-; las diez 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generaies 
establecí das en el citado precepto y además, se hace 
constar Que los aUlas y la certifJ(;ación del Rcg:;S1ro 
de la PropIedad, a qut.' se rcfiere la regla 4.a. del aro 
tículo 131 de la Le~ Hipotecaria, estan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado: Que se entender.i 
qUe tDdo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o !U1lvámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora con
tinuarán subsistenteS, entendiéndose que el remll
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Debera ingresarse prev'iamentc 
el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera COffir> 

en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, en 
la !i1Jcursal del Banco lJilbao VizcaYa, dI! la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 045200018080391, para tomar 
parte en las mismas; en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse. el depósito consistlra 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo f¡jado 
en la segunda; en todas las subasta,'i, desde su anun· 
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para qUe tenga lugar la segun
da el próximo 8 de octubre de 1992, 8 las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que sera del 75 
por 1 00 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebraré. una tercera, sin 
sujeCión a tipo. el: día 9 de noviembre de 1992. 
tambien a las diez: treinta horas. 

Dado en Palma de Mallorca a' 4 de abril de 
1 992.-EI Magistrado-Juez. Francisco B Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-7. 1 30-0. 

* 
En VIrtud de lo acordado en resolución del Juz

gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mal!orca, dictada con esta fecha en auto~ numero 
71/1992. ¡¡obre procedimiento jUdicial sumario que. 
al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 y 
1 31 de la Ley Hipotecaria. ha promovido doña 
María Rossenó RosseHó, representada por el Pro
curador señor Bauz.á Mini, respecto a los deudores 
don Jase Antonio Barcia Pregal Y doña Isabel Barros 
Villar, por la presente se anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, de la finca que 
se describe al final del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juz.gado de Primera Instancia 
numero 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 8 de septiemhre. a sus 
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eJez horas, !,irviendo de tipo el prcdo de avaluo 
fU.'d" jXJr las partes en la escritura de dcoitono 
bcl~e del· procedimiento que file i:~ ~um:, de 
,5,"1()C_OOO pe5etas. Y en pr<;,venclün oe que en la 

. n',;~m;.: no Imbiese po::.tnr. s\," ha ~d't ... I"do para la 
I cckb!'ddón de una segunda subasta el lía S de OCtu

b.t. a sus diez horas, sirviendo oe u;~o el 75 por 
tOO ud tlpO de la primera. e i!,'t~alnlent~. para el 
~l.o.pue~lU de que no hubiera po:;wr. se ha señ;-;lado 
f'JE: la ~'elebración de U,'!!I terce.r:l ~'l!b:!sta el día 
.:; de !lD\'lembre. a sus diez lloras. ~in suje,ión a 
lipa. 

Se previene l:Isimism(~ ,l lo~ licitadcre!> de las 
~l~u¡cnte& 

C()ndicione~ 

Primera,-Que los po!>tores. sal>,-o el Jcreedor. 
::kberan consignar en cuenta de con~ignaci(lne$ \' 
dcpusit(Js dl: este Ju.:.gado. en Banco Bilbao Viz:cay~. 
oficma Plaza Oliv.!r. sin número, numere, de cuenta 
-l78.QOO-18-71 fl992. una cantidad, por lo rt!(!nos. 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y, en 
!'u caso, de la segunda subasta, para poder tomar 
parte en las mismas, y en el caso de tercera subasta. 

·dicho 20 por 100 minimo sera sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que Jos autos Y la certificación del 
Regi!>tro a Que se refiere la regla 4~ del articulo 
13 1 de la ley Hjpote.;aria están de manifiesto en 
!<l Secretar['l de este JU7gado. 

Ten:ern.-Que se entenderá que todo lrcitador 
acepLa como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si tos hubiere, al credito' del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogadO en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destmarse a su extin
ciOn el preciO del remate. 

Quinta.-Qu; desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podran 
asimismo hacerse posturas por el,critr;' en pliego 
cerrado, depositado con el -mismo e'n el Juzgado. 
el resgLIardo de haber hecho la ronsignación corres
pondiente en la cuenta de depOsitas y consigna· 
ciones de este JuzgadO en el Banco Bilbao Vizcaya. 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las Obligaciones anterionnente expresadas, con
tenidas en la reaIa 8~ del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar pero 
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la flnca 

Número 57 de orden.-Vivienda derecha o pri· 
mera puerta del piso décimo, con entrada por el 
zaguán, escalera y ascensor, nUmero 115-A de la 
calle Manacor. TIene su fachada a la calle Benito 
Pons de esta ciudad. Se compone de tres dormi· 
torios, esfar-comedor. cocina. baño, paso y vestíbulo. 

Inscrita al tomo 3.671. libro 260 de Palma IV. 
folio 183, fmC8 número 16.561. tercera. 

Dado en Palma a 27 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-7.127·0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzaado de Primera Instan

cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi "argo. 
bajo el numero 1.077/1990-2, -se siguen ~utO!; de 
juicio ejecutivo letras de cambio instados por el 
Procurador don Antonio Colom Ferra. en repre
.-:;entación de .. Sistemas de Señalización Balear, 
Sociedad An6njma~. contra don Hilario Morales 
~;'!!1:mtL, en reclamaci6n de cantidad, en cuyas 
actuacione5 se ha acordado sacar a la "enta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dlas 
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y precio de su avalúo, la sIguiente finca embargada 
al demandado don Hilarío Morales Martinez: 

Urbana. Número cuatro de orden.-Vivienda pos
terior. tipo J, situada en la planta Il$l de la zona L 
con acceso por el zaguán señalado con el número 
JO de [a cal!e Cerezo. de esta ciudad. Ocupa una 
superficie útil de 88 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 572, t0mo 4.355, tinca 34.454. inscripción 
cuarta. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle GeneraTRiera. nume
ro IIJ. 1.0, el próximo día 26 de octubre de 1992. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate sera de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran [as dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales numero 045 1'000 171077/90·dos-Y, que 
este Juzgado tiene abierta en 'el Banco Bilbao Viz
caya de la plaza del Oli'Vllr, de esta misma ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél. el 20 por' 100 del tipo del remate_ 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a' instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resuJtaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a ,efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentrarr de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferente's. si los hubiere. al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acep~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extindón e[ precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar. 
la segunda el próximo 20 de noviembre de 1992. 
a la misma hora, en las mismas condiciones Ql!e 
la primera_ excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de [a primera: Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cem, sin sujeción a tipo. el día 18 de diciembre 
de 1992. tambien a la misma hora, rigiendO pam 
la misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-7.137-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vltallé VidaL Magistrado-Juez d~1 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Pam
plona, 

Hace saber: 'Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento jUdiCial sumario del anicu[o 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 50/1992-B. pro
movido por ... Banco de Comercio. Sociedad Anó
nima». representarJo por el Procurador señor Ubi·· 
Has, contra dona Maria Isabel César Pejenaute y 
don José Javier Moreno E[orz. en los Que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en públi,ca subasta los bienes que al final se 
deccriberi. cuyo remate tendrá lusar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzlado. en la fonna si,iUientf': 

En primera subasta. el día 3 I de julio y hora 
de las diez, sirviendo de tipo el pactado en la escri-
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tura de hipoteca. ascendente a la suma que luego 
se dini. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de septiembre, 
a las diez hor.iS, con la rebaja del 25 ¡-lar 100 del 
tipo de la primera. 

y I!n tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día ~3 de octubre y hora 
rJe las diez. con todas las demas condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberan con
signar previamente en la cuenta de deopósitos y 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Oesde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas- por escrito. 
en pliego cerrado. depos.itando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la conSignación en [a cuenta de este Juz
gado. clave numero 3 t 62. en el Banco Bilbao Viz
caya. de esta ciudad. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si Jos hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el preCio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local rnmercial en planta baja de la casa 
número 1 de la caUe Doctor Joaquín Gortari. chaflán 
con la avenida de San, Jorge. en Pamplona. Tiene 
una superficie de 64 metros 17 decímetros cua· 
drados. Linda: Mirando a la fachada desde la citada 
.calle; por frente, la propia calle; derecha, entrando, 
portal de acceso a viviendas de casa [ y caja de 
escalera; por izquierda, con avenida de San Jorge 
y fondo. bl\iera de la propia casa.' 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pam
plona nuinero 1. al tomo 533. libro 245. sección 
primera, folio 106, fmca 3.482·N. 

Valorado en 15.000.000 de pesetas. 
2. Vlvienda piso primero, izquierdo:.. de la casa 

numero 71 de la avenida de San Jorge. en Pamplona 
Tiene una superficie construida de 100 metros 45 
decímetros cuadrados y util de 83 metros 76 decí· 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parri
plana número 1. al tomo 87. libro 63. sección pri
mera. folio 99, linea 3.676. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de abril d.: 19Q~.-EI 

Magistrado-Juez. Ernesto Vita!lé Vidal.-El Secre
tano.-7.1 56-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

da número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de [os dias 
7 de septiembre y 2 y 30 de octubre de 1992 tendrá 
lugar en este Juzgado. por primera. segunda y tercera 
vez •. respectivamente. la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, en autos de 
juicio ejecutivo-Ietras de cambio. seguidOS en este 
Juzgado con el numero 960/91-B. a instancia de 
Caja Rural de Navarra. contra doña Inocencia Gor· 
dillo Femández y don Antonio Hidalgo Aguad,). 
haciéndose constar: 
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Primero.-Que para tomar parte en ia ~ubasta 

deberán consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya. indicando JuzgarJo. numero de a~unlO 
y afio. el 20 por 100 de la valoración. en la primera 
subasta: del 20 por 100 de dicho valor, con rebuja 
del 25 por 100. en la segunda y tercera, ~in .:uyo 
requisito no serán admitidos. JebienrJo pre<;entar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras panes del ..... alor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, olkho valor 
con rebaja del 25 por 100. yen la tercera. sin 'jujeo 
ción a tipo. y podrán hacerse en c¿llidaJ <.le ~'ecler 

el remate a un tercero. 
Tercero.-Que no se han suplido los tltulos de 

propiedad y la certificación de cargas obr::! unida 
a los autos pudiendO ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes., si los hubiere. al crédito del aelOr 
continuaran subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res, 
ponsabilidad 'de [os mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto~-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerTadó. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la suba!oota 

VIvienda en piso primero exterior izquierda. letra 
C. de la casa número 6 de la calle IIdefonso Labayen. 
de Pamplona. con una superficie útil de 69,75 
metros cuadrados. Valorada en 9.600.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 8 de mayo de 1\)9.:'_-[[ 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7_136-D. 

* 
Don E';esto Vitallé Vidal. MagisTrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen a~tos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 810/ 1991-D. promovido por Caja Laboral Popu
lar. representada por el Procurador senor !\!artir.ez: 
Ayala. contr:i herencia yacente y hererJeros de<;co
nacidos de don Rupcrto Unzúe Saralegui. Cl'no¡ue!o 
Unzor Salinas y Maria Luisa de Zarauz Sagtii.>s. 
en los Que por resoluci6n de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta Jos bio.:nes 
que al fina] se describen. cuyo remate tendra lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la f\JrTOa 
~iguiente: 

En primera subasta. el dia 16 de .'.eptiembre. a 
'las trece horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. as.cendenle a las sumas tie 
5.4~8.000, 643.791, 3.566.897 y 2.155.64ó pe..,etas. 
respectivamente. 

En segunda subasta. caso de no qued;lr rema¡auos 
los bienes en [a primera, el día 14 d~ octubre. a 
l..ts trece horas, con.la rebaja del 25 ¡-lor 100 Jel 
tipo de la primera. 

Y' en tercera subasta. si no se rem:llamn en '1m· 
guna de las anteriores. el dia 1I de !lovicmhrc. a 
las trece horas, con todas las demus cOfHJicÍ<llles 
de la segunda. pero sin_sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudlen· 
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros 
unicamente por e[ ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la .;uba~ 
tao a excepción del acreedor ejecutante, d~ber..tn o.:un
signar previamente en la cuenta de depo~itos y con
signaciones de este Juzgado el 20 por 100 dd tipo 
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expres.ado, sin cuyo requisito no seran admitidos 
a !i,;itación. 

Ter.:era.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
~u celebración fladran hacerse posturds por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquel. el resguardo de haber 
erectua 10 la consignación en la cuenta de este Juz
t!ado. clave número J 162, en el Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
cie la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
::'ccretaria. entendiendose que todo licitador acepta 
~'omo bastante la titulación. y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
..,1 credito de! actor continuarán subsist-entes, enten
Jlendose que el rematante los acepta y queda subro
¡e;:,.do en la responsabiLidad de los mismos, sin des
lI11:lrse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial sito a mano izquierda del 
portal, mirando a la fachada principal d.e la casa 
numero 16 de la calle Recoletas, de Pamplona. Ins
cripción: Tomo 779, libro 51. folio 62. fmca 3.007. 
lnsc¡1pción segunda del Registro de la Propiedad 
numero 2 de Pamplona. Tipo de la subasta. 
S.428.000 pesetas. 

2. Local comercial sito a mano derecha del por
taL mirando a la fachada principal de la casa numero 
! 6 de la calle Recoletas, de Pamplona. Inscripción: 
Tomo 779, libro 51, folio 65, finca 3.009, inscrip
I,;,on segunda del Registro de la Propiedad número 
"2 de Pamplona. Tipo de la subasta, 643.791 pesetas. 

3. Local comercial único destinado a usos 
industriales. de la planta baja de casa interior, sin 
numero de orden. situada detrás de la casa numero 
16 de Ja calle Recoletas, de Pamplona. al costado 
derecho de las casas numeros 29 y 29 bis de la 
calle San Lorenzo, de Pamplona. Inscripción: Tomo 
779, libro 51, tolio J 14, nnca 3.041. inscripción 
primera del Registro de la Propiedad número 2 de 
Pamplona. Tipo de la subasta. 3_566.897 pesetas. 

4. Casa señalada con el número 18 de la calle 
Recoletas. de Pamplona. Inscripción: Tomo 457, 
libro 275, foüo 40, tinca 16.966. inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad número 2 de Pamplona. 
Tipo de la subasta, 2.155.646 pesetas. 

Dado en Pamplona a I de junio de I 992.·-EI 
Magistnido-Juez, Ernesto Vitallé Vidal.-El Secre
tario.-4.265-3. 

* 
El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los 
dias 8 de septiembre. 2 de octubre y 29 de octubre 
próximo. tendrá lugar en este Ju:.gado. por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
publica subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantia del prestamo Que se reclama, en autos 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este JUZgadO con el nUmero 48211991-8. a ins
tancia de Banco Hipotecario de España, contra doña 
Maria Nieves Gabay lrigoyen. haciéndose constar: 

Prlmero.-Que para tomar pane en la subasta debe
mn consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase Juzpdo, número de asunto 
y el año. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y &egunda subasta. y en la tercera. el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de taiación: 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. , 

Tercero.-Que 105 autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4!' de dicho articulo, 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
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~ado y se entenderé. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuano.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al credito del ,:ctOI 
continuarán subsistentes, entendiéndo~e que ~l 
rematante los acepta y queda subrogado en la re,,
ponsabilidad de los mIsmos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrán qacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando ~n la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el.resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. en la EntIdad ban
caria aludIda. hasta el momento de la ceJebrat:ion 
de la subasta, debiendo contener la aceptacion 
expresa de las obligaciones consignadas en la re
gla 8~, sin cuyo requisito no seran admitidas . 

Sexto.--Caso de que hubiera de suspen'derse cua!
quieca de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el dia de la cdebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana, en Jurisdicción de eizuI Mayor, 
piSO seplimo, letra D, correspondiente a parte del 
edificio 8.8. portal número 55. superficie de 80 
metros cuadrados. Tiene aneja plaza de aparcamien
to en semisótano. con superfiCie de 22 metros 44 
decimetros. Inscrita al tomo 583 del archivo. libro 
204 del Ayuntamiento de Cizur. folio 77. fmea 
13.658. inscripción quinta. Valorada en 6.190.000 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 4 de junio de l 992.-EJ 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.I 32-D. 

* 
El Juez sustituto accidenta! del Juzgada de Primera 

Instancia número I de Pamplona, 

Hace <;aber: Que a las doce horas de los dJas 
lb de septiembre, 13 de octubre y 9 de noviembre, 
tendra lugar en este Juzgado, por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en publica 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo-otros títulos, seguidas en 
este Juzgada con el numero 168/90-B, a instancia 
de "Banco Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma_, contra doña Sagrario González Garcia y don 
José Manuel Elorz López de Dicastillo, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número de asunto y 
año. el 20 por 100 del tipo sei"lalado en la primera 
subasta; del 20 por 100 de dicbo valor, con rebaja 
del 25 por 100. en la segunda y tercera. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el óponuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que nu 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda. dicho valor. 
con la rebaja del 25 por 100. y en la tercera. sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplida los tltulos d~ 
propiedad, y la certificación de cargas obra umda 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar pane en la subasta. 

Cuano.-Que las cargas o graVámenes anteriore~ 
y preferentes. si los hubiere. al crtdito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a "u extjn
cjón el precia del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz.
gadom junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecio en el apanado segundo, hasta el momento 
de la~elebraci6n de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
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el dia de su celebracion. se traslada dicha ~uha~ta 
al siguiente día hábil. .a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificacion ¡J 10<" 

demandados de la~ fech¡lS de subast". cnso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 9.858. Terreno al sitio de Mendiwsloa, 
en jurisdicción de Subiza. Cc:ndea de Galar. Valo
rada en 10.000.000 de pesetas. 

Finca 9.861. TelTeno al silla de Mendicosloa. 
en juri<;dicción de Subiza, Cendca de Ga!ar. Valo
rada en 350.000 pesetas. 

Finca 11.033. Vivienda unifamiliar. sin numero. 
SIta en el paraje Mendicosloa. en Jurisdiccinn de 
Subiza. Cendea de Galar. Valorada en 21.00Ü.O(}O 
de pe-setas. 

Dado en Pamplona a 18 de junio de 1992.-EI 
Juez..-EI Secretano.-7. 162-0. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Mana Del Carmen Borjabad Garda . .Juez 
de Primera Instancia número J de esta ciudad 
del Pueno de Santa Maria, 

Hago saber: Que por resolución de esta (echa 
dictada en autos de Juicio ejecutivos numero 
3g 1/ 1989, promovidos por el Procurador don 
Eduardo Teny Martinez, en nombrt y repre~en
[ación del «Banco del Comercio Sociedad Anom
ma~. cQntra don Valentin Grana Ramo~, se ha acor
dado la venta en pubüca subasta. termino de veinte 
dlas, de los bienes embargados al deudor. que ¡;on 
su valor de tasaci6n. a1 futa! se expresan baJO la~ 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane én las subastas debe
rán los licitadores, consianar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, o en el establecimiento publico 
destinado al efecto, una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100, efectivo del valor de los bIenes. segun 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito, no ~eran 
admitidos, pudiendo hacerse el remate en calid¡¡d 
de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podran hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depOSitando en 
la Mesa de ·este Juzsado junto a aquél. el importe 
de la consi¡nación expresada anteri0rmente. o 
acompañando el resauarcJo de haberla efectuado en 
el establecimiento destinado al efecto, 

Terccra.-Que no se han suplido"los titulos de 
propiedad y que los autos se encuentran de mani
fiesto en esta sccretarta, donde podrán ser exami
nados por los que intenten tomar parte en la subasta 
y que las car¡as o sravamenes anteriores )i los pre
ferentes si los hubiere al ctedito del actor conti
nuaran subsistiendo, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subroiado el"). la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate 

Fechas: Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzaado sito en Plaza del 
Castillo. numero 9, primera planta. y hora de las 
diez de su mañana, en las fechas siguient<,s: 

Primera Subasta: El dia 24 de septiembre de 1<.)')2. 
En ella no se admitiran posturas inferiores a las 
dos terceras partes de su ava1úo. Si resultare de~lerta 
y el ejecutante no pidiese su adjudlcacioll ,e 
celebrará. 

Segunda subasta: El dia 20 de octubre de i )92 
En <,sta 1m bienes saldrán con el 25 por lOO de 
descuento. De darse ¡as mismas circunstancia~ que 
en el primer caso se celebrará. 

Tercera Subasta: El dla 17 de novienlbre de i 9Q~ 
bra subasta será sin sujecci6n a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

1.~ Vj"\'ienda sita en esta ciudad de! Puen" de 
S¡lnta \1aria. en el conjunto re¡idencia en c:llic Lu.iU. 
numer(! 4. de . las denominadas tipo duplex. Tiene 
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una supemcie útil de 89'84 metros cuadrados. Es 
del tipo A. la nUmero 30 de la divisi6n horizontal 
y es la letra L de la escalera número 4 entrando 
a la derecha. 

Está valorada en la cantidad de: 10.000.000 de 
pesetas. 

2.& Plaza de aparcamiento sita en el mismo Con
junto residencial donde se ubica la vivienda anterior. 
Calle Luja 4, es la plaza ti. en la planta baja primera 
a la izquierda. es tll fmca número 16 de la división 
horizontal, tiene una superficie útil de 18 metros 
con 30 decímetros cuadrados y es de _ protección 
oficial. 

Esta valorada en [a cantidad de: 1.000.000 de 
pesetas. 

3. a Una cuarta parte indivisa de la vivienda sita 
en VIgo. en el edificio de la Via Norte de Vtgo. 
número 26, 28. 30 Y 32 de dicha calle, piSO cuarto, 
letra D; tiene una superficie de 139,27 metros 
cuadrados. 

Está valorada dicha participación en: 3.000.000 
de pesetas. 

4,- Moto Vespa, matricula CA-4.600-W. 
Está valorada en la cantidad de: 100.000 pesetas. 
5.& Vehlculo automovil marca Renault 21. 

matricula CA·(l668-AD. 
Está valorado en la cantidad de: 1.200.000 pesetas 
D~do en Puerto de Santa Mana. a 11 de junio 

de 1992.-La Juez. Maria del Carmen Borjabad Gar· 
cia.-El Oficial en funciones de Secretario.-7.177-D. 

SAQUNTO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por providencia 
dictada por la .sedora Juez de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Squnto, se hace saber 
que en este Juzpdo y con el número 387JJ991. 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria. pro-
movido por doda Adoración Herrero Garcla. sobre 
declaración de fallecimiento de don Evaristo San
chez Tortajada. nacido el día 26 de 0Ct'.!~!'e d<! 1913 
en Santa CnlZ de Moya (Cuenca), hijo de Mil>uel 
y de Maria. casado con la promovent~ el día 26 
de diciembre de 1941. Don Evaristo Sanchez desa· 
pareció del domicilio conyugal, sito en la plaza 
Ramón y CtijaL número l. de Sagunto. el dla 8 
de mayo de 1950. sin dar a conocer su paradero 
y sin que hlata la fecha se hayan tenido noticias 
suyas a pesar de las múltiples averiguaciones y labo
riosas gestiones practicadas para descubrir su 
paradero. , 

Lo que a los fines previstos en los articulas 2.("142 
Y siguientes de la uy de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los artlculos 193 y concotdantes del 
Código Civil. se hace publico el presente edicto, 
el cual se publJcará en el tablón de anuncIOs d~ 
este Juzgado. en el dSolctin Oficial del Estado .. , 
en el periódico. «Las Provincias» y en «El País". 
por dos veces y con intervalo de quince dlas., a 
los efectos legales y para que cualquier pel'Sl)na que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser olda en el mencionado expediente. 

Dado en Sagunto a 6 de mayo de 1992.-La 
Juez,-El Secretario.-7. 713·E. 

SAN SEBASTIAN 

Cédula de citaélón 

El ilustrisimo señor don Fernando Andrcu Mere
lles. Maaistrado-Juez del Juzgado de InstrllcciM 
nÚlllCro .2 de San Sebasti;Íui y su partido, en reso
lución del die de hoy. ha acordado. en juicio de 
faltas nlimer.o 1.108/1991, citar a Miche! Oteg-.ij 
Sorrondegui, ¡iQY en paradero desconocido, a Hn 
de que el próximo dla 28 de julio de 1992, :1 la .. 
·mce cincuenta horas de -su maiiana, cornparez~'a 
ell calidad de denunciado en la Sala de A\..dkr:~¡a 
Je este Jw,gado. p.ara asistir al juicio de fa¡ta~ sd1..l· 
:,ldo para ese dio.. 
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y para que sirva de citación en legal fonna y 
su publicación en eL ~Boletín Oficial~ de la provincia 
expido la presente en San Sebastian a 16 de ju .. 1io 
de 1 992.-La Secretaria.-7. 7 31-E. 

* El ilustrísimo señor don Fernando Am.lréu Mere
Iles, Magistrado--Juez del Juzgado de Instrucción 
n6mero 2 de San Sebastian y su partido, en rese>
lución del dia de hoy, ha acordado, en juicio de 
faltas numero 905/1991, citar a don Jo~e Luis Lla· 
mas Colino y a doña Maria Teresa Goiburu Egaña. 
hoy en paradero desconocido, a ti:l de que el próxi· 
mo 21 dejuüo de 1992, a las nueve cuarenta horas. 
comparezcan en calidad de denunciados en la Sala 
de Audiencia de este JUZgado para asistir al juicio 
de faltas señalado para ese día. 

y para que sir .... a de citación en legal forma Y 
su publicación en el .. Ooletin Oficial del Estado», 
ex.pido el presente en San Sebastián a ¡ tí de junio 
de 1992.-LaSecretaria.-7.729-E. 

* El ilustrlsimo señor don Fernando Andreu Mere
Des. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 2 de San Sebastián y su partido. en reso
lución del dia de hoy, ha acordado, en juicio de 
faltas numero 226/1992. citar a José Ivan Rodriguez 
Berzoso. hoy en paradero desconocido, a fin de 
que el próximo dia 28 de julio de 1992. a las once 
cuarenta horas de su mañana, comparezca en cali
dad de denunciado en la Sala de Audiencia de este 
Jmp.do. para asi!tir al juiciO de faltas señalado pam 
ese dla. 

y para que smra de citación en leg:il forma y 
su pUblicación en el _Boletín Oticial cel Estado», 
expido la presente en San Sebastián a : 6 de juniO 
de 1992.-La Secretaria.-7.73D-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martín, Mag¡strado-Juez 
de Primera Instancia número 16 de los de Sevilla. 

Hago saber: Que en este JuzgadO de mi cargo, 
y Ji instancia de doña Adela Prior Moreno, se tramita 
expediente con el número 314/1990·3, ~bre d.::cla· 
ración de fallecimiento de su -podre, don Qwntm 
Prior Galleaos, que, como con~cuencia de la guerra 
civil, fue detenido y fusilado en el año 1936. sin 
oon¡¡.1at dato alguno del lugar y sin que desde enton
ces se hayan tenido noticias süyas. en cuyo expe
diente he acordado, en vin-ud de lo establecido en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuictamiento Civil, 
la publicación del presente edicto. dandn conoci
miento de la existencia del referido expediente. 

y para que lo acordado tenga efecto y su publi
cación en debida fonna. expido el presente en Sevilla 
a 20 de noviembre de 1990.-EI Magistmdo--Juez. 
José Manuel Cano Martin.-El Secretario.-7.668-E. 

l..l 9_7.IQ92 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez lie Pri

mera Instancia número 4 de Sevtila. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 3R9/1985~IG. se sigUen .:lutos de juk:o ejecutivo 
promovidos por la Entidld ~Banco de Bilbao Viz
c:!ya. Sociedad Anónima~, representada pl)r el Pro
curador señor Conradi Rodriguez. contra don Enri· 
que Campos Rodti¡,'Uez. vecinu de ésta. a quien 
se le notrnca el contenido dci pre<;enrc. caso de 
no 5(~r habido en <;u actual domicili\), y ~n los que 
ú h.'\ :lcordado proce¡,!er a la venta en p6bLca subas
t:l. por ténnino de veir.te días, por pnme:·2. s~-gunda 
() ten:era vez, en su ca50, y sin pt:rjWCto dc !a LlCulWd 
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que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, del bien que al final 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la S;l.!a de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo de- tasación, el dia 14 
de septiembre de 1992. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 1(;1). el 
día 8 de octubre de 1992. 

La tercera, sin suje-cion a tipo, el dia 3 de noviem
bre de 1992, si en las :lI1teriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberan los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipü que si..~e de ba&e, 
yen la segunda y tercera.,el 20 por 100 del seiialado 
para la segwtda, sin cuyo requisito no ,>eran 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al p~. 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas qUe no cubran las dos tercems partes del 
tipo que sirva de base para cada una de cUas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas eUas. 

Si, por causa de fuerza mayor, tuviera que 'lUS
penderse ruguoa de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dla hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Los autos y la certIficación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, il disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos. debiendo estas COIl~ 
formarse con la titulación existente, al no haberse 
suplido los titulos de propiedad. y que las cargas 
o gravámenes existentes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acept3, 
quedando subrogado en la r~ponsabiIidad de los 
¡ni"mos sin destinarse a su extinci"-n el prC<:10 del 
remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana.-Piso tipo A. letra C. en planta dt-c:ma, 
en el edificio nUmero l de puerta este, en el pohgono 
Aeropuerto, de esta capital. TIene una sU!"erlicle 
construida de 102.9{) metros cuadrados y util de 
84,73 metros cuadrados. Inscrita en ese R.::g::;:tro 
al tomo 2.272. libro 135, folio 5J, linea r¡"uuefG 
7.154 del Registro de la Propiedad numero 4 de 
Sevilla. Valorado a efectos de subasta en 6.838.13 ¡ 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de junio de 1992.-El M.lgis· 
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Sel'rl,r.a
rio.-7. 1 73-0. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes., Magistrado--Juez de Pri

mera Instancia numero 4 de Sevilla. 

Hace saber: Que en csteJuzpdo y con el numero 
842191 IG, se siguen los autos de juicio. proce· 
dimiento judicial sumario del artículo I J 1 Je 1..a 
Ley Hipotecaria. :1 instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Huclva y Sevilla. representado 
por el Procurador señor don Mi¡uel Cont:ldi Rodri
guez. contra «Hotel Playa Sierra, Sociedi:ld Anó
nima', domiciliada en Madrid, a Jos cuaJes "e le 
notifica por medio del presente el seiialamienlo de 
las subastas que SI: in4ican a continuación. en ios 
que se ha acordado proceder a la venta en publica 
subasta, por tCnnino de veinte días, por pnITlera, 
~eg\lnda o tercera vez, en su caso, y sin perju1clO 
de la facultad que Le confiere la Ley a la .h"tera 
oe interesar en su momento la adjudicacion, del 
bien que al final se describe. bajo las sigui1.':ntes 
ccndiciones: 

la primera, por el tipo fJ.iado en la escntHl Je 
conStltuc10n de hlpotCCQ, el día 14 de se¡Y..l(:"'Tlbre 
de 1992. 
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La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
dia 8 de octubre de 1992. 

La tercera, sin sujeci6n a tipo, el di? 3 de noviem· 
bre de 1992. si en las anteriores no concurriesen 
licitadores ni se solicita la adjudicacion. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar Que podrán hacerse posturas' por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día. respectivamente: señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitir:.tn 
posturas que no cubran el tipo pactado par.:. cada 
una de ellas. pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercera. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado a las doce horas 
<le los días indicados. 

Se entendera que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y debera confonnarse 
con elJa. encontrándose de manifiesto en Secretana. 

Las cargas y gravamenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes. entendiC:ndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Piso segundo. letra" C. de la casa en Madrid. paseo 
del Doctor Esquerdo. número 91. antes 101. que 
linda: Por su frente, con el paseo de situación: dere
cha, con la casa número 65. hoy 93 del mismo 
paseo: por la izquierda. con el piso seaundo. letra 
D; por el fondo. con la meseta de escalera, piso 
segundo, letra B. y patio de luces; por bajo, con 
el número o piso letra C. y por arriba, con el piso 
tercero. letra C. Mide 112 metros 80 decimetros 
cuadrados. Su cuota" de participación es de 3,10 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 24 de Madrid. al tomo 1.636 del archivo. 
folio 116, finca 4.072, inscripción cuarta. 

Valorado, a efoctos de subasta. en 44.000.000 
de pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de junio de 1992.-Ma
gistrado-Juez. Antonio Satinas Yanes.-EI Secre
tario.-7.172-D. 

SORIA 

Edicto 

Don José Serrano Barrenas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia de Soria y su pan ido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
con ("1 numero 50 l de 199 I. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo IJ l de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
de Salamanca y Soria. representada por la Procu
radora de los Tribunales doña Maria Pa.. Ortiz 
Vinuesa contra Sociedad mercantil ~'CJasiflcaciones 
y Estibas Madrid. Sociedad Anónima_. con domi· 
cilio social en Madrid. calle Pirotecnia. 14. "'icál
varo. Madrid. por cuantm de 444.733.22t:> pesetas. 
en los cuales mediante providencia del dla de ho). 
he acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y por ttnnino de veinte dlas y 'precio fijado 
en la escritura. inmuebles que luego se dirA. 

La subasta lendra lugar en eS¡e Juzgado de Pri
mera Instancia de Soria, sito en en Palacio de Jus
ticia, el dla 21 de septiembre. a las doce de su 
mañana, bajo las si¡uientes condiciones: 
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Primera.-No se admitm'in posturas que no cubran 
el tIpo de subasta. que es el que se indica al fmal 
de la transcripción (\e la finca. 

Segunda.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

T ercera.-Para lomar pane en la subasta, deberan 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado. 
o en establecimiento destinado al efecto, una can
tidad equivalente. al menos, al 10 por 100 del tIpo 
anteriomlenle señalado, sin cuyo requiSito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Tanto los autos como la cenifl\;aclón a 
que se refiere la regla 4.8 del aniculo '131 de la 
Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado y se entender¡'¡ que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. -al credito del actor, quedaran subsistentes. 
entendiéndose qu.:: el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a Su extinción el, precio del remate. 

Qumta.-Se admitirán posturas por escrito en plie
go cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitacion 

Las fincas objeto de la subasta. a que se hace 
referencia anterionnente. son las siguientes: 

Urbana.-Parcela e, emplazada en el futuro vial. 
que es la finca G de esta parcelacion. en Madrid. 
Vicruvaro. al sito de Valdecerrante o Valdehemardo. 
Adopta la fonna de un polígono irregular que com
prende una superlicie de 43.493 metros. cuadrados. 
Linda: Norte, en linea recta de 74 metros. con finca 
G; este. linea quebrada de 9 metros, tramos rectos 
de II metros, 17 metros. 9 metros, 33 metros. 29 
metros, 119 metros. 36 metros, 38 metros y 137 
metros, con fincas rusticas de otros propietarios; 
suroeste. linea quebrada de once tramos rectos de 
46 metros. 63 metros. 28 metros. 24 metros, 48 
metros, 38 metrüs. 42 metros 93 metros y 62 metros 
50 c~ntimetros, con terrenos de la red ferroviaria. 

Sobre la parcela descrita. se encuentra la siguiente 
edificación: 

Un edificio complejo, formado por tres cuerpos 
de naves industriales. denominados nave una, nave 
dos y nave tres. La llamada nave una está compuesta 
por veintinueve crujias de pilares. destinada para 
la recepción. almacenl\ie y distribución de mercan
cías. Tiene fonna sensiblemente rectangular, de 174 
metros de largo por 14,20 metros de ancho. en 
una sola planta de altura libre de 6,50 metros. Toda 
la nave está formada por" cerchas y estructura de 
hormigón armado con tirantes metálicos. apoyados 
en pilares de honnigón annado. La cubiena. remo
zada y rehabilitada. tiene inclinación en fonna curvll 
y está realizada en hormigón annado. el cerramiento 
esta hecho a base de ladrillo macizo cara vista de 
un pie de espesor. En su fachada delantera se han 
abierto veintinueve huecos para puerta levaderas de 
2.60 por 2.90 metros, que penniten el atraque al 
muelle de los camiones para su carga y descarga. 
En la fachada posterior se han abieno seis huecos 
para puerta y muelles entre las crujias I 1 a 16 
tiene iluminaciÓn cenital a base de huecos traslú
cidos de umlita. La llamada nave dos tiene car.ícter 
complementario con la anterior. a la que se une 
por medio de una gran puerta de comunicacion. 
Esta construida con nivel de suelo +0.00 y tiene 
en su cara norte un muelle para carga y descarga 
de vehículos a + 1. 00 metros. Tiene fonna rectan
gular. con dimensiones de 60.50 y 24.43 metros. 
con altura libre de 6.50 metros y es diáfana en 
su interior. tiene estructura ,portante de hormigon 
annado, alternada con pilares metálicos El cern!
miento es a base de muros de hormigon y fahnca 
de ladrillo a cara vista. La cubierta es en foml<l 
de dientes de sierra. compuesta por elementos curo 
vos de hormi!Zon annado. los cuchillm disponen 
de huecos de ventilación e iluminacion. cerrado~ 
con uraJitas traslucidas y el muelle de carga esta 
fonnado a ba\>e de solera )' {Iluros de honnigon 
con estructura portante de pilare'!i y cerchas metá· 
licas )' la cubiena a base de uralita sobre correa~ 
metalicas. La nave tres es la nave central. siluada 
enlre las números uno y dos. f:stá destinada a oli-
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cinas y servicios para las otras naves. Tiene fonna 
rectalJgular con dimensiones de 28.30 metros por 
8.60 metros. que se desarrolla en tres plantas y 
torreon con alturas libres interiores de 6.30 metros. 
la baja y primera y 4.30 metros. la segunda. Las 
plantas bajas y primera, tienen la misma superficie 
de 28,30 y 8.60 metros. pero la planta segunda 
esta retranqueada respecto de la inferior en 7 metros, 
con lo que tiene una superlicie de 21.40 metros 
por 8,60 metros. Esta compuesta por estructura de 
pilares. muros laterales y forjados a base de hor
migón annado. La cubierta es plana y visitable. El 
muro de cerramiento de la fachada sur esta realizado 
a base de fabrica de ladrillo macizo tosco. enfoscado 
en ambas caras. Dispone de algunos huecos para 
iluminación y ventilación en carpinteria metálica. 
la comunicación entre pfantas se realiza mediante 
escaleras interiores. 

El edificio descrit-o está situado a la derecha de 
su entrada principal. por el vial de~ignado como 
parcela letra G, en la escritura de segregación que 
se dira en el apartado de titulo. 

Además del citado edificio complejo de naves 
y oficinas. sobre la citada parcela. existian edificados 
y en estado de abandono y semiderruidos otras tres 
edificaciones ubicadas a la izquierda de la parcela 
desde su entrada principal por finca G. que son 
las siguientes: 

Edificio para comedores y vestuarios del personal 
de dos plantas, de 230 metros cuadrados la planta 
baja y 2 lO metros cuadrados, la primera. que se 
encuentra dividido en varias habitaciones y servicios. 

Edincio de una sola planta. destinado a ZOnas 
de transfonnadores y talleres. Tiene una superficie 
construida de 440 metros cuadrados. Su estructura 
es de honnigón annado y la fachada de ladrillo 
macizo, actualmente enfoscado. Su altura es de 6,70 
metros. 

Nave diafana destinada a almacen y oficinas con 
entreplanta. La planta baja tiene una superlicie de 
552 metros cuadrados y está dedicada a la recepción 
y reexpedici6n de pequeña paqueterla. La entreplan
ta. de 192 metros cuadrados, está destinada a 
oficina. 

Inscrito en el Registro.de la Propiedad numero 
8 de Madrid, al folio 53 del libro 6. de la sección 
cuarta de Vicálvaro, finca n(¡mero 181. 

Dicha finca se encuentra ari-endada. según se dice. 
en el titulo de constitución de hipoteca. a la Sociedad 
~Aerpons-Trim Madrid, Sociedad Anónima». Valo
rándose la fmca hipotecada. a efectos de subasta 
en la cantidad de 726.600,000 pesetas. 

A prevención de que si no hubiere postores en 
la primera subasta, se sel\ala para Que tenga lugar 
la segunda el dia 20 de octubre de 1992 y hora 
de las doce de su mañana. en cuya fecha tendrá 
lugar_ bajo las mismas condiciones que la primera. 
si bien· con rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación. 

Caso de no haber postores en la segunda subasta. 
se señala para que tensa lugar la tercera subasta 
el día 17 de noviembre de 1992 y hora de las doce 
de su mañana, celebrandose sin sujeción a tipo. 

En su caso. servira el presente y su publicación 
de notificación en fonna a la Entidad demandada. 

Dado en Sona a 4 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Jase Serrano Barrenas.-EI Secretario. 
Pedro Garcia Gago.-7.163-D. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Jo~ep Maria Miquel Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 3 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judJCI<l1 sumario, regulado por el aniculo 13! de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
339/1991, promovidos por HIPOTEBANSA. con
tra don Miguel Angel A1sina CIua )' doña Carmen 
González Bemaus. he acordado sacar a ICI venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des
cnblrá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cIa de esre Juzgado. sito en caDe Nou. número 86, 
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3.°, el día JI de julio de 1992. a las once ho~ 
en caso de no haber postores se señala para la 
segunda subasta el dia 2 S de septiembre. a las once 
hOra5" y si tampoco los hubiera en esta. la tercera 
se celebrará el dia 28 de octubre, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sUjeción a lo fijado 
en la Uy Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldra sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercere.-Para tomar parte en las subastas debe
ran los licitadores. previamente consignar en el esta
blecimiento al efecto una cantidad i8Ual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqueL el rcsauardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación regi.stral de 
car¡as Y última inscripción vigente. estarán de mani· 
fiesta en SecretarIa. cntendiendose que todo lici
tador acopta como bastante la titulación. ' 

SCptimo.-Las cargas y sravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Unidad ,nUmero nueve.-VlVienda puerta primera 
de la segunda planta. sita a la derecha del frente 
del edificio. en término del Vendrell. calle Mestre 
Antich. sin n~mero, de la urbanización Sintoy. 
tomando como tal la calle de su situación. Tiene 
una supedicie de 80 metros cuadrados y consta 
de recibidor, comedor, cocina. aseo y cuatro habi
taciones. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Vendrell. al tomo 109, libro 186 del VendrelL 
folio 4, finca 1.150. inscripción octa'Va. 

Tasada. a efectos de la presente. en 5.194.680 
pesetas. ,-

Dado en El Vendrell a 16 de junio de 1992.-E! 
Magistrado--Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El 
Secretario.-1.1 18-D. . 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaina, Ma¡istrado-Juez 
del Juzaado de Primera Instancia número 2 de 
los de Terrassa. . 

Haao saber: Que en este Juzaado. al numero 
91/1989. se si¡uen autos de ejecuti'Vo-otros tltulos. 
promovidos por «Banca Jmn:r. Sociedad Anónima •• 
representada Por el Procurador don Jaime Paloma 
Carretero, contra doi'la Maria Pilar Ballbe Thos y 
don Gregario Estaun Mota. en los Que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
bajo las condiciones previstas en los articulas 1.499 
}' siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 131 
Y concordantes de la Ley Hipotecaria. y de su Regla
mento. con una antelación de -veinte dlss. los bienes 
que se describirán, por primera vez el pr6ximo día 
3 de septiembre de 1992. a las diez horas. con 
tipo inicial i¡uat a la 'Valoración dada de los bienes, 
y- para- el caw de que resultara desierta se señala 
segunda subasta para el dta 1 de octubre de 1992. 
a las diez boras. con rebl\ja del 2S por 100 de 
la tasación. y si ésta resultara igualmente desierta 
se celebraría tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
d dla 29 ele octubre de 1992. a las diez horas, 
al igual qu.: las dos anteriores. celebrándo">e dicho 
acto en la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
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previniendo a los licitadores que deberán previa
mente depositar una suma i¡ual, al menos. al 20 
por 100 de la respectÍw valoración de los bienes 
y Que deberán conformarse para su examen con 
los titulos de propiedad obrantes en esta Secretaria. 
sin que se puedan exigir otros. y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana-Casa de un solar compuesta de 
bajos. un piso y azotea, con patio detrás. sita en 
esta ciudad, con frente a la calle Aviflo. nUmero 
11. con una superficie de 127 metros 21 decímetros 
cuadrados. iguales a.3.366 palmos cuadrados., de 
los que están edü1cados por planta 62 metros cua
drados. Linda: Frente, oeste, con dicha calle: dere
cha. saliendo. norte. con Jaime Purul1 Castella; 
izquierda, Juan Carne Espalada, y derechohabiente 
de Canncn Palet. 

Inscrita en el Registro de- la Propiedad numero 
3 de Terrassa al tomo 1.605. libro 480. Sección 
primera, folio 21 de la finca 3,471-N. 

Valoración inicial de 17.449,000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 24 de abril de I 992.-EI 
MacistradoJuez. José Luis Va1divieso Polaino.-El 
Secretario judicial.-7 . 7 58-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado--Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber. Que en este JUZiado se siguen autos 
nlimero 1.217/1991, en los que se ha tenido por 
wlicitado expediente de declaración de fallecimiento 
de don Francisco Cardona Murgui, nacido en Valen
cia el día 22 de septiembre de 1956. hijo de Miguel 
Cardona Leonardo y de Remedios Murgui Mico. 
desaparecido en junio de 1979 mientras cumplia 
el servicio militar. siendo su último domicilio en 
Valencia. calle La Remonta, numero 1. puerta 1, 
lo que se hace público a los efectos que detemtina 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 7 de mayo de I 992.-El 
Magistrado-Juez,. José Antonio Lahoz Rodrigo.-La 
Sc:cretaria.-1.756-E. l.a 9.1-1992 

* 
Doña Purificación MartoreU Zulueta. Magistra

da-Juez de Primera Instancia número 17 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este JUZgado se sustancia 
juicio de faltas número 889/1989. en el que. por 
providencia de esta fecha. se ha acordado citar para 
la celebración del juicio de faltas al denunciado. 
en ignorado paradCTo. «Alsler. Sociedad Anónima», 
y a quien resulte ser el conductor del vehlcuJo 
V-S535-CU el día 1 de enero de 1989, a fm de 
que el próximo dia 15 de diciembre, a las nueve 
cuarenta y cinco horas. comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sita en la cuarta planta 
de la calle del Justicia, número 2. de Valencia, 
debIendo venir provisto de las pruebas que tuviere 
y advirtiéndole que si no comparece ni al~ga justa 
causa que se lo impida. podrá ser condenado en 
ausencia. 

y para que sirva de citación en forma, se expide 
el presente. que se insertara en el «Boletín OficJa.J 
del Estado» en Valencia, 11 de junio de [992.-u 
Magistrada.Juez. f'tmficaclón !\.1anoreU Zulueta.-fl 
Secretario.-7.684-E. 
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VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juz¡:ado de Primera Instan
cia número 1 de Valladótid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarruta juicio 
ejecuti'Vo. otros titulos. con el 849/1991, a instancia 
de «Banco Hispano Americano. Sociedad Anóni
tnaI. contra don Jesús Laca Hemández y doña Isabel 
Ru.iz Blanco. y en ejeCUCión de sentencia se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. del bien embargado al demandado. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
confonne a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. según redacción dada por la Ley 1011992. 
de 30 de abril. de Medidas Urgentes de Reforma 
Procesal. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dla 18 de septiembre próxi
mo y hora de las once de la mañana, por el tipo 
d, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por lOO del tipo, el día 20 de octubre próximo. 
a la misma bora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el dia 17 de noviembre. a la misma hora, 
sin SQjeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte.: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en seaunda subastas. que no cubra las dos 
terceras partes de tos tipOs de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juz.¡ado. sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal caUe Santiago. cuenta nume· 
ro 4618/000/17/849/91. una cantidad igualo supe
rior al 20 por lOO de los respectivos tpo s de lici
tación: qQe las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia sen;:¡lado 
podrán hacerse posturas por escrito. en sobre cerra' 
do: que sólo el ejecutante podrá hacer poSlura en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que a ins_ 
tanda del actor pod..rtn reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, puedd 
aprobarse el remate a favor de los que le ~ig:an, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

E! bien objeto de licitación es el siguiente: 

Vivienda, en planta primera., letra C. de la ca~a 
sita en ValladoiJd, c3.lle ElAguila, número 6. f;¡~.:r:ta 
al tomo 838, foUa 148. tlnca 34.686 del Registro 
de la Propiedad numero 2 de Valladotid. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a II de junio de I 992.-El 
Magistrado-Juez.-La S~taria.-4.273-1. 

* Don Jase Mi¡uel Tabares Gutiérrez. f\.LigiSlCa-
do-Juez de Primera Instancia nUmero 5 de 
Yalladolid, 

Hago saber:'Que en este Juzgado se tramifajuicio 
ejecutivo con el número lSl/l990-B, a ins¡<lnda 
de don Miguel Angel Marchena Rodriguez cuntra 
don Fernando Tasis Sanz. sobre pago de cantidades. 
en el que, a instancia de la parte ejecutante y en 
periodo de ejccución de sentencia, se saca a !a venta 
en pública subasta. por término de veinte días, el 
bien embargado que después se reseña, advirtién_ 
dose: 

Pnmero.-Que 'la subasta es primera y se celebrará 
en e!ote juzgado el dia 30 de septiembre, a las once 
de la mañana. 

Sc::gundo.-Que para tomar parte en ella det>er..on 
los licitadores consignar en cualquier oficina clel 
Banc() Bilbao Vtzeaya. bajo la siguiente reterctlciu: 
Número d~ procedimiento: 4630 0000 17 03::.1 0;0, 
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una .:antidad, por lo menos, igual al 20 por 100 
del "310r de Jos bienes que sirva de tipo para la 
subasta, }' presentar el resguardo del íns 'eso Sin 
t:uyo requi~ito no senin admitidos ni tampoco se 
admitirán postura" que no cubnm las dos lercems 
parte'.' de la tasación 

1 erCC'T0.-Desde el anuncio hasta la celebradon 
de la subasta ¡x>dmn hacerse posturas por c!>Cnto 
en phego cerrado, que se deposihm~ en la Mesa 
del Juzgado jumo con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
~jgnaclón, cuyos pliegos serán abierto", en el acto 
del remate al publicarse las posturas surtiendo los 
m.ismos efectos que las que se realicen en dicho 
¡jeto. 

Cuarto,-Para el supuesto de que no e~stien- pos
wr en la primera subasta. se seliala para la cele
hraciol1 de la segunda. con la rebaja del 25 
por 100 de la tasacion. el dia 28 de octubre, a 
las once ue la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
r .. postores, se procederá a la c('lebración de la ter
.::er"" sin sujeción a tipo. el dia 25 de noviembre. 
<'1 las once de la mañana. con las mi~mas condiciones 
e<;t.tbkcida .. anteriormente. y si en esta se ofreciere 
postura Que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
renderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artlculo 1.506 de 
ia Ley de Enjuiciamiento Civil ' 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
esta de manifiesto a los licitadores en la Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin supEr los tltulos de propiedad a instancia de 
la parte actom. lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al eredito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán 
Je cuenta del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta cuarta de la calle Luis Cuesta. 
número 5 de la localidad de Laguna de Duero (Va
lladolid). con una superficie de 161,94 metros cua
drados construidos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 3 de ValladolKI al tomo 452. 
folio 92. nnca número 4.171. 

Valorada a efectos de subasta en 11.500.000 
peseta!>. 

Dado en Valladolid a 16 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Jase Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario.-7 .176~D. 

VIC 

Edicto 

Don Esteve Hosta Soldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vico 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. re¡lstrado bajo numero 
65/1992.Civil, promovidOS por Caixa dE stalvis 
Comarcal de Manlleu, contra Maria F10res Grados 
y Mariano Aviles Navas, he acordado en proveído 
de esta fecha sacar a la venta en publica subasta 
el inmuehle que a continuación se describirá. cuyo 
acto tendré lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en rambla Hospital, 42, primero, el dla 
29 de septiembre; de no haber postores se señala 
para la segunda el día 29 de octubre, y si tampoco 
hubiera t'n ésta. en tercera subasta el dia 30 de 
noviembre, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de valoración pacudo, para la 
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segundd el 75 por 100 de la antenor y la ten'era 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán postura~ que no 
cut.ran el tipo fijado para cada una de la~ subastas. 
excepto para la tercera que será libre 

Tercero.-Para tomar parte en las suhasta~ debe
rán lo!' licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado [1 est;ibJecimiento público destinado al 
efe¡;to una cantidad igual. por 10 menos, al ::!O por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectIva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depoSitándose en la Mesa del JU7gado, 
junto a aquél: el L'llporte de la consignación a que 
se ha hecho menciono 

Quinto.-EI remate podm hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexlo.-Los autos y la certificacion regi:>tral de 
cargas} ultima inscripción vigente, estar¡¡n de molni
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las ,cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematarae los aCl!'pta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinan.e a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es; 

Casa chalt, con patio o terreno anejo, sita en 
término de San Salvador de Guardiola, que corres
ponde a la parcela número 26 de la manzana o 
de la urbanización. La casa. cubierta de tejado y 
dotada de agua comente' y electricidad, se compone 
de planta baja. en la que hay comedor. cocina, aseo 
y varios donnitorios. Lá fmea tiene una fIgU1'8 irre· 
guiar y tiene su frente en la calle Pau Casals. Mide 
en junto 550 metros cuadrados. de los que 10 edi
ficado ocupa 55 metros cuadrados. Linda: Frente, 
en linea Ligeramente curva de 15 metros. con calle 
Pau Casals; derecha, entrando, en linea quebrada 
de 15,80 y 30 metros, con resto de finca de que 
se segregó (parcela numero 24); izquierda. en linea 
quebrada de 17 y 26 metros, con resto de finca 
de que se segregó (parcela número 28), y fondo. 
en linea recta de 12 metros. con resto de que se 
segregó destinado a zona de utilización no espe
cifica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Manresa, inscripción 7.- de la finca número 
1.089·N, al folio 195 del tomo 2.136, libro 43 de 
Sant Salvador de Guardiola 

Tasados a efectos de la presente en 5.535,000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en foona de los 
señal.amientos de subasta indicados a los deudores. 

Vic, 26 de mayo de 1 992.-EI Juez. Esteve HOSla 
-Soldevila.-EI Secretario.-4.309-A 

VIGO 

Anuncio de SI/basta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este JUZgado de Primera Instancia 
numero 5 de los de Vigo. en autos incidentales 
número 471 de 1990, tramitados a instancia de 

. "Credlt Lyonnais. Sociedad Anónima», repre~nta
do por el Procurador don José Femandez González. 
C'ontra "Congelador Mar Uno, Sociedad Anónima •. 
sobre reclamación de 70.717.994 pesetas. se manda 
sacar a pública subasta el· bien embargado a dicho 
demandado que se dirá a continuaciÓn, por el ter
mino de veinte dias. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta· 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo. en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el dl3 2 de 
septiembre de 1992. a las doce quince horas. 

,.-. 
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h¡ L! !>egund.i, cas(' d(' que no nub:clt' ro,>¡or 
c.-n la r>riment, ej di:! ó de octubre. a la~ do.::e quince 

e) y la !ercer:.l. LHnbién en el La~(l de 11(' IWOer 
po~tores en 1::l segunda, el dla 2 de n(1vh:-r,!:>re. ¡; 

[as duce hor.l~. 

Se adVierte a los lIcitadores que rara tomar ra1te 
en las mismas se ob~eryMán lao;, <;i.lmit:f1{e~ con
dIciones: 

Primera.-En ji! primer.¡. el lip0 de subdsta s.crá 
el valor dado al bien: en la segunda. se producir .. 
una rebaja del 25 por lOO de la ta~aciü:1. y 1:\ tercer.l 
se cciehrará sin sujecion i:I. tipo. tenlé'ndosc en cuenta 
lo que al efecto dIspone el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Segunda,-Para lOmar parte en la ~ub,,~ta dt:beran 
jos lic!t"Jores comignar previamente en la Mesa 
del JU?.f!ado o en el establecimiento des!Lludo al 
efecto una cantidad igu¡;,l, por lo mcno~ . .JI '::0 pC"r 
100 de! "alor de los bienes que servira Je til'<.l para 
la subasta, sin cuyo requisito no serún admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas c.jl!e no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. pudkndo h:lcer~e 
.t Calidad de ceder el remate a un tercero. También 
se pOOran hacer posturas por e~crito e:1 pliego cerra
do, verificando, junto al mismo. la consignación a 
que se refiere el número anterior. 

CUarta.-Que los bienes salen a suba"ta Sin suplir 
la falta de titulos. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes al crédito de! actor con
tinuaran subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re~pon· 
sabilidad de los 'mismos, sin destinur:.e a su exüncion 
el precio del remate. 

Bien embargado ohJeto de subasta 

Buque pesquero congelador, con casco Je <lcero, 
nombrado "Congelador Mar Uno. Sociedad Anó
njma». Su valor: 275.000.000 de peselllS. 

Al propio tiempo se hace constar que el preo;enle 
edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados de los señalamientos efectuados p:lT<I caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alfuna de las 
subastas por causa de fuerza mayor. se celebrará 
Ii:! misma el siguiente dJa hábil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Dado en Vigo a 13 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-4.249-3. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaaa. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núme~ 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho JUZ4,"8do y con el nume
ro 367/1987. se tramita procedimiento de menor 
cuantía. a instancia de don José Rodri~ez Rivas 
contra Centro Galleao en Alava, sobre reclamación 
de 6A85.462 pesetas, en el que por Resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dtas, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lusar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 3 de septiembre, a las diez 
horas de su mañana. con las prevenciones. siguientes: 

Pnmera,-Que no se admitirán posturas qut' no 
cubran las dos terceras panes del avaluo. 

Segunda . ..Que los licitadores para tomar pane en 
la subasta deberin cons.lanar previamente en la 
cuenta de este Juz.¡ado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anonima», número 490569-5, referencia 
0009000150367/87, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del ... ·alor de lo~ bienes que 
!'-inran de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
lldos, no aceptándose entre¡a de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera -Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse postura~ por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

los autos y la certincadón registrdl que suple 
los tltulos de propiedad, estarán de martific:sto en 
la Secretaria. del Juzgado. donde ~n ser exa
minados, entendiéndose que todo Licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate l' se entendera que el.rematante las acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de las 
mIsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sei'tala para la celebración 
de una segunda. el día 28 de septiembre, a las diez 
horos de su mañana. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 22 de octubre. 
a las diez horas- de su madana, cuya subasta se 
celebrará sin SUjeción a tipo, debiendo consignar 
quien d~ee tomar parte en la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrane la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderé que se .celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. etteptuando los sábados. 

-Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Local en caUe Diaz de Arcaya. número 3, 
b~o, derecha, de Vitoria: tomo 3.594. libro 393. 
finca número 13.208. 

2. Local en calle Diaz de Arcaya. número 5, 
bajo, izquierda. de Vitoria; tomo 465. fmca número 
35.634. 

El valor justipreciado según el informe pericial 
emitido en el presente procedimiento por el que 
salen a pública sub ... "ta los bienes embargados es 
de 50.800.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a Z2 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Buruaga.-El Secre· 
tario.-4.649-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1I de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
728-Cf1991, a instanciade doña Mercedes Pacheco 
Sanz, representada por la Procuradora señora Bal
duque, contra don Alvaro Espail.ol ClUTera, doña 
Josefa Puente Encabo Y otros. 

Por proveida de esta fecha se ha acordado sacar 
en pliblica subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luea;o se dirá. 

La subasta tendrá Iu¡ar en la. SaJa de Audienci:l.s 
de este JUZp:Io, sito en la plaza del Pilar, número 2. 
de ~ el dJa 16 de _!>re. a las diez hora. 
de su mañana. ~ las siguientes CXlndiciones: 

Primera-Los bienes señalados salen a publica 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons· 
titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
alguno. que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberrm 
los licitadores conSignar previamente en el estable· 
cimiento qu~ lueao se dirá una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de tasacion 
que sirve de base a la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podra hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agenCia urbana núr:1ero 
2, en la avenida Cesar Augusto, numero 94, numt:m 
de cuenta 4878 

Tercern,-Podrán hacerse posturas en pliego O:~IT+ 
do, dep0sltando en la Mesa del JUZgado, junto ;.1 
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sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarra,-Que los creditos anteriores y preferentes 
al credito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. ~in que se dedique a su extinción el precio 
del remate. emendiendose que el rematante los dcep
ta y queda subrogado en las respon~abi1idades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta,-Que los autos y certü1caciones del RegiS
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado: 

En prevencion de que no haya postor \!n la pn
mera subasta. se señala para la segunda el dia 14 
de octubre, en el mismo lugar y hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se señala para la terceta el dia 18 de noviembre. 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar sito en la villa de Tamarite de 
Litera, en la carretera de Binefar, sin número. zona 
o panida del Patrocinio, de 1.753 metros cuadrados. 
dentro del cual existe una casa de una sola planta. 
señalada con el número 67 de la carrctera de Binerar 
y con una superticie de 103 metros cuadrados, a 
la que se halla adosado un cobertizo de 27 metros 
cuadrados y medio. Linda: Frente, o norte. carretera 
de Binefar; derecha. entrando, Rudesino Castán; 
fondo, avenida de Aorences Gili. antes calle sin 
nombre. e izquierda, Miguel Aguilar, Pedro Soler 
y Hermandad Sindical. 

La hipoteca mencionada causó en el Registro 
de la Propiedad de Tamante de Litera la inscripción 
cuarta. en el tomo 421, folio 145 de la finca 5.336. 

Tasación: 5.340.000 pesetas. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estadop, _Boletm Oficial- de la provincia y en el 
tablón de anuncios del Juzgado de Tamaritc de lite
ra, expido el presente edicto en Zaragoza a 14 de 
mayo de 1992.-La Magistrada-Juez, Beatriz Sola 
CabaHero.-EI Secretario.-4.266-3. 

* 
El Magist:radl>Juez de Primera InstanCia número I 

d~ Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.ló4f1991. 
a instancia del actor _Banco Central. Sociedad Ano
nimal. representado por por la Procuradora doña 
Adela Domínguez Arranz. y siendo demundada 
doña Isabel Lucia Aja Manero, con domicilio en 
Pablo Gargallo, 25, 7.°, C. Zaragoza, y Javier Jover 
Oliva, con domicilio en Pablo GargaUo, 25, 7~, e, 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte dias, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de este, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguiente5 con
diciones: 

Primera.-Parn tomar parte debera consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2, de esta ciudad, y numero de cuenta 4.900 

Segunda.-Se admitirán posmr;!!; por est:rito. en 
sobre cerrado. depositado en la ~esa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cedcr"e a ter
cero por la parte ejecutante. . 

Cuarta.-Los au!us y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria: se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la utuldCl0n; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
SI los hubiere, al crediw del actor· continuaran sub
si~tentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda ~ubf(lgado en la responsabIlidad Je k,s mis
mos, ~in de!.tinarse a su extinción el predo del 
remate 

Quinla.-TenJra. lugar en este Ju¿gad,¡. 1 la'i ¡;;iez 
hOr.I:>. de las siguient~s fechas; 
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Primera subasta; Elide octubre proximo; en 
ella no se adntitini.n posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 29 de octubre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a hl mitad de 
los avalúo:>. De darse las mismas circun"tancias: 

Tercera subasta: El dia 16 de noviembre prolí.imo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo 

Es dicho bien: 

Piso 7.°, e, escalera 5 de la casa número 25 
de la avenida Pablo Gargallo, de Zaragoza, de 90 
metros cuadrados aproxímadamente, con ~us anejos 
inseparables de plaza de garaje señalada con el 
número 19 y el trastero nUmero 18. Tasado en 
ló.500.000 pesetas. 

Sirva el pre~nte, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 26 de mayo de i 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.123-D. 

* 
El Magistrado-Juez de Primern Instancia ntunero I 

de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 7g6/1991. a 
instancia del actor Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Arag:ón. representada por el Procurador don Fer
nando Peire Aguiere, y siendo demandados <laña 
Amparo Gil Navascués, con domicilio en Baltasar 
Gracián, 27, 3,°, Zaragoza: don Aarencio Alcalá 
Ramos, con domicilio en Baltasar Graclán, 27. J.", 
Zaragoza; dona Maria Elena Alcalá Gil. (:00 domi
cilio en Diego Velázquez, 3, 7.", l. Zamg')Z3, y 
don Luis Javier Alcalá Gil. con domicilio en .¡venida 
de las Torres, 31. 7.°, Zaragoza. Se ha aCl'rdado 
librar el presente y su publicacion por tém'in,) ce 
veinte dias, anunciandnse la venta pÚbiica del I">¡en 
embargado como de la propiedad de estos, qt,,,, con 
su valor de tasación se expresarán. en las .,igulentt's 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte dl;!berá cons¡gnarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urhana 
nUmero 2. de esta ciudad, y número de cuenw 4.900. 

Segunda-Se admitirán posturas por esn~to. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Jlllgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá ced .. r~ .. " ter
cero por la parte ejecutante, 

Cuana.-Los autos y certificaciones de <:::U"g3'3 

están de manifiesto en Secretaria; se entendera que 
todo licit.ador acepta como bastante la tit¡,¡,.IL:ón; 
Ids cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor cominuariln SL:b
sistente~. entendiendose que el rematante jo~ 'Jeepta 
y queda subrogado en la responsabilidad Je I,)~ mis
mos, sin destinarse a su extinción el ¡::ort''':]l) del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a 1,,\$ diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 24 de septiembre proxlmo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores ,1 Id~ 
dos terceras partes de dichos ava]úos. De no cubrin;e 
lo reclamado y quedar desierta en todo () en parte: 

Segunda subasta: El 22 de octubre sigui('nt','; en 
ésta las posturas no seran inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunst::tnc~a'i: 

Tercera subasta: El día 19 de noviembre pr"um(1 
inmediato, y será. sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Piso 7.". D, en la séptima planta supenor Je la 
.::t~a Sita en avenida de Las: Torres. 31, ang'.lIJ.r J. 

.:aJk Lorenzo Parto, de Zaragoza, con una sup<:'rrlue 
'HJI de 120 metros cuadrados, Enca r..:.,::-:lr:l.1 
102.320. T~sado en 22.000,000 de peset~~. 
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Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a I de junio de 1992.-El 
~agjstrado·Juez.-El Secretario.-4.311-A. 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución 

de esta fecha, recaLda en autos seguidos en este 
JUZgado de Primera Instancia número 12 de Zara
poz~. bajo el número 283/1992-C de registro, de 
f'rocedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
1;1 Ley Hipotecaria a im.tancia de Caja de Ahorros 
\ Pensiones de Barcelona. representada por el/la 
Í'rocur.¡dor/a señor/a Francobella. contra Alberto 
Vela Casaus)' María Luisa Corneras Aznar, en recla
mación de crédito hipotecario, se saca a la venta 
en publica subasta y por termino de veinte días 
el hien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresara, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
r<ln los po!'lores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrén presentar tam
bIén sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ant.e
noridad a la hOn! de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podré hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

C'uarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
se haUan de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado, donde podrén ser examinados, y los licitadores 
deberén aceptar como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir otros tltulos. 

Quinta.-Las caflas y sravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crecnto del actor con
tinuanin subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, ya los efectos del párrafo fmal . 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y, si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca_ 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las once de sus horas para todm los señalamientos 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Zaraaoza, sito en la plaza 
del Pilar, número 2, 1.a planta, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El 28 de topt:iembre de 1992: 
en ella no se admltiran posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de -cons
titución de hipoteca_·De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebraré: 

SegUnda subasta: El 23 de octubre de 1992, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera_ no 
admitiendose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrara: 

Tercera subasta: El dia 23 de noviembre de 1992, 
sin sujeción a tipo,)! debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo -que salló a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de la subasta es el 
sigUiente: 

Vivienda o piso sexto. e, de la escalera primera. 
en la sexta planta superior, de 60 metros cuadrados 
de superfICie útil y una cuota de panicipación en 
el valor total del inmueble de 1,597 por 100; y 
linda: Por la derecha. entrando. con la caja del ascen
sor y el piso sexto, B, de la escalera primera; por 
la izquierda. con calle de Zaraaoza la Vieja; 
por el fondo, con calle Camino de Miraflores_ y 
por el frente, con el piso sexto, D, de Ja escalera 
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primera. rellano de la escalera y caja de! ascensor. 
Forma parte de la finca sita en esta cimlad. cümino 

de Mir.:tflorcs, nilmero :':. ansular a la caJk Je Zara
goza l¡¡ Vieja y a otra calle de nueva apertura sin 
nombre. 

Inscrito al tomo 4.201, folio 48, finca numero 
5.273 del Registro de la Propiedad número 5 de 
Zaragoza. 

El tipo de tasacion para la prime'd subasUl e., 
de 6.50Ú.OOO pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de junio de 1992.-EI 
~1agt~trado-J uez.-EI Secretano.-4.312-A 

.JUZGADOS DE LO PENAL 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Roda Escondrillas Góme:t, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de lo Penal de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
oral 848/1990, por un delito de robo contra don 
José A. Miedes Mateos y don Rafael San Bartolomé 
Perez y desconociendose el actual paradero del tes
tigo don Antonio Flores Garrido, con documento 
nacional de identidad número 21_955.849, nacido 
en Montuque (Córdoba), en fecha 20 de enero 
de 1965, hijo de Perfecto y Antonia, y último domi
cilio conocido en calle Guadalete, número ID, 1.° 
B, de Ca.rtasena. por el presente se cita al men
cionado testigo de comparecencia ante este Juzgado 
para asistir a la celebraciÓn de juicio el próximo 
dia 10 de septiembre de 1992, a las diez cuarenta 
y cinco horas. en este juzgado, haciéndole las pre
venciones legales. 

Dado en Cartagena a 20 de mayo de 1992.-u. 
Magistrada-Juez, Rocío Escondrillas GÓmez.-La 
Secretaria judicial.-7.592-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Isabel García Garda-Blanco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Jo Penal número 27 de Madrid. 

En este Juzaado de lo Penal número 27 de los 
de Madrid se tramita ejecutoria número 150/1990. 
por delito de estafa. contra don Antonio Femandez 
Aguirre, y en la cual, por resolución del día de 
la fecha, I1 de junio de 1992, he acordado citar 
a los perjudicados don Lorenzo FemAndez Rubio, 
don José Femández Alvarez y a don Jase Antonio 
RomAn Martinez Alonso, para que comparezcan 
en el Servicio Común de Ejecutorias. sito en plaza 
de Castilla. número 1, planta 3!'. sección tercera. 
entre los dias 20 al 25 de julio de 1992, a las nueve 
treinta homs, al objeto de hacerles entrega de Jos 
mandamientos de devolución a su favor en concepto 
de indemnización, bajo apercibimiento legal 

y para que sirva de citación en fonna a los pero 
judicados don Lorenzo Femández Rubio, don Jase 
Fernández Alvarez y a don Jase Antonio Roman 
Martlnez AJonso, dado su ignorado paradero, y paro 
su publicación-en el «Boletín Oficial del Estado~, 
expido el presente en Madrid a 11 de junio de 
1992.-La Magistrada-Juez, Isabel Garcia Gar
da-Blanco.-EI Secretario.-7.757-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CASTELLON 

Edicto de subasta 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada del Juzgado de lo Social número 2 de 
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Castellon. en resolución de esta fecha, dictada en 
ejecucion numero 9811992_ seguida a instancia~ de 
don Carlm Ponz Artero. contra ~Comercial Prestlge. 
Sociedad Anóntma*. se ha acordado sacar a publica 
subasta. que tendra lugar en la Sala de AudieTlcias 
de este Juzgado. sito en esta ciudad. calle Mayor_ 
2-A, en onmera sub:.sta. el día ti de octubre d(" 
1992; en segunda subast<:o en su caso_ el dia 13 
de octubre de 1992, y en tercera subasta, tambien 
en su caso. el día 20 de octubre de 1992. seflalandose 
como hora para todas ellas las diez de la mañana. 
y se celebraran bajo las condiciones establecidas 
en [os articulas 1.488 y siguientes de la Le~ de 
Enjuiciamiento Civil. en relación con lo dispuesto 
en el articulo 261 de la Ley de Procedimiento Labo
ra!. Los bienes embargados y tasación son los 
!'iguientes: 

Bienes que se subastan. valorados en: 

l. Cámara frigoríftca de barra cinco bandejas 
(~Azcoyen"): 103.500 pesetas. 

2. Botellero (~Novitas~): 100.000 pesetas. 
J. Cafetera ( .. Ariete,,): 280.000 pesetas. 
4. Máquina registradora ("Uniwel,,): 5ó.000 

pesetas. 
S. Cubitera (<<Servamatic_); 80.000 pesetas. 
6. Molinillo de café ( .. Faema~); 18.000 pesetas. 
7. Tocadiscos-radioca~ete ("Radiola~): 5 .000 

pesetas. 
8. Seis mesascafeteria 16.800 pesetas. 
9. Once sillas cafetería: 30.800 pesetas. 
10. Seis taburetes de barra: 24.000 pesetas. 
11. Cinco ceniceros de cafeteria: 6.000 peseUls. 
12. Botellero cuatro cajones (~Comersa»): 

60.000 pesetas_ 
13. Frigorifico ("Zanussi~): 30.000 pesetas.. 
14. Máquina tabaco (Jofeman»: 10.\)00. pese

tas. 
15_ Archivador de madera: 10.000 pesetas. 
16. Dos annarios taquilleros cuatro taquillas: 

14.000 pesetas. 
17. Anuario de madera: 10.000 pesetas. 
18. Tres secadolti manos ( ... Manquisa~): 9.000 

pe,""". 
19. Tres jaboneras (~Covertronic»): 4.500 pese

ta,. 
20. Diez sofás, mimbre, dos plazas: 120.000 

pesetas. 
21. Cuatro mesitas, mimbre y azulejo: 32.000 

pe-setas. 
22. Una 'mesa redonda, mimbre y azulejo: 

12.000 pesetas. 
23_ Cinco mesitas pequeilas de madera y cristal: 

28.000 pesetas. 
24_ Dos sofás, dos plazas:: 40.000 pesetas. 
25. Dos sofás, tres plazas: 48_000 pesetas. 
26. Dos estufas ("Supersert): 6.000 pesetas. 
27. Freidora (aBemn. F·IO): 2_000 pesetas. 
28. Cocina dos fuegm y plancha ("Fagor_ indus

trial): 32.000 pesetas_ 
29. Seis cuadros (sala TV): 18_000 pesetas. 
30. Un video (<<Thomsofll V320): 20.000 pese,,,. 
31. Una máquina resistradora (<<Casio~ 2122 

ER), 60.000 pesetas. 
32. Cafetcm (<<Ariete-FaemalO): 160.000 pese

ta, 
33. Seis cuadros: 18.000 pesetas. 
34. Nueve plantas arti(tciales decoraclón con 

ocho jarrones: 32_000 pesetas. 
35. Una escalera metálica: 3_000 pesetas. 
36. Freidora industrial (.Davih): 26.000 pese-

taso 
.H. 
38. 

ta, 

Congelador (<<Comersat): 26.000 pesetas 
Cuatro ventiladores (<<Beaty~): 6.800 pese-

19. Planchadora industrial (<<Polimatic" B-855 
M K): 1 I 7.000 pesetas. 

40. Trece camas plea;ables: 143.000 pesetas. 
41. Trece cuadros: 26_000 pesetas. 
42. Un video (<<Schaub Lorenz_ SL-120): 

52.000 pesetas. 
43. Treinta y cuatro mesas comedor: 272.000 

pesetas. 
44. Ciento ochenta y tres sillas de madera y 

mimbre para Comedor: 1.098.000 pesetas. 
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45. Un equipo de música (cTeac»), con mueble 
P-490: 45.000 pesetas. 

46. Setecientos ochenta platos de diferentes 
tamaños: 156.000 pesetas. 

47. Un friegaplatos (<<Wmterhalten): 180.000 
pesetas. 

48. Veintisiete butacas de habitación: 216.000 
pesetas. 

49. Veinticinco espejos de madera. estilo cas
tellano: 7 5.000 pesetas. 

50. Veinticinco mesas de madera de habitación, 
estilo casteUano: 350.000 pesetas. 

SI. Veintisiete radiadores; 108.000 pesetas. 
52. Treinta mesitas de noche, estilo castellano: 

270.000 pesetas. 
53. Cuarenta y cinco cabeceras de cama. estilo 

castellano: 405.000 pesetas. 
54. Cuarenta y cinco colchoneS! 432.000 pese

ta,. 
SS. Cuarenta y cinco somieres: 216.000 pesetas. 
56. Un televisor súper, pantalla (cMitsubishb 

VS·503 SP): 120.000_. 
57. Una súpcr pantalla (.Mitsubishi. VE·S03 

SP): 45.000_. 
58. Un mueble comedor para cuberterta (en 

madera), dos armarios y seis ~ones: 60.000 pesetas. 
59. Un botellero de madera para comedor: 

20.000 pesetas. 
60. Un mueble (en madera) para cuberterla, con 

dos armarios y ocho Q\jones: 70.000 pesetas. 
61. Un mueble (en madera) para cuberterta. con 

tres armarios y doce ~ncs: 80,000 pesetas. 
62. Cinco esfanterias m~tálica&: 3.000 pesetas. 
63. Una lavadora industrial (<<GoJdcr-GirbaIb 

6().FI4-EL): 257.600 pesetas. 
64. Un aparatO ~ acondicionado: 25.000 

peseta. 
65. Dos aparatos aire acondicionado (<<Moby

me, S. A., EV-54F «lnterclisa.t): 172.200 pesetas. 
66. Dos torres refrigeración (dnterclisa. 

TR·54-F): 438.200 _. . 
67. Una cocina industrial c:on cuatro fuegos y 

dos planchas (-«Eurash A-lOO. serie Astro): 66.000 
pesetas. 

68. Una cocina industrial con seis fuegos (<<Be
nanlab): 66.000 pesetas. 

69. Una centralita seis lineas (<<Standar Eléc
triea. S. AJ, Unimat-4041-R): 640.000 pesetas. 

70. Una impresora de llamadas (<<Compute.ma
te. 100): 30.000 pesetas. 

Total: 7.763.400 pesetas. 

Los referidos bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de la Empresa sita en Burriana. 
calle Ecee Horno. 4, «Hotel Monterrey.. 

Castellón. II de junio de 1992.-El Oficial 
habilitado.-7.759-E. 

MADRID 
Edictos 

Don Ricardo Sánchez Sánchez. Magiltrado-Juez del 
JU7.PÓO de lo Social nUmero 4 de los de Madrid 
y su provincia. 

Haao saber: Que en el presente procedimiento 
registrado en este luz¡ado de los Social ean el mime
ro 318/1990. ejecucjón 147/1990. a instancia de 
Roberto Rodri¡uez Pma Sénchez c:ontta «Semor, 
Sociedad Anónima., en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pUblica subasta, por terntino de 
veinte dias. los siauientes bienes embargados eamo 
de propiedad de la parte demandada, cuYa relación 
y tasación es la si¡uiente. 

Bien que se subasta 

Urbana: Edificación con destino a locaL que ocu
pa un área edi1\cada de 115 metros 8 decímetros 
cuadrados, solo de planta baja, sito en el termino 
municipal de Galapa¡ar, dentro del conjunto resi
dencial El Guijo. al sitio del mismo nombre. Linda: 
Por el norte. parte con el patio central del edificio, 
pane con fmea se¡regada y parte con local de super-
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mercado; sur, con fmca matriz; este, con fmca segre
gada y con patio central del edificio. y al oeste. 
con parte del supennereado y con fmca matriz. El 
solar tiene una superflcie de 575 metros 88 decl
metros cuadrados, ocupando la zona edificada 115 
metros 8 decímetros cuadrados destinados a jardín . 
para uso exclusivo. Finca número 9.204. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Lorenzo de 
El Escorial, Sección Galapagar. libro 166, tomo 
2.371. inscripción octava. 11.212.500 pesetas. 

Cargas registrales: 5.340.000 pesetas 
Valor real. o justiprecio: 5.872.500 pesetas 

Se hace saber que las cargas que constan 
subsisten. 

Condiciones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzaado de 10 Social. en primera subasta, !!I día 
16 de septiembre de 1992; en segunda subasta, en 
su caso. el dia 14 de octub~ de 1992. Y en tercera 
subasta, también en su caso, el dia 9 de noviembre 
de 1992. señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la mañana, y se celebrarán bajo 
las eandiciones siguientes: 

Primera: Que antes de verificarse el remate podrá. 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos

'tu. después de celebrado Quedará la w:nta irre
vocable. 

Segunda: Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta.. 

Teroera: Que el ejecutante podrá tomar pane en 
las subastas y mejorar las posturas Que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta: Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pUjas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto.a aquel, el ímporte de la 
COnsignación antes sei\alado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. del tipo de subasta, 
adjudicandose los bienes al mejor postor. 

Quinta: Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta: Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo tasación. 

Septi.ma: En la tercera subasta, si fuera. necesario 
celebrarla, no se admitirán postUras que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior, se aprobará el remate. 

Octava: Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación de los bienes subastados en la fonna y 
con las eandiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal 

Novena: Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. 

Décima: Que los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan, ean certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros y que las cargas 
y gravámenes anteriores si las hubiere, al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismo 'sin destinarse 
a su extinción el precia del remate_ 

Undécima: Que el precio del remate debeni cum
pÜIse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número I de San Lorenzo de El Escorial 
(Madrid). 

y para que sirva de notificación al pÚblico en 
general y a las panes de este proceso, en particular, 
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una vez que haya sido publicado en el "Boletín 
Oficial del EstadoJ, (Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid,. y tablón de este Juz· 
gado en cumplimiento de los establecido en la vigen
te legislación procesal, se expide en Madrid. 15 de 
junio de 1 992.-E1 Magistrad(}-Juez. Ricardo Sánchez 
Sánchez.-7.764-E. 

* Don Francisco Javier Canabal Conejos, M;:¡glstrado 
del Juzgado de lo Social númt:ro 10 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber. Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. con los números 1.39111992 y 
1993/l984, ejecución nUmero 101/1991. seguido 
a instancia de don Octavio José Solano Ramos, 
contra dnúac. Sociedad Anónima», en el dia de 
la fecha. .se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la ej~utada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Unico lote compuesto de las siguientes finCa!: 

Local comercial A. en planta de SÓtano del edi
ficio sito en Madrid, paseo de Leñeros. número 
31. Ocupa una superficie útil de 100 metros 72 
decimetros cuadrados, y linda: Por la derecha, 
entrando, con la casa número 29 de la calle de 
Leñeros; por el fondo o testero, con el muro de 
contención de tierras del edificio; por la izquierda, 
con el local comercial B de los mismos edificio 

, y planta. Y por el frente. con zona libre de la fmca 
a la eaI1e de Alejandro Rodriguez. por donde tiene 
su entrada. Su participación en los elementos comu
n s de la finca en que radica es de 2 enteros 63 
centésimas por lOO, y en tal porcentaje participar:'!. 
en las carps y beneficios por razón de comumdau. 
con las salvedades que se determinan al e.,t.ablccer 
las reglas de la misma. Inscrita en el RegIstro de 
la Propiedad n-umero 26 de Madrid al tomo 102. 
folio 182, fmea nUmero 7.77,4, que es contiuuación 
de la finca 54.852 del Registro número 5. 
13.500.000 _. 

Local comercial. B. en planta de sótano de! zdi!lcic 
sito en Madrid, paseo de Leilleros. número 31. Ocu
pa una superflcio útil de 62 metros 21 decímetros 
cuadrados, y linda: Por la derecha, entmndo, con 
el local comercial A de los mismos edificio y planta: 
por el fondo o testero, con el muro de contención 
de tierras del ediftcio; por la izquierda. con el local 
comercial C de los mismos edificio y planta, y por 
el frente. con zona libre de la finca a la c .. lle u:! 
Alejandro Rodrlguez. por donde tiene su cntrnda. 
Su pait¡cipación en los elementos comunes de la 
finca en que tad1ca es de I entero 63 centésimas 
por lOO, y en tal porcentaje participará en las cargas 
y beneficios por razón de comunidad. con las sal
vedades que se detenninan al establecer las reglas 
de la misma. Inscrita en el Registro de la Propit:dad 
número 26 de Madrid al tomo 102. folio 135, finca 
número 7.776, que es continuacion de la finca 
54.854 del Registro número 5, 9.500.000 pesetas. 

Local comercial e, en, Planta de sótan0 del edi· 
ficio sito en Madrid. paseo de Leñeros, numero 
31. Ocupa una superficie litU de 62 metros 2\ decí· 
metros cuadrados, y linda: Por la derecha, entrando, 
con el local comercial B de lOs mismos edilicio 
y planta; por el fondo o testero, con el muro de
contención de tierras del edificio: por la izquierda, 
con el local eomcn:ial 0-1 de los expresados edifIcio 
y planta, y por el ftente, con zona libre d1! la finca 
a la calle de Alejandro Rodrfsuez. por donde tiene 
su entrada. Su participación en los elementos comu
nes de la finca en que radica es de 1 entero 63 
centésimas por lOO, Y en tal porcentaje participara 
en las cargas y beneficios por razón de comunidad, 
con las salvedades que se dctenninan al establecer 
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las reglas de la misma. Inscrita en el Registro de 
b Propiedad numero 26 de Madrid al tomo 102. 
folio 188. finca número 7.778, que es continuación 
de la finca 54.856 del Registro numero 5. 9.500.000 
pesetas. 

Local comercial 1)..1, en planta de sótano del 
edificio sito en Madrid. paseo de Leñeros. número 
31. Ocupa una superficie útil de 105 metros 66 
decimetros cuadrados. y linda: Por la derecha, 
entrando, con el locaJ comercial e de los mismos 
edificio y planta: por el fondo o testero, con el 
muro de contención de tierras del edificio; por la 
izquierda, con el local comercial letra 1)..00s. tam
bien de los mismos edificio y pla8ta. con la escalera 
de comunicación entre el paseo de Lei'leros y la 
calle de Alejandro Rodríguez y con zona libre de 
la finca que da a la calie de Alejandro Rodriguez, 
por donde tiene su entrada. Su participación en 
los elementos comunes de la fmca en que radica 
es de 2 enteros 64 centésimas por toO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 26 de Madrid 
al tomo 1.287, folios 16,21,26, JI, nnca número 
17.174. que es continuación de la fmoa 54.858 del 
Registro número 5. 17.000.000 de pesetas. 

Local comercial D, en planta de sótanO del edi
ficio sito en Madrid, paseo de Leñeros. nUmero 
29. Ocupa una superfiCie útil de 100 metros 72 
decímetros cuadrados. )' linda: Por la derecha. 
entrando, con el local comercial C de los mismos 
edificio )' planta; por el fondo o testero. con el 
muro de contención de tierras del edilicio; por la 
izquierda, con la casa número 31 del paseo de Lefl.e
ros. )' por el frente, con zona libre de la finca que 
da a la calle de Alejandro Rodriguez. por donde 
tiene su entrada. Su participación.en los elementos 
comunes de la finca en que radica es de J enteros 
48 centésimas por 100)' en 1'.aJ. porcentaje participara 
en las cargas y beneficios por razón de Comunidad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid. al tomo 1.291, folio 46, fUlC8. número 
54.964 del primitivo Registro nUmero 5. 13.500.000 
pesetas. 

Total tasación: 63.000.000 de pesetas. 
Cargas registrales: 44.856.37:5 pesetas. 
Justiprecio: 18.143.625 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencias del JUZSado 
de lo Social. señalándose en primera subasta el dJa 
24 de septiembre de 1992; en segunda subasta, en 
su caso, el dia 25 de octubre de 1992. Y. en tercera 
subasta. también en su caso. el dia 26 de noviembre 
de 1992, todas ellas a las doce horas. bIVo las con
diciones siguientes. que se harán saber al público 
por medio de edictos a pUblicar en el_Bolct1n Oficial 
del Estado. )' ~Bolet1n Oficial de la Comunidad_o 
asi como en el tablón de anuncios de los Juzgados 
de lo SociaL 

Prirnera.-Que antes de verincarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes. pasando principal)' cos
tas: después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

SegUnda.-Que (248 L.P.L. )' 1.498 L.E.e.) los 
licitadores debérán depositar previamente en Secre
tana o en un establecimiento destinado al efecto 
al menos el 20 por 100 de la tasación peridal (1.500 
L.E.C,). 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas)' mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depóSito. as! como quie· 
nes pudieran subrogarse legalmente en su lugar 
(UDl L.E.c.). 

CUana.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas; depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquel, el importe de la 
conSignación antes seftalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efect05 que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
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adjudicandose los bienes al mejor postor (1.499 r 
1.503 L.E.C). 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldr-dn con una rebaja de! 25 por ¡DO de) 
tipo de tasación. 

Septima.-Que en tercera subasta, si fueru neceo 
sario celebrnrla, los bienes saldrán sin sujecion al 
tipo y. confonne el articulo 261 L.P.L.. no se admi· 
tir'.m posturas que no excedan el 25 por lOO del 
justiprecio de (os bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte ejecutante a pedir la administmción 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y condiciones establecidas en la vigente legislacion 
procesal (1.504 y 1.505 L.E.C). 

No"Vena.-Que sólo la adquisicion o adjudicadon 
practicada a favor de los ejecutantes o de 1m res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios podra 
efectuarse en calidad de ceder a tercero (262 L.P.L.). 

Décima.-Que los titulas de propiedad de los bie· 
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravamenes estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros. y que las. cargas 
)' gravamenes anteriores, si los hubiere. al crédito 
de los actores continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta )' queda SUbrogado 
en la responsabilidad de 105' mismos., sin destinarse 
a 'Su extinción el precio del remate (131.8 y 133 
L.H.). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abtr 
narse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo (1.502 Y 1.512 L.E.C.). 

Duodécimü.-Que todos los bienes inmuebles 
constituyen un solo lote. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 26 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general)' a las partes e interesados en este proceso. 
en particular. una vez que haya sido publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado. )' «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid .... en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislaCión procesal, se 
expide el presente en Madrid a 16 de junio de 
1992.-Et Magistrado-Juez. Francisco Javier Cana
bal Conejos.-El Secretario.-7.76Q..E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicro 

Doña Maria Pilar Fernández Alonso. Magistrada 
Juez del JUZgado de lo Social número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en los autos número 655/1988, 
Ejec. 147/1989, segUidos en este Ju.z.gado a instancia 
de Feo. Cortés Cortes y otros contta Joaquin Ruiz 
Romero en reclamación sobre cantidad hoy dia en 
tramite de ejecución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por termino de veite días. los 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada. depositados en el domicilio cuya rela· 
ción y tasacion es la s!guiente: 

Urbana: mitad indivisa de la nuda propiedad d~ 
piso vivienda en la planta alta del edificio señalado 
con el número veinte y una de la calle Juavert de 
la villa de Felanitx. que tiene su acceso directamente 
desde la citada calle Juavert a traves de una escalera. 
que ocupa una superficie construida de 114.70 
metros cuadrados. Inscrita en el registro de la pro
piedad numero 2 de Manacor. folio 115. tomo 
3.868. libro 697 de Felanitx. finca 42.779. 

Valor de tasación estimado en 6.200.000 pesetas. 
Dicha subasta tendra lugar en la Sala de Audien· 

cias de este Juzgado sito de la calle Font y Monteros 
numero 8. en primera subasta el día ocho de sep
tiembre. en segunda subasta el día 1 de octubre 
y en tercera subasta. tambien en su caso el dia 
28 de octubre. señalándose como hora para todas 
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eIJas la de las diez treinta horas de la maiiana. y 
se celebrnrán bajo las condiciones siguientes 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán presentar resguardo acreditauvo 
de haber ingresado el20 por 100 de! tipo de tasación 
en la cuenta numero 046500064014789 del Banco 
Bilbao Vizcaya 

Segunda.-Que en lo~ remates no se admitirim pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación. adjudicandose [os bienes al mejor 
postor. 

TerCef""d.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escritos en pliego cerrado. depositando en Secre· 
tana. junto a aquel el importe del 20 por 100 del 
tipo de tasaciÓn. 

Cuarta.-Que en segunda subasta en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta si fLÍese necesario 
celebrarla no se admitin\n posturas que no excedan 
el 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado 105 bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma.superior. se aprobará el remate. 

Sexta.-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 del 
avaluo. dándoseles a tal fm el plazo común de diez 
dlas. de no hacerse uso de este derecho. se alzaré 
el embargo. 

Septima.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables le¡ales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Octava.-Que los titulas de la propiedad o cero 
tificación del Registro se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quisieran participar 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendran derecho 
a exigir otro: y que las cargas)' gravámenes anteriores 
y las preferentes aJ crédito del actor. continuarán 
subsistiendo, entendiéndose que el remalat1te los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Ins mismas sin destinarse a su extinción d precio 
del remate. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
del demandado Joaquin Ruiz Romero. 

Dado en Palma de Mallorca, lI de Julio de 
1992.-La Ma¡istrado-Juez. Maria Pilar Fernández 
Alonso.-EI Secretarlo.-7.763-E. 

SANTA qtUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don José Antonio Capilla Bolaños. Magistrado-Jucz 
del Juzgado de lo Social numero 2 de Santa Cruz 
de Tenerife y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos R. 116 y 139/1990. 
ejecUCión 248/1990, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de Angel Carballo Herrera y otros. contra 
~Construcciones Hossa. Sociedad Limitada>. se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por el termino· 
de veinte dias, los bienes embargados como pro
piedad de la parte ejecutada. 

Condiciones de la subasta: Tendra lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en la ~apital. 
calle de la Marina. número 20. quinto. en primera 
subasta. el dia 16 de octubre de 1992. en segunda 
subasta. el día 9 de noviembre de 1992. y en tercero 
subasta. el dia 2 de diciembre de 199.2, señalandose 
como horo de la celebración de cualqUiera de ellas 
la de las doce de la mallana )' se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: Que antes de verificarse 
el remate podrá el delidor librar sus bienes embar· 
gados pagando principal y costas. después de cele· 
brada quedará la venta irrevocable: que los ljcita
dores deberán depositar, previamente, en Secretaria 
el 20 por lOO del tipo de tasación, para lo cual 
deberán ingresar dicha cantidad en el Banco Bil
bao-Vizcoya, oficina principal. en calle de la Marina, 
número 5. a disposición del Juzgado de lo Social 
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número 2 de Santa Cruz de Tenerife. cuenta 
3795/000/64/0248/90; que el ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas 
que hicieren. sin necesidad de consignar el depósito. 
Que las subastas se celebrarán por el sistema de 
pujas a la llana y no se admitirán postores que 
no cubran las: dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Que la 
primera subasta tendrá como tipo el valor de la 
tasación de los bienes. Que en segunda. en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. Que en tercera subasta. si fuese 
necesario celebrarla. no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior. se 'aprobará el remate. 

. De resultar desierta la tercera subasta. tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes. por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias, de no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

La relación de bienes cuya subasta se pretende 
celebrar son los, siguientes: Vivienda situada en la 
calle 18 de Julio, número 19, quinto. del municipio 
de Santa Cruz de Tenerife. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de dicha ciudad con 
el número 15.533, hbro 214. folio 25. 

Valorada en 6.338.495. pesetas. 

y para qúe sirva de notificación aJ publico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya publicado en el «Bolettn Oficia) 
del Estado~ y .. Boletin Oficial. de la provincia. en 
cumplirnJento de lo establecido en la viJ:ente legis
lación procesal. expido el presente en Santa Cruz 
de Tenerife a 16 de junio de 1992.-EI Magistra. 
do-Juez. José Antonio Capilla Bolaños.-EI Secre
tario.-7.761·E. 

VIZCAYA 

t.aiero 
DOn3 Ana Calvo Sanzo. $e(.'retaria en sustitución 

del Juzgado de lo Social número 4 de los de 
VIZcaya. 

Hago saber: Que en proceso seguida ante este 
JUZgado de lo Social. registrado al número 645/1990 
ejecución número 14/1991, a instancia de Roberto 
Cadenas Aroniz. en representación contra dese 
Goikoetxea e Hijos. Sociedad Limitada". en recla
mación sobre despido, en providencia de esta fecha 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
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por termino de' veinte días. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Mil quinientas cajas de 20 boteUas cada unidad 
de 1/2 litros de agUa mineral de Urberuaga:720.000 
pesetas. 

Una Uenadora de 60 módulos Berges y Gar
cia:].OOO.OOO de pesetas 

Una taponadora de t 5 módulos Bergés y Gar
cía: 1.000.000 de pesetas 

Una lavadora de 16 módulos Bergés y Garcia: 
2.000.000 de pesetas 

Cadenas de transporte entre lavadora Ilenadora 
y acumulación fmal: 793.450 

Una fotocopiadora ~Canon» Pc-25: 100.000 
pesetas 

Un teclado «Olivetti»: 15.600 pesetas 
Una impresora «Olivetth DM-290: 80.000 pese· 

ta,. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en plaza ~ombero Echániz, número 
1, Bilbao. en primera subasta, el dia 6 de octubre 
de 1992;, en segunda subasta, en su caso, en el 
dia 3 de noviembre de 1992, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 9 de diciembre de 1992. 
seftalándese para todas eUas las doce horas de la 
mañana. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
COSta, 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bibao Vizcaya. número de cuenta 4.720, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subas
ta. lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(artículo 1.500 1 LE.C). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya núme
ro de cuenta 4.720. el:W por IDO del tipo de subasta 
acompañando resgUardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservara cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499 II L.E.C), 
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Cuarta,.Que el ejecutante podrá tomar pane en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósi[o (articulo 1.501 
L.EC). 

Quinta.-Que la subasta se cdebrari por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras panes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo i.504 L.E.C). 

Séptima.·Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celbrar!a. no se admitira posturas que no exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes (artículo 261 a L.P.L.). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjUdicación o 
administración de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
articulo 263 L.P.L. 

nécima.-Que tratándose de bienes inmuebles, 
junto con los titules de propiedad, de manifiesto 
en esta Secretaria. se encuentra la certificación de 
gravámenes y carps, donde pueden ser examinados, 
debiendo confotmarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros. y que las cargas y gravámenes ante
riores, si 10 hubiere. al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, salvo que se trate 
de crédito del último mes fde, salario: artículo 32. 
1 E.T. 

Undecima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse en el plazo de tres/ocho días (segun se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles). sigUIen
tes a la aprobación at:i mismo. 

Los bienes embargados están depositados en 
Vrberuaga de Ubilla. sin numero, Markina-Xemein 
a cargo de .uose Goikoetxea e Hijos, SocH~d3d 

Limitada". 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en partlcular, 
una vez que haya sido publicado en el ~Rolelm 

Oficial •• y en cumplimiento de lo establecido en 
las uyes procesales. expido la presente en Bilb:\O 
a 18 de junio de 1992,-EI Secretario judi
CJaI.-7.762-E, 


